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INTRODUCCiÓN 

El derecho al trab~Jo y la libertad sindical son temas muy Interesantes pero 

al mismo tiempo,' diflclles de comprender, por lo. tanto, . sentimos Inquietud y 

preocupación porque éstos están siendo rebas~dos ~or lafalta de escrúpulos 

tanto de patrones como de lideres slndlcalesyi~o{qÚé no, de . las mismas 

autoridades del trabajo, generando con est~Cla,Cpérdld~'progresIVa de valores 

éticos y sociales. Consideramos qúe en 'ellrÍié:íodel~lglcÍ XXI deberán corregirse 

estas deficiencias, aunque ahora sec~mplicá esta situación a la que ha sido 

llevado el sindicalismo por un neollbérallsmo' devastador, el cual ha querido 

reducir al contrato colectivo a su minlma expresión o a su desaparición total. 

Pero mientras esto sucede, a algunos de estos contratos se les han derogado 

Importantes cláusulas significando esto la pérdida de prestaciones ganadas 

antes del' señalado neollberallsmo. De esta manera, lo que en la actualidad 

Impera es la simulación, la antidemocracla, la libertad sindical condicionada y 

violentada, con la anuencia de la gran mayoria de los lideres sindicales, los 

cuales se ponen incondicionalmente al servicio de este sistema. 

Es evidente que estos señores no quieren perder su cuota de poder. Estas 

y otras razones, nos Inclinan a optar por el tema, "La Desaparición del sindicato", 

es decir, se propone en este tema que el sindicalismo vuelva a sus origenes y 

si esto no fuera posible, lo mejor será su desaparición. 

El sindicalismo se hace necesario cuando sus fines son bien encausados 

para lo que fueron creados, de lo contrario puede ser nefasto cuando esos fines 

son utilizados en perjuicio de los trabajadores. 

En la realización de este trabaJo Incluimos cuatro capltulos, El primer 

capitulo de Conceptos, el segundo de Antecedentes, el tercero constituye el 

Marco Jurldlco y el cuarto y último Una Propuesta, la Desaparición del Sindicato. 

El capitUlO de Conceptos' es esencial par~ la mejor comprensión del tema 

y está Integrado de la siguiente forma: 
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Derecho del Trabajo, Relación de Trabajo Individual, Contrato Individual de 

Trabajo, Contrato C¿lectivo de Trabajo, Relación de Trabajo Colectivo, Sindicato, la 

Secretarra del Abajo y Previsión Social, Juntas de Conciliación y ArbitraJey Derecho 

Sindical. 

El caprtulo de Antecedentes Generales y Nacionales. 

Dentro de los Antecedentes Generales tenemos:, ,', ' ' 

Los gremios, La Revolución Francesa, el Edicto de Turgot,lao.eclaraclón 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano déÚ89,la LéyleChapeller,la 

Revolución Industrial el Desarrollo Sindical en el Siglo XIX: las, Tre~: InteinacI8ri~les, ' 
de 1864, 1889 y 1919. 

" En los Antecedentes Nacionales primeramente ienémos:: • i, 
'LaConstituclónde5defebrerode 1857,91 có~lgoP,en~lde'1871,lás H~elgas 

, de éa~~neaYRraBlané~, laConstit~clónde1917'ylabeCia;~6IÓn de los Der~~hos 

EISlgúiénte6~priuioe~ ~LMarcoJurrdlco,lntegradocomoslgue:" 
, La Con~íltució;'politlca,la-:LeyFederal del TrábaíoIJurisp~u~encla en 

relación al Slndlcaíiíy demés· Leyes 'u'Ord~ñamlentos." 
Por,últl~o,elcaprtuloq~e deno~lna~osUna Propuesta, D~~~parlclón del 

Sindicato. En esié~la liíiegraclón es la slgJI~nté: ' , 

La Realidad deISindl~a¡o y LosSlndlcatci~. Deben Desapa,recer. 
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CAPiTULO I 

, CONCEPTOS 

Los conceptos o la concepción dé 'Ideas que en este trabajo' se exponen, 

harán 'más fácil la compr~nslón:del mls~t, es 'deci~, cada un~de, ellos es de 

suma Importancl~puesencionjuntoi~v~i~~ló q~e:es el'derecho laboral en sus 

dos aspectos, tanto Individual, como' colé~tlvo, de~st~ manera lo~ conceptos: 

Derecho del Trabajo, Sindicato, Juntas de Coriclllacl6n y Arbitraje Federal y 

Local, Derecho Sindical y Libertad Sindical, nos señalan las bondades de las 

cuales deben gozar los trabajadores de acuerdo a los ordenamientos de la 

Constitución y de la Ley Federal del Trabajo, en tanto no se desvirtúen de sus 

cauces legales, seguirán siendo unos excepcionales conceptos y aunque no 

quisiéramos caer en el pesimismo, tenemos que hacer constar la realidad en la 

cual actualmente se desarrolla el derecho del trabajo y por consiguiente las otras 

Instituciones mencionadas. Para esto detallaremos brevemente algunos hechos 

pasados y presentes del primer Inciso de este capftulo que es precisamente el 

. Derecho del Trabajo, ubicando necesariamente su origen, finalidad, virtudes y 

las degradantes modificaciones de que ha sido objeto. De esta manera, en términos 

generales manifestaremos cómo floreció y también los Intentos por volverlo a la 
riáda. ", 

,El Derecho dél Trabajo surge del Articulo 123 constitucional, con la 

finallclad de ejercer un equilibrio entre elcapltal y la fuerza de ,trab~jO,entre el 

emprés~rio' y el trabajador, pero sobre todo, surge delconstltUy~rite de,1917 para' 

arrancar del derechoóomún el precario destino del asalarlad~; puefcomo es 

sabido, el derecho •• civil' r~gla • i~do ; coritr~to ,de • ir~bajO;'póit~1 :~Otlvo, ésíe 
, ,,', , ' .,.', - . - , ": . -,.,~, .. '.: . . 

concedla mayores privilegios aléapítal, cometlendotóda clBsede'ablJsósy , - - ,". . ",_,H,"_ 

arbitrariedades en contra de un Indefenso trabajador a merced del empresario, 

de esta forma los derechos sociales de los. cual~s ~manóel[Íerécho del Trabajo 

vinieron a aligerar y a subsanar las anomaUas de que eran objeto los trabajadores 

o mejor' dicho, la clase ecori6mica~erite débil y aunque para el Derecho del 



Trabajo su finalidad y cometido sean el equilibrio ya mencionado y la protección 

hacia el más débil, se siguen cometiendo atropellos de pat;oneslnmorales en 

contra del trab~jador,en la mayor de las veces con la ~ompllcldad ,de las 

,autoridades del trabajo,lIáinérísejul1téÍsde Gon~lIIaclÓ~ y Arblíraje, 'Secretarrá 

del Tiabaj~'y Pr~vlslÓI1 Social,más ~ún,deIEjecutl~~Federaly por 51 algo faltara, 

"de I~s mlsinasc~ntr~¡esotirer~s," 

¡. " : ':' : 

'," .,' 'para;comprender~ejOr,estetemaí'·' expondremos .,algunas 'defl~lclones" ' 
,: pero~nt~sde¡~rniíÍ1are~osa qué .ianiade( Derecho pertenece. ' ' 

o'" "'._', ___ ,'_._.,' ...•. __ .,:., .. ,,',-, • ''', "," _.' •• '" .'_ •• " 

"El De/echo del Trabajo nada tiene queveréon el Derecho PÚbll,co; ni con 

el [)erecfl~ Prl~~do,yá q~~ s~' plen~ aut~nomra 'le' vino de la DeClaración de los 
- ".....,' , • ~ ~. - " ,; _ , ,".' • _ •• '" -, J . ' ." ••• ,\ • ,. " 

Derechos Sociales: por tanto sus ralclls, su sentido y sú finalidad; provienen del 
,,-. 'Á~r~U!O';~1'231 "q~é': ~s ,'ía -·:t~é~t~';-de:-~ríe~ta~ló~.· de', i'~s . ~o;~;~~· .. c~ri~·~át~~:: '(1') 

• '. "'" .' ,~; . ",.- .. '" l' ., " "". -'., ,'" ; •• , 

,AúnqúeparaMarlóde la Cueva mida tiene qúe ver con al Derecho Público, 

" ,iy'el Privacfo,~¡,~éi~lacloríade alguna maríera. En c~~ntoai'Deréého Público, 

éste es e~~n¿~rgácl~de ej~cutar las normas jurrdlca~á tra~és de las distintas 

• "llÍstltu~lo;'e~,' tales el caso de la Secretarra del Trabajo y PrevisiÓn' Social entre 
, - ~'" ,', • > • 

, ohas; El Derecho Privado Interviene en forma Indirecta, porque es el empresario 

qUI~nt~ndrá qué ver con las relaciones laborables del t;abajador. 

. Tres definiciones del Derecho del Trabajo: 

Alberto Trueba Urblna expone una definición que según él, emana de las 

normas que poseen preceptos más que nada reivindicatorios del Artrculo 123, 

para rescatar al trabajador de sus adversaiios en la lucha de explotación del . 

hombre por el hombre; la definición es la siguiente: 

"(1) cír, DE LA CUEVA M. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabalo. 11. Décimo primera edición.' 

Porrúa, México. 1993, P.79, 
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"Derecho del Trabajo, es el conjunto de principios, normas e Instituciones que 

protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos 

materiales o Intelectuales, para la realización de su destino histórico: socializar la 

vida humana" (2). 

Esta definición es aceptable porque reafirma el humanismo del Derecho del 

Trabajo cuando señala que éste con sus normas e Instituciones protege, 

dignifica y reivindica al trabajador. Todo esto es perfecto, pero la realidad es que 

ninguno de estos enunciados se cumplen cabalmente pues los patrones 
egorstamente des protegen y sumen en la Indignación nuevamente a los 

trabajadores, arrebalándoles sus derechos más elementales y uno de los más 
trascendentales, el de la estabilidad en el empleo, sólo por mencionar uno de tantos. 
De esta manera la reivindicación que para Trueba Urblna es el fin supremo por 
excelencia del Derecho del Trabajo, tendrá que esperar a mejores tiempos. 

Para Néstor de Buen Lozano, la definición de Derecho del Trabajó es la. 

siguiente: "Derecho del Trabajo es el conjunto de normas relativas a las 
relaciones que directa o Indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada 

y remunerada, de servicios personales y cuya función es producir el equilibrio 
de los factores en juego, mediante la realización de la Justicia social". (3) 

El equilibro de los factores en juego mediante la realización de la Justicia 
social. SI la Justicia social no se da plenamente, el equilibrio sobra, convirtiéndolo el 
patrón en lo contrario, claro que esto no es generalizado, pero 51 en la mayorra de 
empresas, tanto pequeñas como grandes. Por lo que respecta al concepto de 

subordinación, este nos parece denigrante, ya que, de entre otros significados sobre
sale el de esclavitud, por lo tanto, consideramos que el trabajador queda igual que 

antes del surgimiento de los Derechos Sociales. No pretendemos una anarqula en 

los centros de trabajo, pero debería cambiarse ese concepto por otro menos 

ofensivo, fuera de estos dos señalamientos, la definición es buena. 

(21 TRUESA URSINA. Alberto. !:i~o del Trabajo. Sexla edición. Porrúa México. 1981. P. 135. 

(31 DE BUEN LOZANO. Néslor. Derecho del TrabajQ T.I. Séptima edición. Porrúa. México. 1989. P.131. 
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De la Cueva expone una definición del nuevo Derecho del Trabajo que refleja el 

pensamiento de la justicia soclal,l~definlclónes la siguiente: "El NuevciDere~ho es 

la norma que se propone realizar la justicia sciclal 'en el equilibrio de las relaciones 

entre el trabajo y el capital". (4) 

La definición de MariodelaCueva;por:subreved~dr1os parec~la 
mejor,es clara y precisa" y no,;equl~;e señalar~ad~ uno 'dé los muchos 

conceptos del Derecho del Trabajo: ya queelsoio térmlnÓ 'justlclasóclal 
, .','.' ," ,,~ - . .." .. 

comprende el fin del Derecho del mismo ynoterídrla razóríde sersln'la justicia 

,social; por ,lo' que respecta al concepto de equilibrio 'de' la~ reláclones EÍntre el . 

trabajoY'el capiial, es la armonla que debe darse,imlasrelaclones entre el 

trabaj~dor, yel patrón, y de esta manera se alcanzará la meta deseada por 

ambas ~arteSi sin embargo ésto, como la justicia social, son mera Ilusión. 

En conclusión, aunque estastres delinlclones nos parecen las mejores por 

su conténldo,nlnguna se apega a la realldad,ya que en la práctica el patrón no 

responde a estos principios. No obstante" para nosotros la definición de Mario de,la 

Cueva sigue siendo la mejor, pues no Incluye el término de subordinación, por otra 

parte, él solo señala el1~u definición que es la norma que se propone, mas no que 

haya alcanzado la justicia plena. 

1.2. Relación de Trabajo Individual. 

Sobre esta Relación se ha discutido bastante entre tratadistas, tanto 

extranjeros como nacionales, al grado de qu~losque no la apoyan, se atreven 

a decir que la delinlclón del Derecho del Trabajo que se funde en la relación 

laboral, carece de valor clentlflco. ,. 

En la Ley Federal del Trabájo, en su Artléulo 20 define a la Relación de 

Trabajo de la siguiente rnanera:",se EÍntlende po; relación de trabajo cualquiera 

que sea el acto que Jedé ~rlger1.{I~prestadórl cíe un trabajo personal 
e ' •... <' " '.',.' ",' •• -" ,",' • 

subordinado a' una personá, medl.anteelpago de un' salario. 

4 



Para Baltasar Cavazos, la diferencia entre el Contrato de Trabajo y la Relación 

de Trabajo, conslste~nque, la rel~élóríprlnclplaallnstante. e~que seprestá un 

servicio;. y eIContrato .. de Trabajo seperfecrilóna' por. el simple acuerdo de •. ·• 
voluntades.' .' .. 

.' ·'iDe tal. ¡orma;quepociráexls¡I;UnContratocieTrab~josln r~l~clÓn la9oral, 

declr,se c~l~b;a'éIC~~t;ato /se¿oílVleri~ que'elservl~iosepropárclorie a 
. iútLÍ~~.·: .',>'" "';;": ( '. 

. .' ...•....•.•.• flor elcÓritrarlo,taexl~tencla .de •. la~~laciónt,aboril hace suponer qUe. exl ste' 

'. ~n'c~ntr~tcí,~rftr¿' ~I. qUIp\op~rd~nie<~~' se'~ici~~~rs~haIY~I' q'ue .Io,reclbe, se . 

supone un v.fnéulod~t¡'abajóylaausencla 'de coniratoeslmPutáble siempre al 
; pat:Ón:'(5)/ ' '. . . '. ". •.•.... .'. ,'.. '. ' 

.• ' ..•...•.•.. ;,;, Al1ueStroérlténdl~re~toes muy razonable' el criterio. que apllca.Cavazos· 

'. ' .. Flores'en cua'ntóaJa :di!é;;ncia erltreelcó~trato y. ¡arelaclón de trabajo, pues 

w~onvleneeirun serVicio o trabajó . para realizarse. en un futuro, con el 

. consentlmíeri¡~ ~ v()lu~tad de las partes; por tanto es de suponer que ia nilaclón 

• lab();al estéconte~lda dentro de un contrato, si ésta no se ejecuta'el contr~tóno 

'. .....pera AibertoTrueba Urblna, esta relación fue antlcontractual y fue expuesta 

porwolfg~ngSlbertenAlemanla en 1935, a fin de. objetar la retaclón contractual 

que es eml~e¡'temente . social. (6) 

", No 'estamos de acuerdo con Trueba Urblna en que lárelaclónde trabajo 

sea Émtlcontractulll, pues con todo y sus cláusutas qúeC:ontenga lJn c()ntrato de 

i' trabajo, éstas no tendrlan ningún efecto si no se diera como consecuencia de 

un contrato taboral la misma relación de trabajo. 

. Para De la Cueva, la voluntad del empresario en la relación de trabajo es 

". pura apariencia, por lo que ésta se origina en contra de si misma. Su planteamiento es 

éste: generalmente el patrÓn no Interviene en la selección de los trabajadores, no son 

especialistas jurldlcos, sino empleados comunes quienes setecclonan al personal, 

con frecuencia el Ingreso de los trabajadores a la empresa es mediante una 

(5) Cfr, CAVAZOS FLORES Baftasar. 4Q Lecciones de Cercho Laboral. Octava edición. Trillas, México. 

1994 

(6) Cfr. TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho del Trabalo Op·cit, P.P. 227-228. 
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publicación de empleo o bien, en donde existe un sindicato que contempla ,la 

cláusula de Ingreso que establece: el patrón admitirá solamente' al, trabajador, 

miembro del sindicato contratante, por lo que señala es Imposible queexlstau~a, 
relación contractual al faltar la voluntad del patrón, (7) ',,'; " , 

Posiblemente tenga algo de razón De la Cueva en cuanto aquelavolúntad. , 

del patrón en la relación laboral es pura apariencia, pero eston~rn,al~~nte 
sucede en las grande empresas o sociedades anónimas en dond~es'I~'p;sible 
que cada socio o dueño contrate por su cuenta, para e~o ell~s'cl~iegan'~u 
consentimiento o voluntad en sus ejecutivos o empleado~de ~ónflilli~aY'~s 
lógico que asl se efectúe la contratación, de lo contrario, si cada so~l~ contratara, 

el resultado seria confuso, En cuanto a la cláusula de Ingreso en donde .exlste 

un sindicato, ahl cuenta mucho la voluntad del mismo, especialmente la del Uder 

sindical, si éste no acepta al trabajador, esta acción se traduce en la negación 

del contrato de trabajo y por lo tanto, no existe la relación laboral. 

Roberto Muñoz señala que la relación de trabajo es un negocio jurldlco laboral, 

y comenta que éste es bilateral, por lo que es Indispensable tanto la voluntad del 

trabajador como la del patrón, (8) 

SI se van a negociar las prestaciones laborales entre las partes, esto hace ' 
", ... , 

suponer que a quien se va a contratar es a un obrero calificado omás'aún a· 

un profeslonista, porque normalmente a un obrero común sólo se le preséHta'un 

documento ya redactado con las cláusulas que le dan derechos' y obIl9~cI6,nes 
y por lo tanto, si éste necesita el trabajo, le sobrará voluntad,no obst~iiiesu .,'" 

. .' ,',' ',¡ 

necesidad, también puede renunciar a esta relación o contrataclón,ante'e~ta 

aclaración, por supuesto que la voluntad de las dos partes eSUI1',fac:tor\ 

determinante en la relación o negocio jurldico laboral. 

Miguel Borrel confirma lo anteriormente citado y expone: la Supr~~~ Carié' 
ha manifestado que la relación laboral no se determina mientras sé preste el 

servicio en contra del consentimiento del patrón, ya que traténdo~e dé~()nlraio 
de trabajo no es posible que dependa de la voluntad de u~asol¡¡deías partes " 

(7) Clr, DE LA CUEVA, Mario, T. L Op'ciL P,P, 189,190, 

(8) Clr, MUÑOZ RAMóN, Roberto. Derecho del Trnbalo T,I, Porrúa México, 1983, P,S8, 
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del mismo, y establece que para que exista relación laboral, es necesario que acepte 

y contráte el patrón a quien le preste servicios,' pero si estos servicios son 

r~~lIzados sin su voluntad y consentimiento no existe la relación laboral. (9) 

. E~cuantoa la cita de la Jurisprudencia que expone Miguel Borrelésta 

conHrma todos los comentarlos anteriormente expuestos en cuanto a que con la . 

volúníád.de las partes se origina o perfecciona el contrato de trabajo y por 

consecuencia surge la relación laboral. Aunque esto no es deHnltlvo, ya que en 

la actualidad en InHnldad de ocasiones los patrones omiten la elaboración del 

contrato, por lo tanto entran de Inmediato en la relación de trabajo, la cual 

observará las disposiciones de la ley, de las autoridades del trabajo y por lo 

mismo, se prescinde del contrato. 

En nuestra opinión, es dificil alinearnos a los tratadistas queapoyán la 

teorra dé la Relación de Trabajo, asr como a los que la rechazan, pues de los 

que hemos estudiado, cada uno argumenta sus Ideas de acuerdo a su criterio 

jurrdlco, asr vemos en De la Cueva un defensor de la autonomra del Derecho del 

Trabajo, autonomra que se consigue a través de la relación de trabajo, ya que ésta 

no conlleva el perfeccionamiento de acuerdo de voluntades, propio de los'c()ntratos 

del Derecho Civil, en donde la voluntad del patrón con respecto del contrato de 

trabajo, es la única que existe, y en ésto estamos de acuerdo. .'. '::.' .' 

Sobre todo en donde no existe un contrato colectivo que eS en Infinidad de 

empresas,. en éstas quien va a Imponer sus condiciones es el. patrón, que. 

aunqueenlo.esenclal se sujetará ala Ley Federal del Trabajo, pero. en lo 

g~neral, éld~fenderá su poslclóna costa de la explotación del trabajador. 

{,Conformea íadefinlclól1 dela relación de trabajo en el Artrculo 20 de la 

Ley. Fed~;ald~fT~abajó;ex~6ndremos los elementos de la relación de trabajo 
"";'"r'> ,'.,' 
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Individual y son los siguientes: el trabajador el patrón, la prestación de un trabajo 

peisonal subOrdinado y él pagode un salarlo. . 

Estoulementosparasu estudio o análisis se dividen en dos grupos, los 

cuales se determinan asl: élementos sUbJetlvo~y ehím~ntosobJetlvosde la 
rei~clón d~ trabaJo>ln~Mdu~l. . .. . . 

. • ::DálJalosno~SeñalaqUe los. elementos subjetivos de la relación de tr~baJo 
. Indlvld~~1 son dos: el trabajador y el patrón. ... .. 

El trabaJad~r que es quien va aprestar un. servicio· persori~lslJbOrdlnado 
y remunerado. 

El patrón es a quien se le va a prestar el ¡rab~Jo ,riseiVlclo po(elque 

tendrá que pagar un salario. (10) 

Los elementos subjetivos son .Ia . parte. protagÓrilca. qúe sustenta toda 

acción Jurldlca en la relación de trabajo. 

1.3.1.1 Trabajador. 

Para cOl)1prender qué. es un trabajador, redactaremos y estudiaremos la 

definición de la· Ley Federal del Trabajo; que en su ArtIculo 8 establece: 

. Trab~Jidor)ls lapersonaflslca que prestaa.ótra, flslca o moral, un trabajo 

perSbri~lsubordlnado. 
Brlceño Rulz,· manifiesta que la definición de trabajador de la Ley vigente, 

supera a la definición de la Ley de 1931, en su ArtIculo 3, ya que ésta discrimina 

el servicio material del Intelectual: (11). . .. 

Indudablemente que es mejor la deflnlclónde trabajador de la Ley vigente 

porque en ella no hay JerarqulzacI6n,.el Óerecho del TrabaJo protege a todo tipo 

de trabajo, ya sea Intelectual o no • 

. (10) Clr. DÁVALOS MORALES. José. Derecho del Trabejo, Pornla. México. 1985. P. 107: 

(11) Glr. BAICEt'lO AUIZ. Alberto. perecho Indlyldual del Trabalo S.E. Harla. MéxIco, 1985. p.m. 

8 



Invariablemente el trabajador será una persona flslca, ésto lo afirmaDávalos; 

lo que quiere decir que una persona jurldlca ó moral no tiene la calidad para integrar 

una relación de trabajo (el sindicato es un ejemplo de persona jurldica a ~or~I),por 
lo que únicamente la persona flslca o persona Individual es qulein lIe~e la calidad de 

trabajador. (12) .... 

Según De Buen Lozano, la Ley.de 1931mal1lrlesta. quel,a definición de 

trabajo personal , sin determinar si era flslca o_l11oral;' acept~b¡¡ • r~ngos entre 

trabajadores manuales o trabajadores lriteIElc¡liale~; ~vlcient'emehté nop()cJlÍ¡ ser 
'/. ' '. "~',>," . J' ~ 'e; • ,", ',; ,_o - - _,," - .. -

de esta forma, ya que en todo trabajo se presumealavei'urÍaacUvldádflslca 

e Intelectual. (13) '.; . 
,', _:';0", -: ,"", "~,O ,' __ t 

Ciertamente la Ley vigente surglóparapioteger. á todo aquel que tenga 

carácter de trabajador, sea Intelectual a manual,evitahdÓc6ri estO'lasc~tegorras 
discriminatorias. . . ;" .. ' 

-':'~' '~,~;'. 0-' 

Para Brlceño Ruíz, en la definición de la ley\'¡gente, es íl1adecuado el término 

trabajo del Articulo s, para el lo que hace untraiíajidor'~~ pr~starserVi~16s, de está . 
. _. , ."., "., .• ,' "c. _,"". 

forma logra realizarse, además consigue el trabaío;el éual se.tradúceenblEllles o . 

servicios. 

No estamos de acuerdo con Brlceño Rulz y 'su defl~lclóndetrabaJacior, ¿ este 

tratadista no le convence el término trabajo,c6~0·lo s~~~I~' el altrc~loBde la Ley 

Federal del Trabajo y por lo tanto la definiclónq~e el'propone'eSI{slg~iénte: 
trabajador es la persona flslca que presta a oirápersomí flslca o moral, un servido 
personal subordinado. (14) '. . ; .. 

En primer lugar, aunque el término' servicio es usado Indlstln¡amente y 
- ' "', .. , ~,; " '. ' 

según la acción de que se trate, a nosotros no nos Inleresan los significados que 

se le den en otras circunstancias, en camblo,tratándos¿de nue~1ra~aterla 
laboral, no es nada agradable remontarnos con este, iérmlno ~ la é~óca de la . 

servidumbre en donde el señor feudal se rodeaba de siervos o esclavos y de lo 

que se trata es dejar en el olvido viejos sistemas .o costumbres viciadas. 

(12) Cfr. OÁVALOS MORALES. José. Derecho del Trabalo. Op-cil. P.9t. 

(13) Cfr. DE BUEN LOZANO. Néslor. T. f. Op-cll. P. 465. 

(14) Cfr. BRICEÑO RUIZ. Alberto. Derecho Individual del TmbaiQ. Op-cil. P. 138. 
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En segundo lugar este término no concuerda con el concepto de Derecho del 

Trabajo, se tendrla que cambiar a Derec~o del Servicio, del mismo modo la Ley 

Federal del Trabajo cambiarla a Ley Federal del Servicio. 

Para nosotros es más significativo el término trabajo, debe dar dignidad o 

como la frase que dice El trabajo dignifica al hombre. 

En cuanto a que eltrabaJador debe ser una persona Uslca es lo correcto, 

porque es la persona Individual la que debe realizar el trabajo. 

1.3.1.2 Patrón. 

Otrode los elementos subjetivos de ,la relación de trabajo es el patrón, que 

...•• es . a' qUién ' ~e ; le:. va a .'. prestar el ÍrábaJ; .. Para una . mejor comprensión, . 

.• " transcribl~~mo~' ei~Art161.ii610 de la '. Léy Federal·. del: Trabajo que . establece: 
, ,., - ,. ' •• ' ,'. :-"'" • • ',' .' ""', o ••• _'. ~ ;. ••• '.' • 

'Palr6nesl;¡-personaffslcaomoral que ullllza los servicios de .unoo varios 
.itr~b~Jadores.Y· :'. "'," " .... '. '. 

" 'Rob~rtbM~ñ6¿,e~po;'~ qLJeenlaLElYd~1931yen el proyecto de I~Ley 
, . -. ',.' ~ •• '.. .,..,,;..... - ',' ,'", '. • • _.. - '.. . >' • 

y· •••. ,~ide;1970;cse~emRláÓ'eLtérmlnopatrorio, L~s' comlslol1es'¡j~laas.'.ci{trabajo y 

':~ E~tudlosl.~gislatl~os dé'I~Óámara d~.' Dip~tadó~'~uglrlerorí ,el 'é~~blo'de este 

¡i,?\~~&~~f~;~~:~~;'~lf~jl:!W{~~~:j.Jt 
,.', Roberto Muñoz comenta sobrelf aceitada~odlflc~clón Jurldlca hecha al 

';;ité~~IDo 'pa¡r~n~' p~i: el " dep~trÓri;Tecnlcls~~ qu~ cre'emo's~~de ,acu~rdo con 
;<':Jiépoca.;,:,;:"',,:; 'c: ".,."".,., ";,.\: , .. ,...,.'" 
.. ". ,,: .óe.I~9uevaique' hace'suyoei •. términ~ : p~trono nos co~el1tll.las 'dos 

~definl~lól1~s depat~ó¡' dé'I~Ley d·e1931.yciéÜr;0~ex~0~equ~erartlc~IÓ 4' 
.' ", '. , , '.'" ','''' ',' .:. ,', '., - . i' " ,,~. ','. . .. ".. ..', .... ' ... , ! . ,. , 

. < de la [eyde1.931~stabléC:e:,Patron~ estodap~rson,a f~slcao Jurldlca~ue'emplee . 
.. el serviciO de otra, en virtud ae lÍn contrato de trabajo. Esíe es un precepto resultante 

, ,~' : 

(15)Clr. MU~OZ RAMÓN Roberto. Derecho del Trabalo TJI. Pornla. México. 1983. P.P. 24·25 .. 
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El Artlculo 10 de la ley de 1970 establece: Patrón es la persona flslca o 

jurldlca que utiliza los servicios de uno o. varios trabajadores,. esta definición 

reafirma la tesis de que confirmada la prestación de ~~ trabajosuboidiÍlado, 

automáticamente se aplicará, la Ley del. Trabajo: (16) •.• 

Precisamente al utilizar un patrón los servicios • de U" . traííajador,surg~la ' ..... 
relación laboral y por consiguiente e~tra.ena~cló~laLeyF~d~raldelírabajo, 
vigilando ésta que se cumplan las rio~mas Inh~re~ies al' tr~ba.jii, Elt~;n1ll1o . 
patrón de esta definición, es el· adecuado: 

• 'o-o 
'.; ,'-',. 

Néstor de Buen hace una breve crruca delconeepto de €atrón , en las dos 

definiciones de la Ley de ·1931 y de 1970, en el Articulo :10 establece: La 

persona flslea o moral que utiliza los servl.clos de u';()~varlos trabajadores, 
'," " 

también señala que este articulo es sencillo pero justo. De alguna manera es 

la misma linea de la Ley anterlor,auriquerenU~ela a I~ tesis contractual ya que 

la Ley de 1931 en su Articulo 4 fa deflnlúsrToda persona flslea o moral que 

emplee el servicio de otra,en virtud de ún· contrato de trabajo. 

A la definición d~la. Ley de 1970 se objeta~la lo siguiente: Aisla el concepto 

de subo ordinación;' yO~ltéel deb~r de pago de salario, Por lo tanto, aunque .. 

exacto el concepto;· nÓessuficl~nte; . (17) 

. . ..EsmM: I~~ortant~ que se hagan las definiciones exactas tanto. de 
." - ' .. '.' ,".- " ",' ; ' ... 

.., trabajador, ~ómo de patrón para que no haya confusión en cuanto a la subjetividad . 

"cie'~~os ~lém~l1tos, nlde la relación laboral surgida entre elios;;eafirma.ndo no 
. '., ~eomltaef deber de pago de salarlo. ' 

. .. . ' 

. '\:José DAvalos señala como elementos objetivos de fa Relación de Trabajo a los 
, sl!lu¡~nt~~: ' , , 

, .• ~)';Prestaclón de un trabajo personal. 

b)S~~ord¡nad'o, . 

(16)OE.LA CUEVA. Manó. 11.Op·cit.P.159. ' 
, (17) DE BUEN LOZANO: Néstor, T.I. OP·C».P,47B. 
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e) y Pago de un salarlo". (18) 

La prestación de _uri trabajo personal, 51' ésta no es· personal, es decir,,' 51 

se presta por otra per~ona. Ootrosmedi~s, ca~blará totalrnerite la naturalez~ 
"laboral. 

SUbÓrdlnad~;e(declr,lasubordlnaclóne~ el~leln~nto \lue determina la 

Pago de'unsalarlo, es la retribución que paga el patrón por la prestación 

En algunos Incisos anterloreshe;¡'os visto que el trabajo o la prestación de 

servicios d~be ser personalasrlo establecen las definiciones de trabajador, la 

mls'!1adefiniclónde la relaciÓn de trabajo y lo confirma dentr~ déla 'mlsmadefinlclón 

el contrato ¡fldlvldual,~e'trabajo; ántérlorn,¡'enteh~rnó~' :expuesto,las definiciones 

mencionadas, poilo tanto,"solovetsrllos erconc~pto-deírabajopers()nal, según el 

crit~riode d6s tr~tadlst~s, yaque en este elemento s~ unifÍcan los criterios, de esta 

manera:" 

SI el trabajo que se preste no es personal, cambiará ,la relación laboral. 

Señala Castorena, el trabajador tiene el deber de trabajar personalmente, 

pues no podrá ser substituido por otra persona ó método técnico. 

Comenta también que cuando el trabajador substituye el trabajo por alguna 

otra vra, es decir, a través de alguna Invención suya como una máquina o un útil, 

va a cambiar la naturaleza del acto jurrdico. No serra un' contrato de trabajo, 

serra un alquiler. (19).? ' 

No hay mayor comentarlo al trabajo personal, no hay'cillnbíos nlótras 

Invenciones como expone Castorena, pues la naturaleza laboral 'e~clefll1lU~a en 

cuantos que es un deber que el trabajo se preste personalmente y adeTás~1 ~sto 

, (iS)DAVALÓS MORALES, José. perecho del Trabalo Op,cit, P,107. 

(19)'éfr,CASTClRENA J, Jesús, Manual de Derecho Obrero, Sexta edición, Méxíco: 1984, P. 67, 
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no bastara, la Ley vigente determina que debe ser trabajo personal subordinado, 

creemos es lo más lógico y está muy bien sena lado, asr se previene que terceras 

personas suplan al verdaderamente obligado que"podrra darse el caso, en cuanto a 

trabajadores Irresponsables o ambiciosos pues los hay, 

Expone Néstor de Buen que la Ley de 1931 en su Artrculo 17 que definra al 

Contrato de Trabajo, exaltaba la prestación de servicios que tendrra que ser personal 

• Semejante cualidad se cita en el Artrculo 8 de la Ley actual y que alude al trabajo 

personal subordinado. 

Lo esencial de la naturaleza laboral será precisar si una relación determinada 

es laboral o no, es decir, si son otras personas quienes van a prestar el servicio 

que "le corresponde dar personalmente al trabajador, tendremos que concluir 

que no existirá la naturaleza laboral en esta relación. (20) 

En efecto, debe ser precisamente "la persona obligada parla relación 

laboral, quien preste el servicio, pues no puedelnterverilr nI. ~naniáqulna ni un 

tercero porque desvirtuarla la naturalez~ laboral ir~¡án~óse"de él é tercero y en 

",:" '-'.:, , 

"" Jlté;mlno; deSubordlnaélórÍ establecido en la definición de relación 

"" Individual de trabajo y en la misma definición de contrato Individual de trabajode 

la Ley vigente, no ha tenido una aceptación unánime por parte de los doctrinarios, 

pues a algunos de ellos no les convence, ya que la Igualdad por la que se luchó 

en el pasado se ha vuelto a poner en entredicho. 

La subordinación y las ejecutarlas, éste término se em~leza agestar en la 

Ley, y Mario de la Cueva expone la ejecutoria del 24 de novlembre.de194~, 

(Amparo directo 5527/44/1; Antonio Góngora Pardenllla),la SuprémaCorte 

confirmó su nueva jurisprudencia y comenzÓ. a usar el término subordinación, a 

cuyo resultado dUo que "la Ley no establece como u~o de 165 requisitos esenciales 

del Contrato deTrabajo,ladependencla económlc~, sln() que se·reflllr~a la 

(20) Cfr. DEBUEN LOZANO. Néstor,T.f. Op·cit.P.466. 
, '".,.' ' 
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dependencia subordinación que en el caso sr la habra". (21) 

En cuanto a la modificación técnica jurrdlca de el término de dlrecdón por 

el de subordinación que realizó la Suprema C~rte de Ju~tlcla, creemos que tiene 

el mismo efecto en cuanto a su slgnUlcado, además de, q~e el término actual da 
',,'- -. . .. ' , . 

la Impresión de sometimiento .. 

Néstorde BJenrna~lfIest~:quepos¡érl¿rmen;ea estás ejecutorias la 

subordinaCión, iue 'considerada como la condición fundamental en la relación de 

trabajo, por lo!imto, cuando en la prestación de un servicio remunerado no se 

dé la facultad de mando y el deber de obediencia en sus cauces legales y 
. co¡'tractú~lés, . ~e discurrirá que no existe relación de trabajo. (22) 

:Gon~stas disposiciones de la Suprema Corte de Justicia de considerar 

como co~dlclón ele~ental a la subordinación en la relación Individual de trabajo 

. rió vernos en donde queda el equilibrio entre las partes trabajo·capltal; y si la 

. :.' prindpalflnalldad del derecho del trabajo es lograr ese equilibrio, con estos 

.' ordenamientos, la balanza vuelve a favorecer al patrón, por lo tanto y ante esta 

situación de desventaja, la persona del trabajador es degradada otra vez, 

Miguel Borrel comenta que: este elemento de subordinación nos señala 

que el trabajo que se preste sea un trabajo personal subordinado, este elemento 

es considerado de capital Importancia y es el poder de autoridad o dominio del 

patrón y el deber jurrdlco de obediencia del trabajador, cuando se trate de una 

relación de trabajo contratado. SI no existe la subordinación, no existirá tampoco 

la relación de trabajo, no obstante se dé un trabajo personal y se convenga un 

pago en erectivo como contraprestación. (23) 

Aunque la subordinación es la condidón para que se de la ,relación de 

trabajo Insistimos deberá buscarse otro mecanismo para determinar.. o daríe 

existencia a la relación de trabajo. Por otra parte, el trabajador sab~ reconocer . 

cuando se le Incentiva económica y moralmente, por lo mismo, no ,habrá 

.n~c¿sldadde presionar negativamente asr se lograr unarn~íor réla~IÓndé'f;abajo, 
,la pi~duc~lónaumentará y saldrán ganando trabajo y cápllat .'. . 
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Mario de la Cueva expone que la naturaleza de la relación de subordinación, es 

una relación jurldlca que contiene dos elementos. Primero es la facultad jurldlca de 

el patrón para dar las órdenes necesarias para elbu~n d~sarr~lIo del trab~jo en la 

empresa. Segundo, es la obligación jurldlca a q~ese~etJÚUjetareltrabájádOr en .' . 

la prestación del servicio. (24) 

En ocasiones es el ml~mo 'p~trón oen su no~bre sus empleados de 

confianza son los que hacen:sentirsu' poder, traducido éste en arrogancia, 

despotismo yprepotencl~,sobre~i trabájadory es que con la facultad jurldlca 

para dar 6rdenes;' éllos;slmul~n~o entender lo jurldlco, además de Implicar 

legalidad su~one r~~~()to. Por ~ste motivo se ha envilecido la subordinación 

poslblerTlenteno seaian perversa, no obstante su significado y si ésta la 
. .,.. 

. apll~arán hombres menos soberbios, todo lo negativo que conlleva se olvidarla 

Como ya expusimos, los razonamientos de algunos doctrinarlos en cuanto 

al el~~~nt~:~bjetlvo de subordinación, nos remiten a la Ley de 1931 en su 

ArticUlo 17, que define al contrato de trabajo Individual, en donde los términos 

que ,contiene de dependencia y dirección, hacran del trabajador un siervo como 

-en épocas feudales, por lo que pugnaron por el cambio de estos términos y lo 

. consiguieron, ya que la Ley vigente contempla en la definición de relación de 

trabaja y algunas otras, el término o condición de subordinación, que no ha sido 

aceptado por la mayorla de los doctrinarlos como lo expresa Alberto Trueba 

Urblna, ya que lo detesta por ser contrario a la doctrina del Articulo 123, que . 

manifiesta la Igualdad entre las partes. 

15 

Nosotros creemos que el termino subordinación, no es lo mejor para las . 

definiciones de trabajador y otras, por lo que, por una parteestamC;sdeac~erdo ' 
con Trueba Urblna, porque todavla existen trabajadores consél~nt~s.dé sus 

obligaciones y sus responsabilidades a quienes si afectae~te tér~lno. Pero por 

otra parte, en la actualidad hay muchos seudotrabajado;es'qu~ p~r~c~l~ hacen 

un favor al trabajo, actuando con Indisciplina e Irresponsabilidad. Lamentablemente 

esto sucede con mayor frecuencia en donde existe la Institución del slndlc~to,ya 
que éste actúa como protector, solapador y paterna lista de sus recomendados y 

(24) Cfr. DE LA CUEVA. Mario. T. 1: Op·cil. P. 203. 



otros serviles de tal manera, que creemos que el término subordinación 

paradójicamente tiene razón de existir., 

Hasta que cambien sus actitudes sindicato y trabajadores, de tal manera . \' . '. . . . 

que sus hechos demuestren lo contrario podrlamos pensar en ,el cambio de este 

, tér~lno por otro más acord~ a la honestidad y el respeto al írabaj~dór. 
"P~raFrancls~o'de Ferrarl, "el estado de subordlnácló~' que domina o 

esclaviza, es la subordinación que proviene de la relación deirab~jó; laque se 

,deriva de la afiliación del trabajador al sindicato, la cual resulta desu IrícorporaclÓ~, 
a unaempresa, la que exige el hecho profesional con su compllé~doéónjunto' 
de normas, hábitos ypoderes. Esta subordinaciÓn que produce er~e(nO y es 
Inseparable de lapiáctlca de un oficio podrla ser lIamadas~,íiordlnaclón 
profesional" •. (25) 

Esto resulta ser una Ironla, pues como sabemos los fines prlme'ros del 

sindicato son precisamente la defensa de sus agremiados en todos sÚs aSflecto's 

de justléla social, aún en contra de lo jurldlco cuando con uná málaintericIÓn;~e '. 

trate de dañar algún derecho de la colectividad ó de un solo l~dl~lduo; 
, , ' 

lamentablemente Francisco de Ferrarl no se equivoca y ahora entendemos porqúé 

detestamos tanto el ténnlno subordinación, aunque éste de todas forrn~s esofeÍ1sl~o 
como en algún momento expresamos que entre otros sinónimos seréflere'a 

esclavitud no obstante, no atacamos por atacar, se entiende que de alguna forma 

tendrá que haber una seguridad en el desarrollo del trabajo y 51 esta expresión, 

término o Institución es la Indicada, la aceptamos aunque no muy coiwericldos., 

1.3.2.3 Salarlo 

El salarlo es otro de los elementos objetivos dela r~lácló~lab6ml, es tan 

Importanté que sin él n~,hayrelacl~~;c~ntrat()OVrn~UI(), ~o¡¡asendlla razón de que 

el trabajadorvaa pre,st~rsUsservlclosinó porque le sobre el tlenlpo, sino por 
~-eces¡dádOrnejoidICh6 p~rasutislstlr:~'" ' '" 

'(25) DEFÉRRAÁ1. Francisco Derech~del T~balo. V. !l. Segunda ed;cI6n. Ediciones De Palma 
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(26) Clr, CAsrORENA: J, Jesús, Manual de Derecho Obrero. Dp·c1t, P.33. 

(27)Clr • .BORREL NAVARRO: Miguel, Op·clt, p, 34, 

(28) Clr, DE LA CUEVA; Mario, r.1. Op·clt. P.35, 
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pues ahl en donde un trabajador gana un salarlo mlnlmo y de él dependen dos 

personas, debe ser un verdadero milagro la sobrevivencla. 

Miguel Borrelexpresa, elsalarlodebeserremunerador, asl lo establece el 

Articula '85. Remunerador es lo que dispone la Ley, quiere decir, que sea suficiente 

pa;a cubrir las carencias esenciales deuri jele de familia. en lomat~rlal, social y en 
" la<obljga~lón áe educar a sus hijos. " 

Asimismo, manifiesta que los térmlno~: Salarlo;~r~lmoy;emu~erador, no 

deben existir como semejantes, ya que no lo son; E1;cieeconJ~nleiit(lquéel' 
término salarlo mlnlmo deberla omitirse y, estable~~r~~,'lmp~ratlvarÍiente ,el' 

, ", .,< -'- ,. ,',. ,,~' ",< • 

término salarlo remunerador, que de acuerdo corisu'slgnlfléiadO"sea Io.'basiante " 

para subsanar las prioridades del trabajador y Sll fanilllaencuaníoa'la dlgnlda.d 

social y humana. (29) 

Remunerador, por más que se busca elevar íos térrnlnos. en cuanto al 

salarlo, es una contradicción de la realidad, pues 'el sálario'en los últimos años 

ha caldo en un 41%'con relación a la canastabflslca',~sl qU~la dignidad social 

sigue siendo un fantasma. 

De acuerdo a lo que expone José Dávalós,la nattlialeia jurldlca del salarlo 
,'- "', '.-...•.. '-'-

es la siguiente: "El salarlo es un elemento, esenciál,clela relación de trabajo. 
. . .' ,';' i. ' .. ' '.:.' -.' ,-o _ q,,~ . 

El salario no es una, contráprestacIÓrí;más'blen es un Instrumento de 
, ' .• ~-' .,' i:> . - ";-.' ~{ "'. . 

justicia social". (3,0) :::;_.~\~;_ ,;-;' 

El Articulo 101 de la LeYFed~rald~I,frab~j~,¿siablece que: el salario en 

efectivo deberá pagarsepreClsamen;e'e.n'~¿~~dád~'curso legal, no siendo 

permitido hacerlo en mercanclas,vales,nCl1as o cualquier otro signo representativo 
con que se pretenda s'ubslllLJlr i~;~oheda, :, ' 

Conslderamosque e~t~ Ari¡~ulo,~omo muchos otros, ha sido afectado y 

viene a ser tamblénlet~~~lJerta, ya que en la actualidad en la generalidad de las 

empresas se ha cambiado la forma de pago, de ser en efectivo y en moneda de 

curso legal, pcirl~ f(lfIíi~moderna con tarjetas de banco, aunque sea un modesto 

" obrero y el pretexti es' la alta delincuencia, pero quien resulta verdaderamente 

(29) Cfr. BORREL NAVARRO, Miguel. Op·cit. P. 98. 

(301 DÁVALOS MORALES, José. Derecho del Dabalo Op·cit. P. 204. 
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protegido es el empresario y como siempre, el trabajador tendrá que aceptar lo que 

~e le Imponga ... 

Delamlsnlaforina creemos que si el trabajo dignifica al hombre,el salario 

lo enaltece le dafellcldad y seguridad. De la Cueva expone, que es un resultado 

de"lapreslaclón de un servicio, pero nodeberfa ser solo eso, deberla ser el 

objetivo principal de la Ley y de las demás Instituciones, lamentablemente es lo 

último en Importancia., ya que en teorla es magn((icó. hablar de salarlo 

remunerador, pero en la práctica eso se desvanece, pues el trabajador no 

alcanzará Jamás una estabilidad económica y decorosa. 

De buena fuente, y decimos que de bueri~fuenteporque ·en Radio 

Universidad el dla 1 de mayo de 2000 a las 11a.rií;~scJcha~6s a Nésior de 

Buen y otras personas, quienes comentarorlsobreel'desahogo eco~Ómlco con 

que se vive en paises como Japón, Canadá YEst~dosU~ldosdeNorteamérlca 
con 70 dólares por dla promedlo,contra dos dÓlares conqUe se víve aldla en 

~. :' I . ," • .. • 

nuestro pals. 

1.4 Contrato tndlvlduat de TraliaJó. 

Este contrato no ha tenido una aceptación general enládoctrtna, Xa que 

algunos tratadistas no aceptan el acuerdo d~ voiúntade~ qué ~sproplo del 

Derecho común. Otros por el contrarl~" lo consideran como 'un contrato especial, . 

altamente social. 

Euquerlo Guerrero expone, que los Juristas llamaron Contrato al acuerdo 

de voluntades que se da entre el patrón y eltrabaJador. (31) 

Consideramos que en el c~so clenecesldad, no cuenta la voluntad, porque 

una persona con obligaciones de familia y no es un profeslolllsta, ni siquiera un 

obrero calificado, tendráqu~aceptar en nombre de esélnecesldad, un empleo, 

aunque éste no satisfaga todas sus carencias, por lo tanto, aqlJIsoio habrá una 

. voluntad yes la efel p~írón,no' por eso queremos de~lr cju~el trabaJad~r haya sido 

obligado po; el. patr6~,puesse es¡arlaf~ltand; alaJe;ciad\:oq~esuc~de ~~ que 
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la voluntad del trabajador se encuentra viciada por un estado de necesidad y es esta 

. la que prevalece. , .. .., . 

De le Cueva cita al francés George Scellequlen expone que la libertad de 

trabajo, no se alcanzarla hasta que se librara de I~ concepclóildelcol1trato. (32) 

Desde un punto de vista práctico y sobre todojürlalé~, la libertad de trabajo 

también consiste en darle al trabajador una gaiantf~ deseglJrld~den cuanto a 
". ":'\' , '. 

sus derechos, éstos necesariamente deberán ser plasniados en un contrato de 

trabajo. Por eso decimos que no es tan abeirant~ I~ Id~~'dela existencia del 

contrato, pues con él ya sabe el trabajador aC¡u~'atenerse e~ relación a sus 

derechos y obligaciones y sin él, qué le púede exlglro reclamar al patrón, 

cuando éste le afecte en alguno de ellos.' Por esto cree~os que' en nada le 

afecta el contrato a la libertad de trabajo.' 

Trueba Urblna expone, que el coritratode irabajo ~e originó en el Articulo 123, 

por lo que el constituyente lo consideró comoúncontratoevoluclonado, en donde 

ni la dirección civilista, ni su autonomra de la v~luntad caben, porque las relaciones 

de trabajo se regirán según las normas soélales de la legislación del trabajo. (33) 

Estamos de acuerdo con Trueba Urblna en cuanto a que el origen del contrato 

de trabajo proviene del Artrculo 123, por lo anterior y además, porque si el derecho 

del trabajo entre otras cosas surgió para Independizar al trabajo del derecho civil, es 

ilógico pensar en un retroceso por parte del Constituyente y menos del de 1917. 

Para Alberto Briceño, no hay consentimiento si existe falta de voluntad, por lo 

que si estos dos elementos no se conjugan, no habrá convenio o contrato. (34) 

En este comentarlo exponemos brevemente la diferencia entre el contrato civil 

y el contrato de trabajo y es la siguiente: SI el cónsentl~¡ent~ en el derecho civil es 

un elemento de existencia del contrato y si éste que es el acuerdo de voluntades no 

se consuma, no existirá el contrato, para el derecho civil este planteamiento es 

Inobjetable, por lo tanto, no estamos de acuerdo con Alberto Briceño pues el señala 

claramente, si no se conjugan los elementos voluntad y consentimiento, no habrá 

(32) Clr. DE LA CUEVA. Mario. El Nueyo Derecho Mexicano del Trabalo, T.I. Op·clt. P. 83. 

(33) Clr. TRUESA URSINA, Alberto. Nueyo Derecho del Trabalo, Op·clt. P. 277. 

(34) CI;; BRIÓEÑO RUIZ. Alberto. Derecho Individual del Trabalo. Op·cit. P. 95. 
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contrato, sin embargo en el derecho del trabajo, el contrato es llamado realidad 

porque se atenúan la Inexistencia y la nulidad, además con la sola elecuclón de la 

relación de trabalo, surgen las obligaciones laboralés,en consecuencia el contrato 

aqur si opera. 

La Ley Federal del Trabajo define ái Contrato de Trabalo en su Artrculo 20 

cualquiera que seasuformaOdé~omlriaclórí,es aquElI por virtud del cuat una 

persona se obliga a prestara~tr~:Unt;ábalo 'perso~al subordinado, mediante et 
pago de un satarlo. ' ' •. ;C' .' , 

Russomano·Bermudez nos transmltensu tesis en la cual el contrato escrito 

es lo más seguro, ya que disipa 'la Incertidumbre sobre las condiciones pactadas, 

previene el fraude delpair6nen detrimento del trabalador, resuelve los conflictos 

leves yes de gran ayud~ para el Juzgador en cuanto a decidir las controversias 

que surgen entretrabalador y patrón; (35). 

Insistimos, el 'contrato d~ tr~bajo es necesario y con la caracterrstlca de ser 

escrito, pues es unaga'rantra para ~I trabalador en contra de posibles violaciones 

a cuenta deIPatró~; Peronosatreverramos. a decir que no solamente beneficia 

al tra\)al'ad~r;~ ;ln~'al~i~I1]~~p~;rÓn,'¿n~ua~to a que algÚn tr~bajador s~ quiera 

: pasardeUsto.En sinteslsel c~~tr~t() de tr~balo, b;en~ficla alas dos partes, pues 

:éstereflelae~üldad'debldo aque~1 'unorilotro;p~ed~11 s~l¡r~edel cause ¡egal' 
', •••• , • ,., '0'". '," _" '. .., ',;_ .- ," , 

~":estable-cldo:·eri .. el.coñtrat6: :<,>:.':..... ;;, .. , 

.' ··',':,Ta~¡OI~80~trl~a·e~ti~~ltmi,d~mo 1~'riaclci~~I,.han. e~íádo¡je acuerdo en 

'cuanto. a;sle,iconiratOlridlvldúál de trabajo es o no,unatiguraIulÍdanÍental para 
>el[)ei~chodeiTr~baló. /:',~,,:' .. , "i •.•....... . 

,;::'E~él e~tÚdl~qüe hl~lm6s d~ esteí~nÍa,: fUElrci~dosiosdCJCtrlnarlos nacionales 
''¡. '.' --" .' " "'""'"\ " '" ". ,,",- ... " •• , -;'-;"-" 

'iqueuarnaronryuestra,ateni:lón,ManÓ'delaGÚeVayAlbertoTrtJ~ba Urblna, opuestos 

,',' totalment~én¡o'qu~ ~~;~fier~~1 ~ontr¡t~, ~aqu~ [)~la>C'~~va'detesta el concepto 

'~econtiato;por lot¡¡~tJ;'~¡ ~p~yal~;teºrrad~la;~I~cIÓriiobJetlvlsta y realista, en 

.'. '<" tantKJr~eba'Úrbl~~' a~o~~at~d~tr~t()~~olucií~~ad~Vsocl~,.·,· 
. ";< C~d~ un~ éxp~ne;s~~ arg'u~e'ntólpar~~ei~~'der~ú t~Sls, pero nosotros no 

-.'.\" .,' :"', </ -.:,;~:'.,.?", <~~'. >:<, { ',':':i'~,'': ",-.,:" .. { >.-"":'>:;: {, , .. '~::'';. ,"<; 
, ~',;/~',.«;,::: 
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nos Inclinamos hacia uno de ellos, porque leemos a De la Cueva y nos envuelve con'· 

su elocuencia, aunque hay mucho de verdad en sus razonamientos, a Trueba Urblna .. 
" ", 

de la misma manera, no podemos objetarle casi nada, ya que él también en otra 

dirección expone sus válidos razonamientos, 

Creemos que el contrato Individual de trabajo es tim Importante como la 

relación, aunque en la Ley se define primero a ésta, sabem¿s'qu~ei();der1cfe 
los factores no altera el producto, porque sus ,efectosc~m~"lá~ISmaLeYIÓ 
establece, son los mismos, '. '. .... .' .' ., 

De esta manera el contrato de trabajo debe 'exlstlr,com6un~ g~rantf~a 
favor del trabajador, y en contra de poslbleslnf~ácclones¡¡ la Ley por. parte del 

patrón, 

1.5 Contrato ccil~ctlvo de Trabajo, 

, ..... El contrato~olectlvodetrabajoeSellnstrul1lento Idealco~quecuentan los 

"trabajadores' 'para'mej~r~;'susconcJlclo~~s tanto'm~teri~les c~rno hÍJm~nás: es 

declr,dentro'delo m~íerl~i'~eJ~rar los sal~rlo;,'el pagode~acaclones,' de horas· 

e~tr~~:et~;Demi() "~~: 10:hu~,ancÍ/¡ qu~'~e ,r~spe¡,~, su dignidad . y gozar. de 
descansos necesarios,': " . . . ...... . , 

'Boimlexp6~e,que'ianri~lldad'fundamehtal de e~te contrato, es superar 

las condlélonesdetrábai~ypre~ia~I'~~e~é~ f~i¡orde los trabajadores, (36) 

. 'Con I~ 910b~lIza~IÓrÍy p'or¿ons~'6úencía la nueva cultura laboral, la finalidad 
-,- . "'<J'\'::""' ... -, . 

del contrato colectivo de superár las condiciones y prestaciones de trabajo está 
, .", ',-' ,. ,/' _. .. " . 

percJiendo poco a'pocoJuerza;pues losempresarios se quejan de que los contratos 

~olecllvdshánrebasad() lasexp9ctaílvas, por lo tanto ellos de alguna forma las 

.. ~ fi~ri~ré~ y no s~loeso:'sus¡'ritenclones van más allá, 

'la' Ley: Féd~ral" del Trabajo establece en su. Artrculo 3B6, Contrato 

colectivo de trabajo, es ~I convenio celehradoentre uno ovarios sindicatos de 

'. trabajadores y uno o varios patrones,o uno o varios slndloatos de patrones, con' 
, :.' ',. 
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objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en 

una o más empresas o estable~lml~ntos. ' " , ' , 

Éic~nt~ni~~del c(Jnirato colecUvolo estableceia Ley Federal en el Articulo 

391; El contrato colectivo contendrá: 

l. ,l:os~6~b;~~' ~dOI11ICI;I()S'd~ 'IO{ cÓ~tratanies;,' 
> , .. ; - :"i ,., .0" ,'.,'p' ,.,,' .•. ,> .••. ,. 

'II:Las empresasyestableclmlentos que abarque; , ' 

IIí.' Sú duriícl6~ o líi'expi~;í6ndé ser p6fUcimpo I~dcit~rmlnado o para obra 

, det~rml~ada: 
IV. ,Las jornadas de trabájo: 

V. Los dlas de descanso y vacaciones; , 

VI. El monto de los sal~rlos:: .. 

VII. Las cláusulas relatlvasa'lúapacltaclón o adiestramiento de ,los . - ',' -.' ',-',., -', .'". .,' . 

trabajadores en la empresaoestahl~Cimlentósque cmnprenda; 

Viii. Disposiciones sobr~ I~c,áp~di~cló~\adlesti~mle~tolnlclal que se 

deba Impartir a q~lenésvay'ánalngresara;labor!ira,laempresao 
estableclmle~to;; " ' ' , 

IX. Lasbases sobre la Integraclól1yfuriólonarTllento del,as Comisiones que 
debaníntegrarSedeac~~rdtico~:~st~.CeiY,' ':.' " ' , 

, X: Las(iemáS.estipúlacl()nesque',¿o~y~rig~Í1laspariés' . 
. .. >': -~. ~/ :.\/~~r>""':· ":\":'~".:'.:'_;;~::~'. i:',',':' 

»~aLeYFederaldeIJiabájo'deterrl1lnaquelascondlclones que se pacten, 

.e~~iGorí~~to'C()le~tlvo'ie~diánque sers~¡Í~~lor~salas d~1 Contrato vigente 
';:,'~n\l~e~ll;e~~:'o ~~~'abl~:~i~l;nto>,' " , ", " ',', ' 

Eu¡f¡}eri~'.Giierre¡cí;expreSaq~elafuente de derechós y obllgacl006s es 

'~160nt;átcilnd¡vld~~Ld~:riabaJciy el Contrato Colectivo, verá las partes de la 
" .", •• ' , ~'-. ,~",' j •• " ',' ••• ~ -. • • • - - - • 

'rélacIÓnla~oral,lndléalld()dlJraclón de jornadas, salarios y movlfnlento de "arsonas." 

'·Consecueritem~nte, ~ste contrato fija las bases generales o condlclonesde acuerdo a 

lascLJalei¡'deberá realizarse el ,trabajo, por tanto, los coníratos Individuales se 
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sujetarán a dichas bases. (37) 

No cabe duda que el contrato Individual de trabajo y el contrato colectivo de 

trabajo! compaglmidos logran mejores resultados, no sólo para los trabajadores, 

también para, 105 patrones, pues garantizan par lo menos una paz social. 

Lanatu;~lezadelcontrato colectivo mexicano según el pensamiento de De 

laCuev~, el e~pone: el Contrato Colectivo es una de las fuentes formales 

, ~~tó~~~asd~1 D~recho del Trabajo. Surgieron de la Injusticia de las relaciones 

Indl~ldu~¡es:a~r lo señala la Exposición de motivos de la Ley de ,1931. (36) 

Pafa De la Cueva la naturaleza jurrdica del contrato colectivo del trabajó" 

es la de ser una de las fuentes formales del derecho del trabajo y no le rallá 

razón, pues de sobra se sabe que el contrato colectlv? se origina por el trato 

tan Inhumano que dieron los patrones a los Indefensos trabajadores • antes de 

la Declaración de los Derechos Sociales. 

Borrel manifiesta acerca de la naturaleza j~;rdicit del Contrato Colectivo de 

Trabajo que se puede afirmar como exlste~d~scorrlentes: la primera acepta 

gue es un contrato, si bIen, con caracterrstlcas espe~láles y la otra, expresa que 

es una convención en donde se señalen Interes'es pudiendo ser reglamentados 

posteriormente por el Contrato Individual de trabajo. (39) 

La naturaleza jurrdlca del contrato' colectivo del trabajo según Miguel 

Borrel, existen dos corrientes, la primera en la cual, se acepta: es un contrato con 

caracterrstlcas especiales, la segunda expone: es una convención, en donde se 

.señálan Intereses, los cuales pueden ser reglamentados con posterioridad por el 

conírittolndlvldual de trabajo; Esia últlmarios parece señalar con más claridad 

io~ objetivos d~ dicha convención, ya que ?ada [ma de las partes aceptarán los 

" .I";teresesqué~hrse pacten y por'supuestoi éstos quedarán reglamentados en el 
,',0 .":.:~ ,~-,;, :',:- .' ~,C::7" :',- .;- . ::l , ,'. : .. ,; . '.:'-:.,' ,<.,--: .. ",,~.,/ ~ 

.,' cOntrato Individual de trabajo como una garantra de protección y de seguridad para > ': .. : -;. "~:.,:~ -',:" "'. ': - " " , "" 
'. el trabajador, : :" 

NJe~troéoní~Í1tarionn~1 a este te~ae~qLÍeel Contrato Colectivo de Trabajo 
-.'- -~:. , ','>':."--~>;::.'. l',:' .:.':.'. ~".:' ,. '. 

, (~7)c;r. 'aJERREA6: Euquerlo, OP:Clt.~.57." ,,' ", " " 
• (3B) Cfr. DÉ LACÚEVA:M~ri~.: El NU\¡yopé;echo Mexlca~o detnabalo. T.II. Octava edición. Pomia. 

: Méxlc~:' ~·~~5·'_~:··~,Ó8:-.>" ; ::-:'. ,:"",:' ,~~,: .. : 
(39) Cfr, BORRELNAVARAO;,Mlguel. Op·cll. ~.409.' 
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para unos fila las bases generales o condiciones bajo las cuales deberá efectuarse 

el trabajo, para otros su naturaleza jurrdica se fila en la de ser una de las fuentes 

formales del derecho del trabajo. A otros les parece encontrar esa naturaleza en un 

contrato con caracterrstlcas especiales o que es una convención en donde se señalan 

Intereses, mismos que pueden ser reglamentados por el contrato Individual de trabajo. 

Para nosotros es más que esto, es el órgano que da vida ·al sindicalismo, es la 

norma que contiene todos los derechos y prerrogativas obtenidas en la lucha entre 

capital y trabajo. 

1.6 Relación de Trabajo Colectiva 

. . :", ,,'-"- .. ", .,,' 

Latecnolo~ra,fue y es un factor Importanle en el desarrollo de la relación de 

trabajo c~lectivo .. 
Son tres las Instituciones que dan vida a las relaciones colectivas de 

trabajo, De la Cueva las describe brevemente: de la Libertad de coalición derivan 

el sindicato y la huelga; el sindicato es la unificación constante de trabajadores, 

la huelga es la figura jurrdica que va a presionar al patrón para que se 

reglamenten equitativamente las relaciones de trabajo; y es el contrato colectivo 

de trabajo en donde van a figurar dichas reglas. (40) 

Intereses opuestos, asr se expresa Juan D. Pozzo de lo que las 

convenciones colectivas, paclos colectivos convenios colectivos o de la forma 

que se denominen se van a celebra~ entre sindicatos de Intereses opuestos, es 

decir, entre patrones y trabajadores. (41) 

La regulación de las rela~lones colectivas se encuentra en el Titulo Séptimo 

Relaciones Colectivas de Trabajo de la Ley Federal del Trabajo. 

"La concertación de convenciones colectivas de IrabaJo es amparada por toda 

la legislación". (42) 

(40) Cfr. DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabalo. T.II. Op·clt. P.P. 215·216. 

(41) Clr. POZZO. D. Juan. Manual Teórico Práctico de Derecho del Trabalo • V.2. "Derecho Colectivo 

del Trabalo". S.E.Ediar. Edilores. Argentina. 1962. P.P. 139·140. 

(42) POZZO. D. Juan. Ibidem. P. t4!. 
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En el artIculo 387 de nuestro Código laboral establece: El patrón que emplee 

trabajadores miembros de un sindicato, tendrá obligación de celebrar con éste, 

cuando lo solicite, un contr~to colectivo: .... . • . . . 

SI el patrónsenlegaáflrmar el contrato,podrénlostrabaJadores ejercitar 

el derechodehuelga:~o~slgnadoeri el ~rticUI0.45cio'L 
El contratoc.olectlvoes lafueríteprl'llclpal:d~i¡as' relaciones coleétlvas de 

trabajo, ya que de éste dep~ndese r~allc~¡"dl~ha~'r~laclónes; una vez que se ha 

celebrado; y flrrnado eor las dospart~~,~¡~dl~ato Yempresa, comenzarán estas 

relaciones •. 

. Suspensión de las relaciones colectivas: además de las establecidas en el 

, ArtIculo 427,' de .Ia Ley Federal, tenemos la figura de la huelga y una de sus 

formas' es cuando la empresa se niega a la revisión del contrato colectivo de 

',trabaJo, procederán los trabajadores a la suspensión de labores mediante la 

huelga y se podrán reiniciar hasta resolverse el problema. 
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Terminación de las relaciones de trabajo colectivo: además de las causas 

expuestas en los artlculos 434 a 439, existen las causas de. terminación del 

propio contrato colectivo en su artIculo 401, y por lógica, si é~te terrnlna, las " . 

relaciones colectivas terminarán. ,;" 

De este estudio se desprende que los sujetos de la relad6~~61~ctIV~ son: 

el sindicato como persona Jurldica y el patrón o sindicato. de' paíiones.', 

Una definición podrla ser la siguiente: La relaclóndetr~b~Jocol~étivoes 
aquella que surge de la firma de contrato colectivo de trabaJo entre elslndlcato 

y la empresa. 

1.7. Sindicato. 

El sindicato o asociación sindical surgió de la necesidad de los trabajadores, de 

una vida digna y plena de Justicia social. Además tanto el sindicato como la 

contratación colectiva son el resultado de una sociedad Industrializada. 

Según De la Cueva, después de que la Comisión suprimió los términos, oficios 

o especialidades similares o conexos al artIculo 232, de la Ley de 1931, nuestra 



definición vigente es esta: Articulo 356, Sindicato es la asociación de trabajadores . . 

o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus re~pectlvos 

Intereses. (43) 

Esta definición en su redacción es acertada puesda seguridad y llena las 

expectativas del trabajador, pero enlaréalidad nO,~eajusta a ·10 establecido, 

pues el trabajador es Ignorádo por el sindicato' y éste Pélcta libremente con el 

patrón, condiciones de trab~jo que van en .contra de los derechos laborales del 

trabajador y uno de estos derechos más constantemente violentado, es la 

estabilidad en el trabajo.Estonosat~v~mos a afirmar, sucede en la generalidad 

de empresas grandes, medianas y pequeñas, con sindicato y sin él. Por lo tanto, 

cuando con la complicidad del mismo se atropella al trabajador en su más 

sagrado derecho,laesiabllldaden eltrabajo es lo más perverso que puede 

aprobar. o determinar 'él s~;"djcato, por lo" tanto,' su objetivo y finalidad son una 

mascarada o cosa flngldú 

El objetivo especfflco del sindicato según De Ferrarl, es la defensa de los 

Intereses dEi una profesión,. es decir,.' si los sl~dlcatos tuvieran . diversidad de 

actividades prOfesionales y en lo g'éneial SE! transformaran en un ó~gano polltlco,". 

antes que gremial, no cumpUrrarí' su objetivo fundamental .. 

Es Indudable que no se puede servlrál trabajo y al Estado y deCimos que 

al Estado, porque normalmente los sindicatos sobre todo en los paises tercer 

mundlstas, se adhieren al partido en el' poder, de esta manera el objetivo 

especfflco se tendrá que ajustar a .lo que dispongan' Estado, empresarios y 

sindicato. De esta suerte, serán I11lnlmas las condiciones y prestaciones para los 

trabajadores quedando este objetivo minimizado y' e~ocaslones desaparecido. 

De Ferrarl . expone '. esta. ciéflníclón" de sindicato: "El sindicato es una 

asociación libre de personas de la ~Iimaéondlclón y de la misma prOfesión y" 
,-" """-,"" '," ':. -

de profesiones y oflclCls,shnllimis Cl.conexos, . constituida para el" estudio, 

mejoramiento y def~n~~de ~~si~í~;e~es c~rnúnes". (44) 

En.cuánto ala deihílclÓn'que noSexpor1l3De Feriarl, tiene similitud con la de. 

(4WCfr:OE LA cUEVA.~~rlo. El Nuevo De!echo Mexicano del Trabajo. T.II. Op·cll. P. 282. 
. (44) DE, FERRARI.Frán~lsc~; Delllcho del Trabajo. VA. Segunda edición. Ediciones Depalma . 

••... A~glmtlri~.197,4. Op,cil.P.P. 177· .178. 
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la Ley de 1931 yco.n la vlgente~ pero con una diferencia, no menciona claramente ' 

los sujetos qué InterVienen en la constitución del sindicato, solo hace referencia a 

personas. . 
, ' .• Una definición con la esencia e Intenclone~del fT1ovl~lento obrero,expuestapor 

.' . ',' .,:.,.: . .." ...., .. . -," ";, /~ - , . - "'" .. ., .', '" '.' -

.' ... DeÍla'Cueva::'Slndlcato es la exprEislónde launldadclelásco~unldades obreras' 

'y de sus' déclslones de lucharpar una apll~~cIÓ~ 'cada élfá ;má~ ~~~Ia de la jU~tlcla 
so~lal a las cci~dlclones de p;estaclón delosse~I~I~s y por la creaciÓn de una ' 

~ocledacilutura en la que al trabajo sea el~alors~prerrio y la basa de lasllstruct~ras . 
poiiti~as y jurldlc~s"; (45) . . ,.,. , , ' ., , , 

Por lo que respecta a esta definición, es eminentemente social, pues no· 

menciona al patrón, tal vez porque el sindicato en su origen~urglópa~á la 

defensa del trabajo, Inclinándose totalmente hacia éste, dejarido fuera aíéa~l·tal. ' 

Por lo mismo creemos que es aitamentesoclal, pero flierade época'. En cambio 

la fracción XVI del Artfculo 123 si contiene las dos partes, obreros y empresarios. 

En otro tiempo esta seria la definición Ideal. 

La constitución del sindicato; la Ley establece que éste se constituirá con 

veinte tiabajad~reSen8ctlv(),()cóÍltres;p~tiones por lo menos. 

, El Articulo 357' de laLey e~tablece: Los trabajadores y los patrones tienen 
~ :. " -' ", .... ': ~ .' - . " . : ,",.' 

,el derecho d~ consÍltulr slndlcaios, sin necesidad de autorización previa. 

La definición cle sindicato del artfculo 356 en la letra es exacta, en la 

práctica ha degenerado en cuanto el trabajador Ignora en qué momento el 

sindicato está tranzando con el patrón cuestiones que van en contra de sus 

derechos y es que su derecho al trabajo es violentado cuando se le despide 

sorpreslvamente, sin el aviso que ordena la Ley, ya que en caso de rescisión 

se dará aviso por escrito. con lalecha y las causas del despido, esto en donde 

no hay sindicato, no es legal, p~r()en dónde si existe, es Infame, ya que hay una 
~ , "i' . -,' . .' 

serie de violaciones al trabajo,po(cimslgulente a la Ley y lo peor, se violan los 
objetivos del slndlcaí~: ,,;:,,-:/;; . 

En cuantoa'lásd~f1nlél?ne/9~il, n6s exponen De .Ferran. yDe la Cueva; 

", coment~remos lo "slgúl;níe: 'L~ ~d~f¡~lcI6¡'de D~Fer;árl ¡Ie~eslmílltud con la 
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definición de la Ley de 1931 y con la vigente, pero con una diferencia, que no 

menciona claramente los sujetos quelntelVlen~nen la constitución del sindicato, ya 

que solo hace referencl~ a personas. . .. 

Por ,lo. que respecia a la definición de De la CUGvá,esemlnentemente 

soclal,yaque nomenclona al patrón, tal,~~zp~rqÚeel sindicato en su origen 

surgió para la defensa del trabajo, p-bi lo tanto, se l~cl1na totalmente hacia éste, 

dejando fuera al capital, por lo mismo, creemos que es altamente social, pero 

fuera de épóca, ya que la fracción XlJí.del artIculo 123, sI contiene las dos 

partes, obreros y empresarios;.' 

1.8. Secretaria del Trabajo y Previsión. Social • 

. Esta SecretarIa es un ór~~no d¡ la ad~lnlstraclónpúbllca centralizada, por 

lo tanto,' queda bajo ·la,dlreccI6~deiEje~Liti~(), Federal, y'sus funciones son 
administrativas. . _ ':";>« ';.' 

Del Rllglamllnt~ InierJ~r deíaS~()reta:ila~deITrabajo y Prev¡~lónSociál,en 
su CapItulo Primer~' de .. la .' Competencia y;()r~a~lza~lóll ;:de'i~:,Se~retarla,. 
transcribimos los dos p;lmero~,~rtl~ulos: ""><,,':.: ... 

ArtIculo 1 ;"La Secretárladel TrabajO y Previsión Social, como Dependencia 

del Poder, Ejecutivo Fedéral, tl~ne a su cargo el desempeño de las facuilades 

que le atribuyen la' Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 

Federal de!Trabajo, otras leyes y tratados, asl como los reglamentos, decretos, 

acuerdos) órdenes del Presidente de la República". 

Artléul0.2, "Para el despacho de los asuntos de su competencia, la SecretarIa 

del Trabajo y Previsión Social, contará con los siguientes servidores públicos, 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados: 

Secretario de Estado. 

Subsecretario del Trabajo. 
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Subsecretario de Capacitación, Productividad y Empleo; 

Subsecretario de Previsión Social. 

Oficial Mayor. 

Coordinación General de Funcloríarlos~ollclliadores. 
Coordinación General de Asuntos Internacionales. 

Coordinación General de DlllegacIOn~~. F~d~ralesdel Trabajo. 

Coordinación General. de· potrtlcas, . Estudios y ·Estadrstlcas del Trabajo. 

Unidad· de Comunicación Social. 

Dirección General de Asuntos Jurldlcos. 

Dirección de Sanciones. 

Subdirección de Sanciones "A" 

Subdirección de Sanciones "B" 

Subdirección General de Inspección Federal del Trabajo. 

Dirección General de Registro de Asociaciones. 

Dirección General de Empleo. 

Dirección General de Capaclt~clón. y Productividad .. 

Dirección General de VIIlc:ulacIÓllsoclal. 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 

Dirección General de Equidad y Género, 

Dirección General de Programación y Presupuesto. 

Dirección General de Administración de Personal. 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Dirección General de Informática y Telecomunicaciones. 

Delegaciones Federales del Trabajo, 

Subdelegaciones Federales del Trabajo. 

Oficinas Federales del Trabajo. 

Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo. 

La SecretarIa contará con una Controlarla Interna que se regirá conforme 

al CapItulo IX de este Reglamento". 

La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, estableceim su artIculo 

cuarenta;'las siguientes funciones: 
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Artrculo 40; "A I.a Secretarra del Trabajo y Previsión Social, corresponde el 

los siguientes asuntos: 

l. Vigilarla .' ob~erv¡¡~cla y aplicación' de las disposiciones relativas, 
, ". . • ,',7,' ,:. "', ," ':' . .' "" ," 

• contenldasEln elartréulo 123y además de la Constitución Federal, en la 

Ley Fedé;~1 deLtrab~Joyen susreglame~tos; .': 
lí.· Pi~curár. ElI eq~Ulbrloentrefcis'factores de .Ia producción, de 

confor~ldad d6rllás\llsposféló~es legales relativas; . 

11I.lnte~e~l(enlos ~~htratcis cie los nacionales que vayan a prestar sus 

serviCios en . e.lexlranjero,en . cooperación con las Secretarras de 

Gobe;nacló~,cfeCcimE;;cló y Fomento Industrial y de Relaciones 

'. EXteilores; ". . , 

Iv.C~ordlnélrlaformUlaclón y promulgación de los contratos-ley de 

trabajo;. 

V, Promoverelln6remento de la productividad del trabajo, 

VI. Promo~er el desarrollo de la capaclt~clón y el adiestramiento en y 

'páraeltrabajo, asr como realizar Investigaciones, prestar servicios de 

asesófra ~"mpartlr cursos de capacitación para Incrementar la 

productividad en el trabajo que requieran los sectores prOductivos del 

pars, en coordinación con la Secretarra de Educación Pública; 

VII. Establecer y dirigir el servlclonaclonal de empleo y vigilar sus 

funciones; . 

VIII. Coordinar la IntegraciÓn y e~tab.leclmlentode las Juntas Federales 

de Conciliación y Arbítraje y de las Comisiones que se fonnan para 

regular la's . relaclori~s·. 6br~;d;patronales, que sean de jurisdicción 

fede;~I, ~si coino;ijlg¡¡~r~u funcionamiento; 

IX. _ L1~var~1 .' registro; dci 'las asociaciones obreras, patronales y 

prcifeslcín~le~ déjUrlscÍlccló~ federal que se ajusten a las leyes; 

le Promovci~lá.organlzaclón de toda clase de sociedades cooperativas 

ydemás forina~deOrganlzaclón social para el trabajo, en coordinación 
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con las dependencias competentes, asl como resolver, tramllar y 

registrar su constitución, disolución y liquidación; 

XI. Estudiar y ordenar Ia.s medidas de seguridad e higiene Industriales, 

para la p~otecclóndelos trabajadores, y vlgll~r, su cumplimiento; 

XII. DIrigir y coordinar la Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo; 

XIII. Organlzár, y patrocinar exposiciones y museos de trabajo y 

previsión socl~l; 

'XIV., píHliCtpar en los', congresos, y reuniones Internacionales de 

trabajo, cÍe acuerdo· con la Secretarfa de Relaciones Exteriores; 

XV.lleva.r las éstádlstl~~s, generales correspondientes, a la materia 

del trabajo,de acüerdo co~ las disposiciones que establece la 

Secretaria. deProgramaclórl y Presupuesto; 

XVI. Establecerl,apoliuca y coordinar los servicios de seguridad 

social de la administración pública federal, asl como Intervenir en los 

asuntos rela~lonadóscon el seguro social, en términos de la ley; 

XVII. Estudiar y proy~ctaqilanes para Impulsar la ocupación en el pals; 

XVIII. Promover la cultura y recreación entre los trabajadores y sus, 

familias, 

y 

XIX. Los demás que le filen expresamente las leyes y reglamentos, 

1.9 Juntas de Conciliación y ArbitraJe. 

Las Juntas de, Conciliación y Arbitraje son otra de las conquistas de los 

, trabajadOreS~nlaÓ~~lar~cI¿ndelos Derechos Sociales de 1917. 

Sufurid~inento lo est~bl~ce el articulo 123 en su fracción XX ... "Las diferencias 

~;Ó~fllctb~ e~t~éelcapltal yel trabajo, se sujetarán a la decisión de una junta de 

, ',con6tilaclónyarbitraJe, fÓrmada por Igual número de representantes de los obreros 

''1 de los p~ti()nes y'unodel'goblerno". 

La actuación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje es a petición de parte 

légltlma y nunca de oficio. 
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1.9.1 Juntas de Conciliación y ArbllraJe Federat. 

Estas Juntas se Integran como establece la fracción XX del articulo 123 
constitucional, de forma tripartita, con un representante de gobierno designado por 
el presidente de la República y que funglrá como preSidente de dichas Juntas, un 
representante de los trabajadores y un representante de lo~ patrones que serán 
designados mediante convocatoria. 

Las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje son competentes en 
materia federal como lo establece el articulo 698, párrafo segundo de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Articulo 698, párrafo segundo. Las Juntas Federales de. Conciliación y 

Federal de Conciliación y Arbitraje, conocerán de los conflictos de trabajo 
cuando se trate de las ramas Industriales, empresas o' materias contenidas en 

los articulas 123, apartado "A" fracción XXXI de la Constitución Polltlca y 527 de 

esta Ley. 

La Competencia en razón de territorio la tomamos de la exposición de 
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Miguel Borrel '~amblén las Ju'ntas Federales de Conciliación y Arbitraje son' • 
". . ' , " . 
competentes para conocer los asuntos relativos a conflictos queafecterí a dos 

o· más entidades federativas, contratos que hayan sido declarados Qbllgatorios . 
en más de una entidad federativa y en todo lo relacionado con la~;pacltacIÓn " 
y adiestramiento y la seguridad e higiene en el trabajo". (46) 

1.9.2 Juntas de Conciliación y ArbftraJe Local. 

La Integración de estas Juntas como ya se expuso anterionnente es tripartita, 

es decir, un representante del gobierno con la diferencia deqUe,~st~es d~slgmldo 
. por los gobernadores de los estados y en elDlstrltoFederal por eiJefe del 

...• Departamento y un representante de los trabajadores YurÍ().del~s pat;~ne~,é~tos 
'- ,:<- .. ~ .. ', . 

. ' . últimos son designados por convocatoria. 

La compét~ncla de estas Juntas la estabieceelartlcúlo 698, prliner párrafo 

de la Ley Federal del Trabajo .. 

(46) BORREL NAVARRO: MIgueI.Op.cil. p~ 502" . 



Artfculo 698, primer párrafo: Será competencia de las juntas Locales de 

Conciliación y de Conciliación y Arbitraje de las entidades federativas, conocer de " 

los conflictos que se susciten dentro de su Jurisdicción, que no sean' de. la 

competencia de las Juntas Federales. 

La naturaleza según una de las ejecutarlas de la Suprema Corte de Justicia, 

que tomamos de lo expuesto por Trueba Urblna: Uno de los calificativos que la 

Suprema Corte de Justicia da a las JuntasdeConclll¡¡(:16n y Arbitraje es de 

Tribunales de Conciencia en la ejecutarla del13de j~nlo de 1931, Concepción 

Carbajal Castellanos que dice: "Según 'j~rlspr~de~cla ~entada por la Suprema 

Corte, las Juntas de ConcI1IacIÓ~.~Arblíraj~estcituldas para dirimir conflictos 

obreros, no son trlbul1alés de der~cho,qu~detian ~starsujetos sus laudos a los 

procedimientos y reglas de derecho escrito', sinotrlbunales de conciencia que 

fallana verdadsablda y bu~na feguardad~'; .. (47) . . . 

. '" La natural~z~quelaSup;emaCortedeJ~stlcí~'daa . las Juntas de ' 

Conciliación y Arbitraje es la de ser Tribunales de con~le~?ia.,Lamentableme¡'te 
la corrupción ha alcanzado aestos TrilÍunales,porJoc¡uEl'creernos I~ naturaleza 

. de éstos se efléuentra en duda, púes sí' p6rlo.g~I1~l'al~~~il,~xiste I~búe~a. fe . 

y menos la conciencia, luego entonces de donde vana sallrconclsncla y' buena fe." 

La nat~ralezade las Juntas de Conciliación YArbltraje~e!lúnalgunos 
doctrinarlos: 

Mario de la Cueva expone: "La naturaleza de las Juntás de Conciliación y 

Arbitraje no son tribunales de derecho sino de equidad en la medida en que la 

, . j~stlóla obrera debe ser para cada negocio y es esencialmente humana; son 

.irihu~ales de equidad que buscan la Justicia del miso é~ncreto másblen que la 

. "'Interpretaclón abstracta de la ley". (48) 

" ....... Miguel Bermúdez, igual que De la Cueva es de la Idea q~e la naturaleza de 

. de Conciliación yArbltraje ~ontilb~ry~)~~~e.e(iuldad,ya que estas 

(47ITRUEBA URSINA. Alberto. NuevO D~;~6h~ P~eS~I~el T;ab1Io:~~I~I~éd;CI~~.pornia. MéxIco .. 
. 1980. P. 240: ... 'e : ". " .. , .• " .. , 

34 



de los trabajadores de Justicia en los conflictos entre obreros y patrones y que esta 

Justicia se refleje en Imparcialidad o equidad. (49) , " 

Según Marlo de la Cueva y Miguel Bermúdez, ·Ia natur~lezá de la~Juntas de " 

Conciliación y ArlJitraJe para ellos son tribiJ~~lesd~equlde.d;~eS cOn~deraron que ,los 

tribunales de derecho nofunclonarlan,¡XÍr la parclalldacf hacia la. ¡lartepodérosa" 

Pero Igual que la buena fe y la conclenclasonprlnciplos qu~solo h~nqU~dadOen ., 
buenos deseos. ,." • '" 

Miguel Borrel conslcÍera,'queel nombre de Juntas dlrÓonclUaclón 

Arbitraje es l~co;récÍó;YaqGe~6.manlflestan el carácter,de~~t~s ~rga~l~mos 
oopedeJizad()S q~~sonv~~aderos tribunales que ImParten JustidacOncOf11~t~ncl~ 

, y JurisdlcclÓnl'eg~1 y~onstliuclonál. (50) " " .,' '".,., ,'.. " " 
, Estos'tribUnales posiblemente en su origen fueron, trlbunai~sespeclal~s o ' 

conlos<,meJOresádJeti~osque se propongan, pero desgr~cl~d~mel1t~ ~e han • 

• al~jadode, s~~' b~~IÍ~s principios. Tal vez cumplan conla.é:ompetEln~I~,cónla 
JurlSdlc6Ión'legal,\'per~en ',algo tan deterrnlnante :c~m()esla aplicación 'y 

cumpll~lentódela n~rrna fundamerit~lí su a6tuacl¿nná~Slaesper~da. 
; ".- ~-- ~,'-,',-,-',.,. ', .. -,.,_'_ .;:..:c.- -, ', ... _:'.-_~_ '",--". -, ~--.-.--_~'--;o- -' 

~,Para<~lberto' Trüe6a UrblÍlálariatinaleza 'de' las Juntas es que son 

tribunales de derecho social. Las Juntas son Tribunales del Trabajo diferentes de 

lo~ tradicionales que son parte del estado de derecho, el cual les faculta a 

realizar funciones tutelares y relvindlcadoras de los trabajadores y están separados 

por el Poder Judicial. (51) 

El derecho social como cualquier otro derecho, en este sistema neollberal 

exactamente se tienen que someter a los lineamientos que el mismo establece, 

porque este impone la flexibilidad del derecho del trabajo. Por lo tanto, tampoco esta' 

naturaleza de derecho social que declara Trueba UrlJlna, con~iltuyeuna buena 

garantla de 1m partición de Justicia para la clasetrabaJa~?~a.:,<,: ..>;,'< 
La Comisión creadora de las Juntas de CálÍclllacló¡'yArbitraJ~: declarÓque no 

serian Tribunales Judiciales porque no proteger¡an!ll:'t;~b~j~d~;,y¡¡'~qu'eíw ' 

(49) Cfr. BERMÚDEZ CISNEROS. Miguel. Derecho Procesal del i;íi~ál!l:segU[1daedl~ló~.Trillas. 
México. 1989. P.225. ¡', > ,;.,.:,.:-¡,', /.~~:':>~;. ":"" , 
(50) Cfr. BORREL NAVARRO. Miguel. Op·cit. P.503 ' . • _ '. ' 
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tribunales clásicos eran corruptos. Apoyamos al Constituyente de 1917 en cuanto a 

su desconfianza hacia los tribunales tradicionales, pero desafortunadamente con la 

evolución de los slst~rnas con los que se ha comprometido el pals y por lo tanto, 

tiene que responder a sus normas u ordenamientos. Estos tribunales que con tanto 

, , entusiasmo propusieron y defendieron los Constituyente!, también están sufriendo 

la degradación. Esto es comprobable cuando han negado los registros sindicales 

demandados por algunas coaliciones de trabajadores, cuando ha declarado huelgas 

Inexistentes, siendo éstas perfectamente licitas. Cuando los trabajadores acuden a su 

servicio' en demanda de protección, lo que encuentran son seudodefensores, 

quedando desamparados los trabajadores. 

Posteriormente algunos doctrinarios exponen sus tesis y les llaman, tribunales 

de derecho social, de equidad o de buena fe. En las tesis exponen que Las Juntas 

no son tribunales de derecho, sino de Equidad, no pensamos que se hayan 

expresado por demeritar la competencia y la naturaleza de las Juntas, sino por el ' 

grande celo que les produjo la Justicia Social, y para salvar a las Juntas yasl~¡s~ó 
a los trabajadores de sufrir la corrupción de los clásicos tribunales, ellos conici los 

. legisladores de .1917 ap;eclaron mejor que fueran Juntos de Conciliación YA~ltraje , 

o Trlbun~l~sdeEquldad pero siempre con las mejores Intenslones~ 

'1:10 Derecho Slndlcat. 
. -'; ", . 
. ":". ..; 

: ~I ~~rechO Sindical ha resultado un problema entre los Juristas, ya que 

.' algun~s I~~iaslflcánclentro del Derecho Corporativo y otros lo distinguen de éste. 

, ,.iiri duobraTratado de Derecho Laboral, Cabanellas expone que es dificil 

c!eli~Ir,~st~'Derecho,ya que la doctrina está dividida entre éste y el Derecho 

Corporativo, comenta que otros doctrinarlos consideran que no hay más que un 
-,-'",' :';" ";', 

. . Derecho Sindical o un Derecho Corporativo, ya que se excluyen mutuamente. (52) 

, No creemos que deba separarse al Derecho Corporativo del Derecho Sindical 

(52) Cfr. CABANELLAS. Guillermo. Tratado de perecho Labora!. T.m. V.f. • Derecho Sindical •• Tercera 

edición Ellasta. A~entlna. 1969. P. 20 

36 



pues estos dos derechos se refieren a agrupaciones profesionales, solo que en 

diferente campo de acción, es decir, las normas del Derecho Corporativo tendrán 

que seren algo dlf~rentesa las normasdel Derecho Sindical en cuanto a sus muy 

partlcula'resproble~~s~ p'ero en esencia consideramos no se pueden separar, ya 

qJe el:Dere¿h6SIIl~fléili estác~ntenldo dentro del Derecho Corporativo. 

UAádefinlélón breve pero con esencia la tomamos del pie de página de la obra 

(Cursos:deld~r~chodel t~abajO) de Pérez. "Derecho Sindical podrfa considerarse 

como un~o~ju~tode preceptos laborales o extralaborales que estatuyen legal o ' 

fáctlca~ent~lós sindicatos". (53) 

S~guramente que el Derecho Sindical es un agregado de disposiciones 

dirigidas al establecimiento con constitución de los sindicatos. 

• Eusebio Ramos, cita al argentino Rodolfo A; Náp611 qüe e~porie su 

definición de Derecho Sindical; En sentido restringido ~'EI Derech()Sllldlcalserfa' 

el Derecho Subjetivo de los Trabajadores ~goz~r del()~be~e¡l~ioSderiv~dos 
de éste". (54) O'>:, 

Volviendo con Cabanellasen sulnteresante:exposicióndeloque es el 

Derecho Sindical y el Derecho Corporativo tomamos" ~lgU~a~ld~as:EI expone 

que es un juego de palabras El Derecho Sindical davld~ a íósslndtéat~s;mlentras 
el Derecho Corporativo es el que da vida al De~ech~SI~'dlc~C.,\", ' ' 

Hay dos categorfas diferentes pero c6n au;6no;{;raJlY6pla:l¿sl~dicar y la 
".,' .. ",. ..,.. ' '. .'.:;-~:. :~ :':'. . : :.;: ", , .' .. 

Corporativa. <,' :":,:" "" "",( 

El Derecho Sindical ordena la e~~tElri~l~d~'losslndl~atÓs,los que son, 

creadores de normas alrepre~entar a "1 clasetrabajado;a,yde~ste conjunt6 d~ 
normas como los reglame~t~s, pactos y contratos cole~tivos emanadós' cielos 

slndlcatospof suautonomfa normativa surgirá un nuevo derecho; el Derecho, 

Corporativo. (55) 

(53) PÉAEZ. CursOs del Derecho del TrabalQ. S. P. l. P. 370. 

, (54) RAMOS. Eus~tilo.perecbQ Sindica! Mexicano. Segunda edición. Cárdenas edilo~.~éxlco. 197B. 

P.P. B·9. 

, (55) Cfr. CABANELLAS. GuilJermQ. TealadQ de DerechQ Laboral. T.J!!. V. l.: "DerechQ Sindical •• Op· 
eL ~1~. ' , 
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El Corporativismo es el método que protege la agrupación de los Individuos de 

una misma profesión. De esta definición de lo que es el corporativismo podemos 

deducir que el Derecho Corporativo son las normas por las cuales se va a regir el 

, Derecho Sindical, asimismo esle Derecho Sindical es un agregado de disposiciones 

por las cuales se constituirán los Sindicatos cuyo fin pnmero y último es proteger los 

Intereses de las bases por las que existe el mismo sindicato. 

1.10. Ha Libertad Sindical • 

. Este concepto ~s muy Interesante pero muy complicado por lo amplio de sus 

'aspect6s,a nlv~1 mundial la libertad sindical ha sido alterada por lo que se ha tenido 

queleglslar,a~ordar,flai:táry declarar su cumplimiento. 

HéctClr, S~ntos·. Azuela expone, la libertad sindical tanto en lo Individual 

como en lo coléctivo se encuentra reglamentada en el Convenio Internacional 

Número 67. En el pie de página de este tema, se consigna el artfculo 2 de este 

Convenio, Numero 87. Los trabajadores y los empleadores sin ninguna distinción 

y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir organizaciones de su 

elección asl como a afiliarse a estas organizaciones con la sola condición de 

conformarse a los estatutos de las mismas. (56) 

Aunque el convenio 87 dispone que los trabajadores y los patrones sin 

ninguna distinción y sin autorización previa tienen derecho de formar las 

organizaciones de su elección (sindicatos) no podemos dejar de ser reiterativos en 

que si hay dlstinclcln entreuno~\~;~tigs,~ueS~IElntrasa los trabajadores se les 

oponen much~s Obstáculosi>a[~lntégr~r'VKslnal~áto,~IOs patrones se les facilita 

el· formar. sus. cámarás· ~,~g(úlfa~I~;;e~:{~~r,lg íanto 'ellos'. si' cuentan con la 

autorización Inmediata, enéamblo'pÍl;¡¡ el'í;~baj¡¡doihasta' en este derecho, tiene 

que Iuchaipara 6Ón~eg~lisua6~Pta6Ión.,;"'~{·~" ' ' , .' . 

"<'::r.~.; , .. 
(56) Cfr. SANTOS AZUELA.Héctor.Esíudi~sdel ¡'er~cho' Sindical y del TrabalQ Instituto de 

Invesirg~clones JUrldlcás U.NAM.Mé~lco;'1987. P.155.,/ 
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En cuanto a la legislación mexicana el derecho y la libertad de asociación o 

slndlcallzaclón, lo establece la fracción XVI del articulo 123 constitucional que 

determlna:Ta~t~ ,los': obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coallgarseerídeíensa de sus réspecllvos Intereses. , 

~siafiéÍcci6n ,XVI da total libertad de slndlcallzaclón, pero más adelante 

, veremos que constantemente es violada. 

, 'Dea~Úerdo al principio conslltuclonal de libertad de asociación y de 

slndlC¡¡liza6ión, la Ley Federal del Trabajo establece en sus articulas 354, 357 Y 358. 

, 354,qúe ''la Ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores y patrones". 

De acuerdo con ésta, se reconoce la libertad de coalición pero los patrones no 

la aceptan. En cuanto se empieza a formar un grupo de trabajadores para 

organizarse en la defensa de sus Intereses, los patrones optan por despedirlos. 

357, que "Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir 

sindicatos, sin autorización previa". 

SI no tienen su registro los sindicatos, de nada sirve su constitución, por 

.lo tanto, este articulo nos dice muy poco de lo que es la libertad sindical. 

358, que A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o a no 

formar parte de él, "Cualquier estlpülaclón que establezca mulla convencional 

, 'en caso,' de, separación del sindicato' o que desvirtúe de algún modo la 

, "disposIción :coni~nlda en el párrafo anterior, se tendrá por no puesta". (57) 

, El articulo establece lo que es la verdadera libertad sindical, pero la realidad 

.esmuydiférente. 

Cavazos expone un articulo restrictivo de la libertad sindical, asl el articulo 

395 de la Ley Federal del Trabajo establece que: el patrón podrá separar del trabajo' 

"a ios miembros que renuncien o sean expulsados del slndlcato,estoesl~ cláusula 

de exclusión que se aplicará al trabajador. (58) 

. 'Definitivamente este articulo es antlconstltuclonal,nlngurÍa¡ey'~ecÚ~darla 
púede estar antes que la Constitución, ni siquiera para proteger a lacolectlvldlld, 

,. ". ·".t
i

· ., 

(57) BORREL NAVARRO. Miguel. Op·clt. P. 390. 

(58) Cfr. CAVAZOS, FLORES. Baltasar. Hacia uo Nuevo Derecho' Laboral. Tercer~ edición. Trillas. 

México. 1997. P" 226. 
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porque tanto valen cien como uno . 

. Es el neoliberalismo devastadorel que con su globallzac/ón , sus tratados de 

libre come~clo y sus privatizaciones, ha generado una desestabilización social y 

éccínórnlca en donde son pocos, los ricos y millones de mexicanos caen en la 
~ ,'" ~. , . , ., .. ,',' .' , , ', .. " 

póbrezaieseÍ<PII~ablepOrqiJé~rolifera el comercio ambulante y otros miles de 

; d~se~PléadOSqU'I~~es)~n'vlsto~omosu derecho a la estabilidad en el trabajo 

, .••. sEi'ha ,termín'~do;;Al1te~~tas;ag;~sl~ríes, se está volviendo al origen de angustia 
: :' :: ::,' : .. ' : ;";::" ": :,\:;-,. ',' ,:'f. 3.":';:\:~-":._> .. _';:'~'; '- -, ( ,"~' _': :~. 

" .' y'menoscabo:deloscferechó~ de"que ~rari objeto antes de la promulgación de 

l()siDei~ch~s;só'claies'd~1917;pue~;una vez que el Artrculo 123 constitucional 

.', es ,vlgéntese 'vlv~un'peri~dod~';~stabUldad económica y por cónslgulente,de . 

tr~nqu111dád;se pOclrra: d~Cir, que dicho perrada abarca desde 1917 tiasta 1970' 

end6ncfeéasl'se'restlt~ye la dignidad del trabajador y no precisamente porl~s 
. büenossal¡rlos, sino que la estabilidad en los servicios y bienes de consumo, 

.. ' fu~'un factor determinante de lo que la Constitución dispone para la clase ., . 
.• tiabajadora en su bienestar familiar. Pero como todo lo que empieza tenmlna, aunque 

lo bueno no debra tenmlnar nunca, pues una vez más con el neoliberallsmo estamos 

cayendo de nueva cuenta dentro del Derecho Civil, ya que los empresarios 

pretenden disminuir entre otros derechos al contrato de trabajo por tiempo 

Indeterminado, en contratos eventuales, con el fin de evitar los derechos de 

antigüedad, del mismo modo, se está viviendo el desempleo, los despidos masivos, 

los mini salarlos, además, con la nueva cultura laboral y su poUtlca de productividad 

se está explotando la fuerza de trabajo'a cambio de una dádiva que en nada 

resuelve ni las más mrnlmas necesidades del trabajador y lo peor de esta situación, 

es que la mrsera prestación no es cubierta por la generalidad de empresas o 

establecimientos. 

Una vez expuesta la causa de este retroceso del derecho del trabajo, 

señalaremo~ algunos de sus efectos en los diferentes conceptos que dan forma 

a este caprtulo; de esta manera el concepto de libertad sindical, el cual ha sido 

violentado primeramente por los)rderes sindicales quienes también se han 

sometido al neollberallsmo, con objeto de controlar al trabajador para beneficiar a 

dicho sistema y contlnuarasr ~ns~ ~~fera de poder, por lo tanto, la libertad sindical 

eslá en entredicho y enel peo~del~;casos ésta no existe. Otro de los conceptos, 
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. el de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en donde se Imparte la Justicia laboral, 

estos Iríbunale~ también se. han degradado, por supuesto, éstos nada tienen de 

autónomos, pues son m~nlpulados por el mismo goblemo federal. El caso concreto 

... qu~avala lo anterior, lo tenemos en cuanto eslas autorldadesy elgobl~rno federal 

deélarar~·I1I~~~I~tenteen 1998 y ahora en el 2000 la huelga de Aeroméxlco, . ..', ~ . - .:; " 

convl.rtléndolaen requisa, de esta manera violaron el derechode huelga, el cual es 

totalment~ IrcltoclJando se declara con el fin de conseguir mejores prestaciones de 

trabaJo: En consecuencia el sistema de gobierno suprime I~s derechos colectivos de 

. asociación, de contratación colectiva y naturalmente elde hUelga, y, repetimos con 

elnsoliberalismo yla globalizaclón, el derecho del trabaJ()regiesó a sus orrgenes de 

represión, opresión e Indignación. 
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CAPfTULO 11 

ANTECEDENTES GENERALES Y NACIONALES . 

Los antecedentes son los hech()s~ f~nómenos que a través del tiempo y el 

espacio se han Ido Orlglnand~ ~nlos)ueblos, e~tos hechos o acontecimientos han 

.' servld~ p~;a cdnslderarlÍe~ho~"po~te'rtor~s:HaytÍn slnnllmerode fenómenos a los 

que ~~s po~rr am6s;~¡~;lr6ci~¿~J~~~I~de'~í;ocie la medicina, blolog ra, geologra, etc. 

Pero 10Shecho~fund~meniaie~parael estüdlo de este trabaJo de tesis, son loS hechos 

. soclOI6gI~dElloscUal~s emanaÍllas revólucio~essoclÍ¡leS Industriales o tecnológicas 

. y e~(inóml~as cÍe las'n~clon~s; 
. Los que ,requerimos conocer son tan necesarios como Importantes, pues nos 

muestran, las etapas a través de las cuales se ha desarrollado el trabajo y el 

sindicalismo. Para conocerlos mejor, los hemos dividido en generales y nacionales. 

Dentro de los primeros tenemos los Gremios o Corporaciones, la Revolución 

Francesa, el Edicto de Turgot, la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789, la Ley Le Chapeller de 1791, la Revolución Industrial, el 

Desarrollo Sindical en el Siglo XIX, las Etapas de Represión, de Tolerancia y del 

Reconocimiento, las Tres Internacionales de 1864, 1889 Y 1919. 

Entre los nacionales: la Constitución del 5 de Febrero de 1857, el Artrculo 

9 de la Constitución de 1857, la Primera Asociación en México de 1872, el 

Código Penal de 1871, Principios del siglo XX, las Huelgas de Cananea y Rro 

Blanco, la Ley de Agustfn Millán de 1915, la Constitución de 1917, la Declaración 

de los Derechos Sociales y el Artrculo 9 constitucional. 

GENERALES 

2.1 Los Gremios o Corporaciones. 

Es del conocimiento general, que el hombre es por naturaleza social por eso 
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no es de extrañarse que en todos tos tiempos se agrupara para conseguir sus fines, 

de tal manera que cuando surge el trabajo como relación, también hacen su 

aparición los gremios o corporaciones de oficios, para que el trabajador en· esta 

unión defendiera con más fuerza sus Intereses. Porloíant(), se puede considerar a 

los gremios o corporaciones como el antecedent~pitel1iedel sindicalismo. 

Rubén Delgado Moya expone cómo al surglmlentCl de las corporaciones f~e 
para el hombre de la edad media un gran allvlo,ya qUe~sl~e apoyaron unos con 

otros en contra de los señores feudales y dé la monarqula. Su origen en el tiempo 

no ha podido ser determinado •. 

Posiblemente fue el Siglo XIII en que plenamente se manifestaron las 

corporaciones, ya que según Marx es cuando empieza la lucha de clases. El 

trabajador o artesano. toma conciencia de que unidos, su fuerza aumenta y 

puedeenfrentaral· maestro·dueño, y asl exIgir una mejor forma de vida. 

.. Fue en Europaendonde surgieron las corporaciones, cobrando auge en 

Inglaterra, Franela; Alemania, España e italia. (59) 

Tal vezal principio si fue 'de gran alivio, pero conforme transcurre el 

tiempo; estas corporaciones también fueron un fardo sobre los hombros del 

.. trélbajad()r,puesrl~nca pa;ódel mismo lugar, él no pOdla aspirar a ascender y 

•• te~la q~e~~f~nnar~econ esa Inmovilidad Impuesta por el señor feudal, por lo tanto, 

t~~blé~ló~gremlos o corporaciones tenlan que llegar a su fin, para dar paso a 

. mejores oportunidades para el trabajador en su lucha por conquistar nuevas metas 

. para su bienestar familiar y social. Las corporaciones tuvieron que desaparecer en 

cuanto se constituyeron en monopolios cuyo fin ya no era el esp~rado por los 

trabajadores, su ciclo habla terminado. 

Francisco de Ferrarl expone la Integración de las corporaciones de afielas 

que es como sigue: los maestros, 10soflcl!lle~Yl~sa"rendlces; los. maestros 

dueños representaban a la clase burguesaaéíJál'y rosófli:láles y aprendices al 

proletariado, originándose asf las primil;~s dlvlsío~es, con la consecuente lucha de 
.. ', '"C: .• :, ' , 

clases. 

(59) Cfr. DELGADO MOYA. Rubén. El Derecho Social del Presenle, Porrua. México. 1997. P.P. 20· 21. 
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En la actualidad, según el mismo Francisco de Ferrarl con el sindicalismo 

. heredero del gremlalismo o corporativismo se detenninó el prooeso de desigualdad, 

en capitalistas y proletarios, constituyéndose de esta forma una de las fuentes más 

significativas de las relaciones colectivas del trabajo. (60) 

Las corporaciones de oficios no sólo representaban a la clase burguesa, 

tenlan tanto poder como capital poseran, pues se daban el lujo de vender el 

derecho al trabajo al mejor postor, es decir, al que cubrla todos los requisitos exigido 

por ellos, además en cuanto al trabajo, estas corporaciones ejercen un l11Or1Opctio. En 

conclusión, las corporadones que en prindpJo fueran una esperanza para los trabajadores 

en sus expectativas por alcanzar las mejores condiciones de vida, también dejan 

gran desilusión y para las mayorlas un confonnlsmo adonnecedor por la Impotencia 

del miserable ante el poderoso. Es por eso que su desaparición fue jusla y neoasaria, 

no obstanle sea la fuente del sindicalismo, pues mientras una Institución sea opresora 

y deshonesta, debe desaparecer. 

·····2.2· La Flevolucilóni=r¡¡~C:es~. 
, . -"i-',"-' . 

Las revoluciones sociales del pars anque ocurren, en vez de acelerar su 

desarrollo, le Ócaslonanun ietm~~~~,'~~tcirio esdlfrcll de comprender, pues 

analizando el téil11lrl0 revOlución observamo~ que está formado de dos partes o 

vocablos;. es.decli,"~IJrefiiore el cual tiene entre otros significados, el de 

retroceso y. el térmlrío evolución equivale a desarrollo, por lo tanto, unidos estos 

dos términos en uno solo va a Significar un retroceso, por lo que la Revolución 

Francesa como todas las demás han ocasionado una regresión o de otra forma, 

. un detener el avance del crecimiento en todos sus aspectos, polrtlcos, económicos 

. y por supuesto sociales, aunque van de la mano lo social con lo económico. 

Esta es la razón de la lucha en contra de la estructura polftlca para alcanzar 

una sociedad económicamente Justa, por lo mismo, con la revolución, la estabilidad 

económica se derrumba, ocasionando al pars desolación, hambre y muerte. De este 
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modo se tendrá que partir de cero, ya que estos pueblos quedan en una situación 

peor, porque si antes de la revolución, la vida en ellos era difrcll, con ésta es el todo 

on~da, se suponeque es ~ejor partirde la nada y darse el gobierno adecuado a 

losreclamosde es~púeblo. Pero no todo' es pérdida o negatividad en los resultados 

; d~~rÍarevoIJcló~ipue~ loslde~esqiJe l~plJlsar~n a éste; 1l0CO a poco Irán 

....•. sustituyendo los viejos vlclos,.lmplanta~do de esta ma~~r~;nuevos sistemas, con 

;'el rj~.d¿g~rarítl~ar al ciudadano, mejores condiciones dé'~lcl~: esiosucedló con la 

RevoludÓn Francesa porque se pusieron las bases pa;ael desarrollo del Derecho 

dei Trabajo. De ella surgió el contrato de; trabajo y; sncJanto a sus Ideales .. "., '" 

plasmados en la Declaración de los Derechos del Hombre ydel Ciudadano de 

Libertad, de Seguridad, de Propiedad y de Reslstencl~ a"laopieslón. Estos Ideales 

son las normas a las cuales debe dar observancia el hbinllre par~ ser feliz en su 

estancia en la tierra, sobre toda, el Derecho a I~ Libertad, qu~ es un Derecho 

Natural, pues el mismo Dios nos dio la libertad de elegir entre el bien o el mal, es 

decir, el Libre Albedrro, por lo tanto el derecho a la libertad fue en el principio, es y 

será un derecho Inherente al hombre y como consecuencia de éste, el Derecho a 

la Resistencia a la Opresión, el Derecho a la Seguridad, porque la libertad de unos 

termina en donde empieza la libertad de otros. De esta manera al observar estos 

principios, surge el Derecho a la Seguridad. En cuanto al Derecho a la Propiedad, 

no nos queda claro a quien va a beneficiar más este derecho, pues normalmente 

cuentan con bienes aquellos a los cuales favorecen las circunstancias, asr que este 

. derecho no se puede cumplir cabalmente, pues habrá quienes estén en la mayor de 

. las desgracias, 'es decir, sin tierra, sin casa habitación, sin trabajo. Lamentablemente 

vemos como este Derecho a la Propiedad es dltrcll de observar . 

. ';: FLJ~ron mUchas las causas por las que estalló la Revolución Francesa pero 

. tod~sse¡mlflcaron en la descomposición de la sociedad, no solo fueron los 

. reclamos populares, sino también el desacuerdo entre la aristocracia y la 

monarqura, . asr empezó el debilitamiento de esta ultima, por lo que no pudo 
, '.-:, 

resistir los embates de la plebe azuzada por la burguesra. 

Guillermo Cabanellas describe que el absolutismo de la monarqura y los 

privilegiOS de la nobleza ocasionaron el descontento entre las clases mas bajas 

como la burguesra, los obreros y los campesinos, etc., sobre todo, éstos se veran 
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abrumados económicamente por los altos Impuestos, por lo que se manifestaron y. 

tomaron la Bastilla el 14 de Julio de 1789 con el lema "Libertad, Igualdad y . . 
Fraternidad''. 

Posteriormente este movimiento Iniciado por la plebeo'se éOl1vlrtlóen 

movimiento poi fUco-burgués, que se escudó en la ~aclenteGlJarclláN¡¡d.onalér~ad~ .... 
por la misma burguesfa con LafayeHe al frente páracco~irárr~~¡~r~~s e;nbates;A~te 

•• "., ",o ,""', :-. ;""".,,,', 

esta lucha de clases la nobleza fue despojada de sus tltulos,feud()si¡~.~st~ de la·. 

propia vida en el delirio del terror. De estamanera;desdeLul~'XVI'o'h¡¡st¡¡lósnilsm()s 
burgueses Iniciadores de esta revoluclÓn,Da~tón, Rob~splerreYMárat fueron 

conducidos a la guillotina. 

Sombart citado por Cabanellas expone cómo el Individualismo es el 

carácter de esta rev~luclón,qu~ además, es altamente burguesa, la cual se 

declara enemiga del pueblo, quien con su participación le ayudó al derrocamiento 

de la monarqufa, d~e;t~m~riera, sale del absolutismo real, para caer en la opresión 

yiepr~slónd~estélbu·rguesfa. Asf lo demuestran las primeras leyes sociales, entre 

otras la ley marclál, con ésta se reprimió al pueblo en su participación. La Ley que 

prohlbf~jasasoclaclones entre miembros de un mismo oficio, asf como leyes 

d~nlgra¡'tesde .Ia dignidad de los ciudadanos y enaltecedoras de los nuevos 

. privUeglados.(61) 

Es ~Iaro que fue la plebe o el proletariado, quien dio la lucha en contr~ 
de la monarqufa, situación que aprovechó en su favor la burguesfa, porque· 

engañosamente usó al pueblo empobrecido para concretar sus fines, los cuales 

eran: derrocar al régimen absolutista para ubicarse ellos en el poder y de esta 

manera ya no serfa la nobleza la avasalladora del pueblo, sino la misma 

burguesfa, asf pagarfa por la entrega del triunfo sobre la revolución, porque 

repetimos, fue el pueblo el que derrotó y derrocó a la nobleza. Por otra parte, con 

el nuevo sistema que surge de esta revolución, es decir el liberalismo que prohibió 

el colectivismo, por lo tanto, emitió leyes represoras de las asociaciones, sobre todo, 

. profesionales. De esta suerte, es ellndlvlduallsmo el que va a Imperar en este nuevo 
sistema: ... 

. . . (61) Cfr.cABANÉ~LAS; Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, T. VII. R·S. Vigésima 

edición. Heli~;t~.A~enllna. 198 t. P. 232. 
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El Derecho del Trabajo según Delgado Moya se fortaleció con las dos 

causas que favorecieron y decidieron la Revolución de 1789: La sal como el 

salarlo que no percibió el trabajador; y el arbitrario e Injusto Código de Napoleón, 

La Ley de la oferta y la demanda en Franela antes y aespués de la 

Revolución, determinó los salarlos según el criterio de la ciencia económica de 

esa época. , ,: ," " ", 
Los aspectos de esta revolución no sólo fueron negativos,', también hubo 

grandes progresos para el desarrollo del Derecho deITrab~jci, aslsu;genel c6ntrato 

del trabajo, en el que se fijarán las jornadas laborales,"la negoclaé!6n del sal~rlo y 

el derecho para separarse del trabajo. (62) 

La entrega y sacrificio del pueblo francés enlarévol~clóndebla haber 

dado algunos frutos, no Importa que la burguesla haya;sldo;favcirecldas~' le, 

pudieron arrancar algunos beneficios a favor del irabajad~;'c'oI110 lóse~pUestos 
por Delgado, pues de esta manera la conquista del contratada trabajo, trajo una 

cierta seguridad y tranquilidad tanto al trabajador c~mci~ sÜ;fa'~II'la¡ dándoles 

parte del bienestar anhelado antes de larevoluclón,p6;;~st~s~\lIce qu~ no 
• ..e;.- •• ~_." '-. ---, •• ,- • -'---,-. - -. _. ' 

todo fue en vano el haber participado en esta revolUciÓn 'pueselDÉlÍecho del 

Trabajo, empezó a florecer a pesar del Indlvldu,allsmo, 

2.2.1 El Edicto de Turgot. 

Las corporaciones son uno de,los a~tecedent~s del slndic~toy que fueron 

suprl~l~ás poredletosy leyes;lleró ccimo todo lo que empleza;terinlna¡ sobre 

iodoéúiinc!ÓV~de~en~randci laorganlzaclón ~ el~lstemay'éste,fue elcasode las 

corpor~Clone~q~~se t~maio~ monóponzanies, al h~redár I~S maestros a mlembrCls' 

" ,desufamlllala dlreccl6nde las mismas y de esta maneralmpedír elprogresOde 

los trabajadc,res yal desarrolloen la manufactura. Por ío tanto, consldemmos que su 

ellmlnacló~iuEl acertada, pues slef11pre habrá que renovarse para que surjan nuevas 

(62) Cfr. DELGADOMOYA. Rubén: Op·Cit. P. 26. 
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y sánas organizaciones. 

De la Cueva hace una breve reseña de éste edicto y expone que: el 

ministro Turgot f1sIÓcrata, pubIJca el edicto que lleva su nombre, por el que fueron 

prohibidas las corporaciones, por ~er un Impedlmerito para el desarrolJo en la 

manufactura y el comercio. SI~enibargo\lol~l~ionarestablecerse al caer el 

ministro; aunque pósteri~rmeríte con la decla;~éIÓn' deios derechos del hombre 
de 1789 su existencia fue ImpoSlbi~: '" '.' . 

Según De la .' cuevá,'d6saiiosde;pÚés,' es decir, en 1791 el diputado 

D'AJlarde hizo una proposlcI6'nalcll;lglri~'leY'd~marzóque proclamó la Jlbertad 

del ~Iudadano, pa~a d~dlc~rse al tra6¡¡j~,;art~:u oflcio'que~stlmase conveniente," 

'. y.dlofln a lasprer;ogaUv~s.dela~'c~rp¿raclone~.·(63);, ., ............... ' ...•• ' ... ,', 

. sin duda la •. pr¿hib~lón;d~la~co~pora.~lones;p6r~l· mll1lst~oT~rgotfue .. '" 
. acertada, pue~ siestas se fu~;on t~inaríd~~~n~poIJ;a~te~;'~;án~'t~nJ¡l:r~zÓri. 
suexlsteríciJa. "'~' .• '. ' .... ,'<:: <'," 

Para Turgot segúnSantos Azúela, el o;lgen'de las'cor~brá~16Í1~l~e debe . 
• ' :' .I.,-:, '. ", .•. -";"!,,_,, .. ,._,-, . . 

a un complot de 10smaestrosartesanos¡iara.obtenerumiposlcló~déspotaY de . 

privilegios' en c~ntradelos' l~tere~esdeia~~~uríjdád~;>:}5'.:; '. ,. ..' .. ' 

Santos Azuelá e~piíne ~ó~ó' tei~ín~Turgoí' c~'la~ cor~orac¡o;;'ésen 
Francia, con su edictO de febrero de 1n6.·No&tist~~t~'fa:r~c~p~r~clón temporal 

de 'éstas,y I~ .. carda .. d~¡ mismo Turgot;:'col1lo/~~Óntecl~i~~¡o~ del 89 se 

'. suprimen ¡as corpor~~lones ylas ag'rupa~l,on~s de~fíéiales. (64) 

Siempre que elhombriÍ se lIehede'~ob~~bl~ se envilecerá y descargará la 
." " ,'.' i,',-', .• 

prepotencia y la Injusticia sobre eltrabajador, ái pretender IJmltar súlnteligencla, su 

destreza, con la cual puedede,lllóstrar slJ~apacldad y su talento para llegar hasta 

el mismo cargo del maestro, pero el bloqueo que en su contra le hizo la corporación 

siempre lo tubo en la miseria económica, al marcarle limites a su actuación, esto no 

(63) Cfr. DE. LA CUEVA. Mario. El Nueyo Derecho Mexicano del Trabajo, T.II. Op·Cit. P. 201; 

(64) Cfr. SANTOS AZUELA. Héclor. Estudios de Derecho Sindical v del Trabalo. Inslilulo de 

InveslIgaclonés Jurldicas Universidad Nacional Aulónoma de México. México. 1987. P. 25. 
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es otra cosa que el monopolio que ejercieron las corporaciones; por todas estas 

Irregularidades, consideramos al edicto de Turgot de 1776, como la medida oportuna, 

con esta quien salló ganando fue la libertad de los trabajadores , hasta entonces 

suprimida por las corporaciones, no en vano laUbertad fue uno de los principios a 

alcanzar posteriormente con la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789. 

-. '.-.. - ',:-

.2.3 La Declaración de 16s 6erechos de.1 Hombre ydel Ciudadano de 1789. 

'.' .. ·........combyaexPuslmos ~nteriom,~nle,laS revolucl;n~s sociales traen consigo 

i~lr~¡;06e~odel d~sarr~lIo d~un¡kls,esto es I~peor q~e sucede en cuanto al 

... resultado 'de>estas .revoluClones¡;' peró támblénaflrmamos que no todo es 

·Pérdlda~~uei~nloec9~Ó~I~~!liIVezqUeden en la ruina pero con los Ideales 

que se persiguen encUchasrévoluclónes, se encuentran futuros avances con los 

cuales el 'ho~bre, ~n Igualdad de circunstancias levantará de nueva cuenta a su 

·\'pal~. En cuanto a los hechos positivos que arrojó la revolución francesa, no 

pOdran ser menos que las pérdidas; por supuesto nos estamos refiriendo a La 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que dictó la 

Asamblea Constituyente Francesa; esta asamblea, si tubo desaciertos, con esta 

Declaración casi se reivindica pues estos Derechos han sido adoptados por la 

gran mayorla de paises del mundo, pues son tan Interesantes como útiles; no 

podemos negar que estos surgen de una burguesra con Intereses propios de su 

clase, pero como el hombre en su condlcl~n' humana ni es totalmente bueno ni 

es totalmente malo, posiblemente de este ú~moPensainlento surgen la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Cludadano:.EN HORA BUENA. 

y aunque el Derecho del Trabajon()flg~ró en esta Declaración y mucho 

menos el derecho a la libertad deasoéi~cIÓf1,¡Íor'~erÚna época en la cual el 

.. Individualismo estaba sobre el COleCtlvl~~o,;ín donde ~llnterés particular era tan 
. -'.'. , .,,' " 

respetado como el ,Interés. general,' por eso expresamos que surgen . de una 

burguesla con sus propios Inter~sespero :no~le~do todo para su beneficio, pues sin 
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querer sentaron las bases en cuanto a la libertad de trabajo y la libertad de 

asociación que posteriormente surglrlan apoyadas en los artIculas. de esta 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Esta declaración que voto la Asamblea Nacional Francesa en 1769 en contra 

del absolutismo real, fueron los principios que reglrran a Franela y que 

posteriormente serran adoptados por muchos parses. 

Las Instituciones polrtlcas francesas fueron reconstruidas por la Asamblea 

Constituyente de 1769 a 1791. Esta Asamblea estaba Integrada principalmente por 

los burgueses, ellos determinaban las acciones a seguir por ser la máxima 

autoridad, se le unieron algunos nobles y clérigos Patrióticos, por este motivo su. 

criterio quedaba dentro de un fortalecido liberalismo. (65) 

Bajo este signo de liberalismo, la burguesra vera con regocijo el haber 

derrotado al absolutismo, porque él nuevo sistema capitalista, produdódei 

liberalismo, le dio el poder y como una Ironra del destln6e~.contrad~1 
proletariado, tambléi,de forma absoluta • 

.• La Asamblea' Constituyente se apoyó en la escu~la flSlocrátlca,. para 

conformarel.artlbulado de la Declaración de los Derechos derHóinbrey.d~1 
. Ciudadano.' 

•.. De la Cueva expone el pensamiento de la escuela flslocrátlca,' que 

consideraba la propiedad, como un derecho sagrado de la persona;, pero al 

mismo tiempo, ésta para su tranquilidad y bienestar, tendrra que sacrificar, una 

pequeña parte llamada Impuesto para el mantenimiento y asegura~l~ntode 
esos bienes en la sociedad. (66) 

La propiedad como derecho no nos atrevemos a asegurar que la propiedad 

sea un derecho sagrado como lo consideraba la escuela flslocrática y 

menos porque en el mundo capitalista el que tiene más poder es quien va a contar 

con bastantes propiedades y de nueva cuenta se ahondarán las diferencias 

entre burgueses y proletarios pues éstos úijimos, las más de las veces deberán contar 

(65) Cfr. Historia Universal V de laIlnoamérlca, -El tránsito hacia el mundo contemporáneo>. T.VI. 

Ediciones Naula. España. 1989. P. 116. 

(66) Cfr. DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabalo. T. 11. Op·cit P. 200. 
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con un trabajo que les proporcione facilidades para conseguir algún bien, llámese casa 

habitación de Interés social o en su defecto algún terreno, para éstos si es sagrado 

el derecho a esta propiedad, pues este fue obtenido con verdadero sacrificio o como 

reza la frase con el sudor de su frente. 

No estamos en contra de este derecho a la propiedad sólo por estarlo, 

sino que el mismo es algo discutido y si admiramos los Ideales de la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, también ponemos en duda que 

alguno sea lo bastante bueno como es el caso del derecho a la propiedad. 

Los artfculos de la Declaración de 1769, fueron aplicados a la sociedad de 

esa época debido al momento polltlco y económico que se estaba viviendo, por lo 

tanto no creemos se refirieran al derecho del trabajo y mucho menos al derecho de 

asociación, ya que si estaban proclamando un Individualismo y un liberalismo, no 

Iban a establecer derechos para asociarse, perola Asamblea no contó con que en 

el futuro esta Declaración favorecerla al derecho del trabajo y de asociación, ya que 

su artrculo 1 Indica que los hombres nacen y permanecen libres e Igual en derechos, 
l' ' . . 

esto es más de lo deseado por los trabaja.doreÚ sus asociaciones en la mayor 

parte del mundo. 

Los dos primeros artrculo,~del~D~clarációndelos Der~chosdel Hombre 

y delÓludadimo·son esenclalesílnlavldade üna sociedad digna y respetable, 

ya'q'ué .' eX~ltá~'¡o~;~~r'~~hÓ~: y 'libertades' .del·· ser humano en todas sus 
: '. '. _, ", .'~ '''. ",' .. ,. _. _ .• ",' - ;~. ' .. '. " .. l', , ",,'. '_ .'. 

activldades,yparanuestrodereého del trabajo son' una garantla de libertad, de 
trabajdy as6cl~~lón.;' . ., 'C • :" • 

• Cabánella~descrlbé '. té~tu~lmen¡e~~os' dos' artfculos: 

""Artf~uló, j :: Los hornbrer~~6~ri\;permanecen libres e Iguales en 
" - ,,0 j'" '. " ,'C_",'._.' ",_ .;, 

. derechos; por tanto;lasdistlriclohes~oi:lalés.notlenen más fundamento que la 
utllld~dpúbllca" ;,' "'; 'C: 

UArtrcuIOl!;E! obj~tcí)~Ctóci~s~cledadPolftlca, es la conservación de los 
-'.'.,:._-----, .. ,."'.,.,-, ---.-.', .-{-., .... ,-.. ,. '"" " ,'", 

, derechos ,naturales e ImprescrlpUblesdel .••. hombre, . a. saber: La libertad, la 

segu;ld~d,l~ piópled~dY ;I~ieslsíe~~í~ a laopreslón". (67) 
C\><. ":\.\' ",':, .. ;:.:'" 1:.:' . 
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Actualmente la sociedad en todos sus sistemas y niveles olvida la esencia de esos 

dos articulas de ta Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, de los 

cuales los más violados son el de la Libertad en casi todos sus aspectos, si no es 

que en todos y el de la resistencia. a la opresión y casi en Igual proporción los 

restantes de la seguridad y delapr~pledad,todcí esto se puede englobar en un 

ejemplo palpable que es el de los Indlgenas alos cuales se les arrebatan sus tierras. 

", , .. , Otro de, los sucesosqueOrlglna la Revolución Francesa es el surgimiento . '.,-, , .... ,; -" " . 

. ; deleyesrépresl~as'Ysupresor~~ .de las corporaciones y por supuesto de 

'., ,,' cúalquler aso&laciÓn;taíeselcasode la Ley le Chapeller pues al ser este un 

• ·camblérd~(~bsdluUsmo~llIberallsmo Individual no se concibe que fueran 

. tolerad~~las a~oclaclones, 'por 'lo que le Chapeller expuso a la Asamblea 
.: '; '.:¡ o;. ,: :,.~;,:.; . :';f :.~, ",!-" :.',":'" '. ': 

'. Constituyente' su proyecto de ley que fue votada en Junio de 1791. 

• <':taL~yleChapeller trajo en apariencia una Igualdad entre el trabajador 

yel'p~trÓn,puessupuestamente sancionaba a unos y otros al prohibir toda 
" ',",' 

orgimlzaclón obrera o patronal, además de prohibir la huelga, al permitir gracias 

~11~dlvlduallsmo del momento que patrón y trabajador pactaran el salario o jornal 

del mismo obrero. Esto no 'era más que una simulación, pues el patrón terminaba por 

, I~póner sus condiciones y en cuanto a que a éste se le prohibiera el asociarse con 
, . , 

otros,era un engaño, 51 la burguesla elaboraba las leyes, ellos no Iban a 

autosanclonarse. Por tanto esta ley solo sedescargaba en contra del más débil 

como siempre ha ocurrldo. ,,' " .' '. 

Según Néstorde Buen en junio 14 le Chapelier ~xpuso que el riesgo 
'.: ',. <'- '. _'<'.,l,',' ':'".' 1 ',',,,.,' ::.~I""_->, >,.:, ': 

desmedido en el orden públlc({súrgede:"li(contravencíón a los principios 

constltuclonales,que~uprlm~n l~scci';poiacI6~~~;:;añ~~lria. que: no hay más 

corporaciones en el estad~. Hay sola' elí~t~rés'~ártl¿~¡~r' d~cada Individuo y el 

Interés general". (66)"" ';'; 
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. Le Chapeller tenia en que escudarse detrás de algo Importante como es la 

ConstitUción, que prohlbla las· corporaciones; De esta·' manera se • manifiesta 

, profundamente, él liberalismo propio de la época en Franéia,es decir, el 

Indlvlduallsmio sobre el colectivismo u asociaciones de cualquier Indole. 
\ - ,. " , ' , ' . - . . ~ . . . . 

. De la Cueva expone cómo el derecho coleétlvo del trabajo fue prohibido 

por la Ley ChaJleller, de esta manera el articulo 4 detemllnó que la coalición era 

.• Jréita, por lo tanto la huelga constltula un delito; en tantó queel articulo 2 prohibió 

la asociación profesional. (69) 

En un régimen capitalista, pues esto es el liberalismo, de ninguna manera se 

Iba a permitir nada que pudiera unir a reunir al trabajador, por lo tanto, si la coalición 
,-' . . 

es la unión de un grupo de trabajadores con ~bjetode tratarasuntos de trabajo que 

convengan a su~ Intereses, es obvio el porq,ue de sup~ohlblclón y si ésta que es 

pasajera, es sancionada, con mayor razón la asociación profesional, pues su 

conformación es total y estable, 

2.5" LaRevoí~clón .I,ridustrial •.... 

'Ante~'~~SUrglm)ento· de la Revolución Industrial en Inglaterra, el trabajo 

sÉÍa'e~a~roll~b~porlos operarlos en los talleres o como parte del sistema en los 

d~~lérll?~ de los propios trabajadores, éstos se comprometran a entregar al 

dúeño del taller la materia prima terminada. De esta manera, y aún en la pobreza 

, , yh~cl~arnie~to, pues contaban con un Incómodo predio para vivir con su familia, 

,., del mismo modo para laborar y no solo esto, también poselan un pequeño 
','",' 

huerto, el cual les daba una garantra de subsistencia en los momentos diffclles, es 

decir, cuando eran desocupados, por lo tanto, el trabajador era dueño de su thímpo 

y aunque su jornada fuera larga, ellos manejaban libremente ese tiempo. 

y es a fines del siglo XVIII cuando en Inglaterra comienza con la 

transformación económica la Revolución Industrial, ésta fue el resultado de una serie· 

(69) Cfr, DE LA CUEVA, Mario, El Nueyo Derecho Mexicano del Imbalo, r, 11, Op·Cit, p, 202, 
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de Invenciones tecnológicas que fueron aplicadas al trabajo del obrero en el taller. 

Para efectos del lema' principal, la revolución Industrial es uno de los 

antecedentes definitivos delslncflcalis~o .... 
.. En la serie deaconteclmlento~ poHUcos, económicos y sociales de los siglos 

XVIII YXIX, tenemos la ~pariclón del maqulríl~niO,.,asffueron desplazados los 

trabajadores artesanos o manuales por las máqulnás,y~quea los dueños del 

cápltal les convenla más una máquina que suple a'úndetermlnado número de 

trabaj~dor~s y los que logren Ingresar a esta clase d~ ¡~dU~trl,as tendrán un salario 

de hambre, de esta forma las utilidades aumerita¡';sl~;1mportar la suerte del 

trabajador ante esta situación, los trabajadoresseÚ~leibn,en un principio para 

destruir las máquinas, pero esto no era ninguna soluclól1 a sus mls~ri~s,porlo tanto. 

surgen las coaliciones clandestinas, antecedente directo . del sindicalismo. 

"La vieja organización económica con sus pequeñas cludades,s~slnd,ustri~S 
diseminadas, sus mercados locales y su limitado comercio exterior cedió el puést~: 
a un sistema con centros Industriales densamente poblados, prOducción a gran 

escala, tráfico mundial y división del trabajo". (70) 

Por supuesto la Industrialización en vez de dar gloria y esplendor a un 

pueblo como era de esperarse, con más capital, con una economla creciente, con 

un buen reparto equitativo entre el capital y la clase trabajadora, se tendrla que haber 

gozado de una paz social en los mejores términos pero por desgracia con la 

avanzada tecnologla, miles de obreros fueron desocupados y en vez de esa gloria 

y esplendor, fue el desquiciamiento, pues aumentaron los pobres con los salarios de 

hambre asl como los miserables sin salario. 

DeFerrari expone que el surgimiento de la máquina de vapor de James Watt 

y la locomotora de Stephenson asl como la mecanización de los sistemas de 

producción, dan Inicio a la revolución Industrial en Inglaterra, 

Según: DeFerrarl el nuevo sistema de producción es la consecuencia 

Inmediata de. grandes concentraciones Industriales, de Igual forma, grandes 

(70) EnclcIQpedlaJur(dl~ •• Omeba. T.·XV. Impo·lnsa. Bibliográfica Argentina. Argentina. 1967. 

P.P.621-622. 
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concentraciones de trabajadores que hundidos en la miseria deciden unirse, ya que 

estos hechos hacran necesaria la organización de la clase trabajadora, (71) . 

Efectivamente, la miseria es la causa· de que· surjan las coaliciones 

clandestinas de los trabajadores, pues tenfan que luchar por subsistir, de ésta 

manera se empieza a gestar lo que posteriormente serfa el sindicalismo, 

2,5,1 Et Desarrollo Sindical en el Slgto XIX. 

El holocau~to del movimiento obrero durante el siglo XIX fue una época 

de cruentas luchas las que vlvl6 el obrero en aras de alcanzar su reivindicación, 

es decir,sallr de la miseria y que se les respetaran sus derechos a la vida a la 

.libertad ala seguridad, etc, SI eUos lograban estos objetivos, era Igual a 

termlnarcon·su miseria pero siempre tuvieron que brincar las barricadas que les 

oponfa su opresor,· llámese monarqura o burguesra con su absolutismo o su 

capital. Esto ocurrra en diferenies pafses del mundo tales como Franela, 

Inglaterra, Alemania y Estados Unidos entre otros, pero en donde se recrudecfa 

o era más tenaz la lucha fue en Franela, en donde la revolución de 1848 cobró 

por miles nuevas vrctlmas a manos de la burguesra: Inglaterra no Iba a ser 

menos, no soportaba la Insurrección, por lo que efectuó la matanza de Peterloo 

y los Estados Unidos de Norteamérica con los Mártires de Chlcago, aunque 

Méxl60 no vivió esa época de tales acontecimientos, pues fue apenas entrado 

el siglo XX, cuando también aportó su cuota de sangre con las Huelgas de 

Cananea y Rro Blanco, Por todos estos hechos era hora de que su entrega diera 

los frutos esperados y aunque ellos ya no pudieron ver coronadas sus heroicas 

acciones, con su sacrificio nos heredaron mejores condiciones de vida al ser 

reconocido el derecho del trabajo, tanto en lo Individual como en lo colectivo con 

la legaUzaclón de la coalición, de la huelga y de la asociación profesional. 

Como ya expusimos, fue muy difrcll y penosa la vida de los trabajadores en 

(71) Clr, DE FERRARI. FrancIsco, Oerecho del Trabalo, V, 1. Segunda edición. Ediciones Depalma. 

Argenllnn, 1976, P.P, 115·116, 
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la mayor parte de paises europeos antes y durante el Siglo XIX, asl encontramos 

que en Franela con el absolutismo real en donde el monarca representaba los tres 

poderes, el sIervo artesano en una pobreza extrema, nunca dejarla de ser sIervo; 

posteriormente con el cambio de la monarqula a un liberalismo Individualista en donde 

los tres poderes estaban también representados por la burguesla, la situación de los 

trabajadores quedó exactamente Igual, por lo que decidieron unirse y apoyados por 

grandes pensadores en la lucha que sostuvieron contra el capital, surgió el 

. sindicalismo afines d~1 siglo XIX y principios del XX, su desarrollo fue en tres 

etapas:derepreslón,de tolerancia y de reconocimiento, 

2.5.2 Etapa d~ía Represlón~ 

En los finales del siglo XVIII y principios del XIX se vivieron en Europa 

épocas de represión o prohibición en cuanto a la libre asociación' sobre todo en 

Franela e Inglaterra, pues con el Individualismo como resultado del liberalismo .. 
- -' ... ::-. ~ _. ~ 

surgido después de la Revolución francesa, no se podla concebir .Ia Idea de las 

asociaciones, mucho menos las profesionales porque el capitalismo no Iba a 

permitir se le arrebatara un mlnlmo de sus ganancias, por lo cual, los dueños 

del capital, junto con las autoridades del Estado se enfrentaron a los miserables 

trabajadores. A este respecto hay cientos de ejemplos. Nos parece que el 

término represión es el más Indicado para referirnos a esta etapa, pues los 

• crueles acontecimientos padecidos por los trabajadores de esas épocas hacen 

., co,nstar que éstos no podlan formar coaliciones, mucho menos asociaciones, 

uno de tantos ejemplos a los cuales nos referimos es el siguiente: la matanza de 

Peterloo ocurrida en 1819 en Inglaterra aqul se pone de manifiesto el odio hacia la 

lucha del proletariado, cuando es cruelmente reprimido por el solo delito de 

manifestarse primeramente por haberse atrevido a conformar una magna 

concentración entre niños de doce años, mujeres hasta de ochenta y por supuesto 

hombres ávidos de justicia, con este sangriento hecho se confirma la represión de 

que eran objeto las asociaciones en el siglo XIX, por otra parte, fueron cruelmente 
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masacrados por la autoridad de los magistrados por lanzar las consignas con las 

que abanderaban su lucha, tales como: tendremos libertad, libertad o muerte y fuera 

los Impuestos a los cereales, y naturalmente en lugar de libertad, tuvieron muerte. 

A esto nos referimos en cuanto al concepto de represión para designar a la época 

en la cual se vivieron estos acontecimientos, ya que éste significa privación de la 

libertad, y en el peor de los casos como aqur ocurrió, privación de la vida. 

Néstor de Buen expone que el liberalismo fue un opresor de la clase 

trabajadora en todos los parses europeos que siguieron el ejemplo de Franela 

en donde la ley Chapeller prohibra las asociaciones tanto de obreros como de' 

Industriales, la aplicación de la ley a éstos últimos era fingida, ya que los Industriales 

pertenecran a la burguesra, la cual aplicaba las sanciones, por lo tanto, no se Iba a 

autosanclonar; en cuanto a los códigos civil y penal, el código civil le daba todos los 

créditos al patrón y el código penal, constlMa los delitos de coalición y huelga. (72) 

Los trabajadores se encontraban absolutamente solos, no tenran ninguna ley 

que los protegiera, por el contrario éstas eran para los poderosos, situación que se 

repite una y otra vez en nuestros dras, a diferencia de los trabajadores actuales (no 

todos, pero la mayorra) que han perdido la conciencia de clase por su apatra, falta 

de reflexión y de autoestima, los de aquellas épocas entre más dedicados fueron, 

más sufrieron de represión, debiendo haber sido mejor atendidos por su 

responsabilidad y su amor al trabajo. 

2.5.3 Etapa de I,a Tolerancia • 

• "Como su. nombre lo Indica, solo fueron toleradas las asociaciones de los 

trabaJ~doiesaul1que ~ nosotros nos parece que más que la tolerancia fue la 

~Imuliiclón dele~iado pue~ 'I~sh~~hosasl lo démostraron. '.' 
,-.. "-,- .. -

.. ,.'., 

e, ...,;'Del~Cuev¡¡~xpon~está~iapaYS~ñ~l~qLeseílamóla era de la tolerancia 

'alconfúnto de ¡e~és cllctáda~ enCÍlda' páls~uiopeo, ~n donde la coalición, la huelga 
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y la asociación profesional fueron llevaderas, más no reconocidas como derecho del 

trabajo, es el caso de que los empresarios al abandonar los trabajadores sus labores 

inmediatamente eran sustituidos por otros, para esto contaban con el apoyó de la 

fuerza pública en caso de que los trabajadores parlstas re~lamaran su sitio en el 

trabajo o pretendieran dificultar las labores a los esquiroles. 

El mismo De la Cueva manifiesta como la lucha de clases fue aceptada por 

el estado quien dio libertad de acción al trabajador y al patrón con la condiciÓn de 

que no se dañaran los derechos de unos y otros. (73)·· 

El movimiento obrero luego de haber sido oprimido en: la: etapa de I~ 
represión, vive una nueva era de tolerancia con una paz y tranqullldadamedlas, 

pues al surgir algunas leyes que si no aceptan plenameníe todos sus derechos, por 

lo menos les dan algo de libertad. De este modo la carga de problemas es más 

ligera, aunque con tolerancia o sin ella, la lucha de clases siempre existirá, sólo que· 

como en esta etapa ocurrió unas veces se suaviza la situación y otras vuelve el 

obrero a padecer los sistemas que van surgiendo en la economfa, sobre todo en la 

actualidad con la globallzaclón y a causa de ésta, los bajos salarlos y la falta de 

empleos bien remunerados. Es por eso que los trabajadores optan por declarar la 

huelga y resolver de esta manera la situación de apremio en su economla pero en 

muchas ocasiones la huelga es declarada IIrclta y ésta también es una forma de 

represión, por eso aunque con tolerancia se sigue luchando por el respeto hacia los 

derechos Inherentes al hombre. SI en esta época que no es de tolerancia sino del 

pleno derecho, se viven estas situaciones vlolatorlas a ese derecho, con mayor 

razón en esa época. 

2.5.4 Etapa del Reconocimiento 

En esta etapa como sabemos fueron reconocidas por el . derecho y 

aceptadas por el capital, aunque no unánlmamente las Instituciones del Derecho 

Colectivo del Trabajo: coalición, huelga y asociación profeslonai, con esto es 

coronado el esfuerzo y constancia de la clase obrera en su lucha por alcanzarsu 
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reivindicación, asr como su dignidad. 

Según De Ferrarl esta etapa de fines del siglo XIX y princlplosdel XX es la 

que dará al proletariado la fortuna de haber obtenido se leglslara~ómlcamente en su 

favor. De Ferran también expone que es en~st~et~~d~r~~o~bcl~lento endonde 

el trabajador y el patrón en unalgualdad~an a ne~()éláré.iAcIU~tl'¡l~d~marídar la " 

aprobación de leyes consagradas no tanto alrecol1oclmlentodélslridicato, sino a 

asegurar la autenticidad de los écintiaÍos ~~letJrado; ~;'t~eslndi~to~ de p~trones y 

trabajador~ del mismo modo alconcede~ ~slonalmente aest6s contratos la valides 

de ser auténticas leyes materiales. (74) 

Como en el comentarlo anterior, con todo y el reconocimiento del derecho 

del trabajo y por supuesto del derecho colectivo en donde ,el sindicalismo puede 

demandar la Institución del contrato colectivo y, el contrato·ley, éste siempre 

encontrará obstáculos gracias a la lucha de clases, pues el sindicato de patrones 

constituido en cámaras en el caso de nuestro pars, éstas cámaras Imponen las 

normas con las cuales obtendrá mayores ganancias sobre las demandas de 

mejores condiciones de trabajo de la clase trabajadora, normalmente esto ocurre 

en donde el sindicato tiene estrecha relación con el Estado, es el caso de la 

CTM en México, pues aparentemente deliende la autenticidad y validez de los 

contratos mencionados como leyes materiales pero la realidad es diferente, ya 

que existe una gran simulación, pues para conservar el poder y dominio sobre 

las bases, tendrá que ajustarse a lo que disponga el estado en sus Intereses. 

'pero si ei sindicato es independiente, o mejor, un auténtico sindicato, tendrá que 

enfrentar las disposiciones de las cámaras de patrones yal nilsmo estado. De 

esta manera estará cumpliendo con sus fines para los que fue 'constituido en esta 

constante lucha de clases, no obstante el reconoclmlehto que ialeyie otorga. 

2.6. Las Tres Internacionales de 1864,1889 y,1,919. 

La Idea de crear una asociación Internaclorial de los trabajadores, surge de 

(74) Cfr. DE FERRARI, Francl~Co.J2Íi(eCho dei'rrab~loV: 4:0P;Cil. P.134 
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la necesidad de los trabajadores del mundo con el fin de apoyarse unos con otros, 

esto refuerza el pensamiento de Marx cuando manifiesta la emancipación de la clase 

obrera debe ser obra de los mismos trabajadores. 

Los Congresos a los que acudieron representantes de los trabajadores de 

todo el mundo', se llamaron Internacionales, estas se efectuaron 'ion ',~I fin de 

hacer causa común ele sus problemas laborales y sociales: de est~~dlsP~slclones 
surge elll1ternaclonallsmo proletario. 

La Primera Interriaclonal de 1864. 

Esta Internaclonafdló un gran I~pulsoál mundo laboral, la apertura de esta 

asociación fue~'on~lobfet~deq~~ lostrabajadores del mundo expusieran los 

, problé~as cau~adosP()rla Indus¡ri~lIzaclón, este congreso con el que se Inicia una 

serie de lés nÍlsáíos;:precf~am~nte' por ser el primero, causó una expectativa de 

enorme Interés,puéstod6'lo Ir~tadoen él era lo esperado por la mayor parte de 

partlclpani~s, ~~bre\ód~16sslmpatliantes del pensamiento socialista de Marx, ya 

quehub~ 'otrÓ~'do~rnadcis por 'la Idea anarquista de Proudhon o Bakunln. Lo 

sobresalleiit~~e'~ste~o~greso, primero: Carlos Marx redacta los estatutos de la 

'inte;;'aclontll; ~~gUrido:es en este congreso en donde se le da el nombre a la 

asoclácIÓnci~~6(AsoCiacló~ Intemaclonal de los Trabajadores (AIT). También es en 
..... " .":." "', " 

estalnternaclomll en donde se declara abiertamente la lucha de clases con la 
. ", 

" consigna de Marx cuando dice: la emancipaCión de la clase obrera debe ser obra 

',a~ 1~~¡;{lsmos ¡;abajadores. Por otra parte, gracias a los pensamientos socialistas 

d~ M~~,el derechodel trabajo en lo Individual y en lo colectivo tuvo un buen avance 

hacia su Indépendencla porque a la burguesla dueña del capital y al sistema de 

gobierno no les convenla de ninguna manera ceñirse a las normas de beneficio de 

la clase laborante, otro de los factores Importantes de este congreso es que fue en 

la única Internacional en donde participó Carlos Marx. 

Néstor de Buen expone el desarrollo de ésta, fue en 1862 que se celebró en 

Londres una ExposiCión Universal, motivo que favoreció al pensamiento de Marx 

pues era el momento de manifestar a los obreros que acudieron a dicha exposición, 
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sus Ideas:" 

'La Prlmera Intemaclonal se empieza a fraguar, en la reunión Internacional que 

Marx organizó en '1862, para este acto la masoneria Inglesa presta el local que es 

'en Fie~ Mas~~'s Tavorn, aquf se plantea Instituir un Comité de Trabajadores para 

. "'" de correspondencia sobre las cuestiones de la Industrla Intemaclonal. 

. Hubo otras reuniones Internacionales que fueron obstaculizadas por la 

", Por fin en 1864 se efectúa un mitin en el Martln s Hall de Londres, en 

,'d~hde ,actuó' como presidente Beesly, entre los que asistieron estaban de 

Francia, Tolaln, dé italia Wolff, Secretario de Mazzlnl y de Alemania Carlos Marx, 

E~t~ieunlón se propone establecer la Asociación Intemaclonal de Trabajadores. Se 

~~gier~a Marx que proyecte los estatutos. 

, La Asociación tiene su domicilio en 18 Greek Street, en donde desde el 

5 deoétubre de 1864, se reúne la asamblea cuyo Consejo General lo Integran: 

el presidente Odger, el tesorero Weeler, el secretario Gremer,; por Francia, italia 

yAlamanla,en este orden, Le Lubex, Wolff y Marx. 

Dos de los articulas de los estatutos de esta Internacional redactados por 

Marx: "Articulo 1, Se establece una AsociaCiÓn para procurar un punto central 

de comunicación y de cooperaclónentre'16~ ~breros de diferentes paises que 
, ".. ".' . '¡." \ ' 

aspiran al mismo fin, a saber:la~yuila¡lllú¡ua, el progreso y la completa 

liberación de la clase obrer~".·' ',:;. 

"Articulo 2. El ~ombré deést~'¡soc{adó~;~erá: Asociación Internacional de 
:,~':,<!"'" 

los TrabaJadoresll
, . ;" ... , ::.:'" .-;',::(:;:,., "'0', 

. 'El; grupo bakunlsta'det~ndenéla~llarq~lsta, con el que no simpatiza 

Marx, pues señala que su programa e{ "u~a olla podrida de manoseados 

lugareséomunes". A~ es¡egr;u~~'es ¿~PUls~dO de la Internacional pero su 

oécedades más grande de tal forma hace suya estalntérnaclonal, y ante tal 

desorden, además de otros factcií~~ei Congreso decide disolver la Integración de 

la A.I.T. Es e¡'fln de la priméra l~tern~~lon~1. (75) 
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La disolución de esta Internacional contrariamente a lo esperado no fue el fin 

del movimiento obrero, pues si antes de ésta ya habla grandes organizaciones de masas, 

después de esta surgen más, asl como nuevos sindicatos 

La Segunda Internacional de 1889. 

Esta se caracterizó por el choque entre las Ideologlas reformista y 

revóluclonarla; La reformista que apoyaba a la burguesla y la revolucionaria, la cual 

proteglal~s I~t~reses d~1 proletariado. . 

En este congreso el marxismo pierde altura al Inclinarse por el revisionismo, 

pues este consistió en revisar el planteamiento Ideológico, de tal manera que 

reprobaron la lucha de clases, cuando la Internacional pasa por el momento 

mas dificil, el Partido Social Demócrata de Alemania en uno de los congresos 

decide condenar las tendencias revisionistas que pretenden cambiar su sistema 

victorioso basado en la lucha de clases. Posteriormente con el divislonlsmo entran 

en conflicto revisionistas y revolucionarios con el siguiente resultado: los revisionistas 

se unen y apoyan a la burguesla de sus respectivos paises. Finalmente claudica la 

Ideologla marxista. 

En esta Internacional ya no participó Carlos Marx, ya que habla dejado 

de existir seis años antes, pero su Influencia aún se dejaba sentir. 

La Segunda Internacional se celebró en Parls en 1669, a esta concurrieron 

representantes obreros de toda Europa, los dos más Importantes el socialista 

escocés Ker Hardle y el alemán revisionista Eduard Bernsteln. Su proyecto 

conslstla en que lucharlan por conseguir mejores condiciones de trabajo y el 

sufragio universal; en esta Internacional se Instituyó lo que ahora es el dla del 

Trabajo, el1, de Mayo aunque esta no fue la Idea, sino que seria un dla de huelga 

simbólico cada año en la misma fecha. Su domicilio estarla en Bruselas en 1900. 

La Segunda Internacional como la Primera tuvo obstáculos en las diferentes 

Ideologlas, aqúl surgieron los reformistas simpatizantes de la burguesla, pero lo más 

grave estaba en la aparición de los revisionistas alemanes Eduard Bernsteln y 

. August Bebel fueron quienes enfrentaron al socialismo marxista representado por el 
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francés Jules Guedes, Ifder del partido obrero francés. 
Los revlslo;lstas propusieron abolir la huelga general, también alentaron al 

movlmlentoobrero paraconsegulraument~s de salarlos yexigfrconceslones al 
sufragiáy alasco_ndldories,détra,b~jo.:, " ' '" -

Con la. Prlm~ra GUerra mundialde,1fJ14a 191 B,y otras Irregularidades se 

• terml~6la Sé9üridihite~n~cíona1. (76) - , "'; '.' • ' ," 
,Slláeseri61~,de la AsociaciÓn Interlladonal de los Trabajadores el proteger 
yamp~raraéstos,esdech,16sc~ri~res()~i~6;gahliaro~ P~1adar solucl6n a los 

, " problernas expuéstoi porló~/ifd~resr~~¡é~en\antis~d~~ad~p~fS;Y analizando lo 

'.,; exp~esto, e~estaSégUn'lntern~cio~alconsGdlvlsI6n deld~as, poco beneflcl6 al 

proletariado, yaqueen~ste dongr~solos'ré~islonlstas se unieron a la burguesfa, 

16gico que estaball.!ralcionando al proletariado, de ~sta manéra se hizo a un lado al 

marxismo revolucionario. Unodelós errores ~ás graves de los revisionistas fue la 

proposlcl6n de abolir la huelga general,yaq~e esta es el arma con la cual los 
trabajadores se han defendido de los atropéllos del capUal.Encuantoa que' 

alentaron al, movimiento. obrero para conseguir aumentos de salarlo y exigir las 

cenceslones al sufragio y a las éondlclo~es deltiabajó, n6f~e;nás que slmulacl6n: 

En conclusl6n;qulenes salleroll perdiendo, fú~ronl~s trab~jacl~res. 

, " 
" 

,iDe Ideoíogf~comu¡'lsta ~Ien por ciento, fue Inaugurada per Lenln. Une de 

lestemáfpr~Mest6spa;a~J,dlscuSI6~'fU~'eldElla demecracla burguesa y la 

,dictadura del~roletari~dó~S~ée~sider6que 'a la demecracla burguesa le sigue 

raa~rno~ráda'd~(~;¿i~íarlade,pereflara Lenln; ni la una ni la etra son 

ctem·bcrá_t1c~s .. Q'e~{J~adlctadura burguesa e es una dictadura del preletariade, la 

cuíil tiene' la stiperioridacfSebre la dictadura burguesa, cen estas Ideas tan radicales 
- -. " .' ',", '·T" ,'-' . 

"; llecopievech()s~lba a sacar para ayudar a les ebreres a salir de sus preblemas, 

(76) 9r. Historia universal y da Latinoamérica •• Industrializaclón e Imperialismo» • V.7. Ediclonas 

Nauta. España. 1989. PP. 132·133. 
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pues cada quien querra Imponer su Ideo logra. Esta superioridad se da por ser la 

mayorra sobre una mlnorra como es la burguesra que procede como dictadura sobre 

la gran mayorra del pueblo. Esta Internacional con sus congresos en diferentes 

etapas, también tuvo sus diferencias, no obstante su carácter comunista, hubo 

enfrentamientos con los simpatizantes de la democracia burguesa, la prueba de esto 

es que muchos de los dirigentes de ésta y Stalin la disolvieron. 

Francisco De Ferrarl expone algunos puntos acerca de ésta: Al finalizar la 

primera Guerra mundial toda Europa tuvo que enfrentar el caos, el desorden, la 

miseria, situación que aprovecharon los socialistas simpatizantes de la violencia 

para constituir en 1919 en Moscú la Tercera Intermiclonal. 

Ante todos los cambios sociales al·' estallar lá', revolución rusa, las 
". J" ."' -" -. •• , 

organizaciones de Izquierda revofuclonarlas dé 24 parses,alentaro,n ala Tercera 

Internacional, expusieron un desplegado'al' proletariado con. eLflnde que .el 

mundo conociera com()ellrTlperlails~o r~~niae~ todos ¡o~parses clas~~ contra 
." , ,,", 1'-/,' .,.' - - .• ", ",' o"~. ,," , 

clases. . ". .' ':' .. ",. . ..' '" . ..., :". ;. 

El Partido :Comunista l~pusósupiJderso~re . la, Terceralnternaclonál 

desdesuó;lg¿n~ y suin¡~ión consistiÓ 8rl'exéilar I~vlolencláy ¡¡¡descontento • 
.r "," '.; 

del. proletariado . 

. Marx, Engels,Ka~tsky y Babel, habran previsto que una guerra mundial' 

se podrra transíormar en una guerra social. Esto animó a los organizadores de la 

Tercera Internacional, los' que ante tantos acontecimientos como la total 

desorganización mundial de la economra y las dificultades de su recuperación 

hicieron posibles las condiciones prerrevoluclonarlas favoreciendo ,a. una 

Intervención destructora del orden capitalista. (77) 

Esta Internacional también se caracterizó por acentuar el odio yel rencor 

en la clase trabaJadora hacia la clase burguesa o capitalista, pero ésta no Iba a 

ser menos, contestando con la represión en todas las oéaslonesque fuera 

requerida. 

Las Internacionales con todo y sus anom~lfas,fueroriel gran Impulso a la 

sindlcallzaclón ya la seguridad a la libertad sjridlca('y~que su fill era luchar por el 
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., 

bienestar del proletariado, y solo se Iba a conseguir mediante el sindicalismo, 

. . 
" -'-.' - ' 

,.;.7,:60~·stlt~~lónde 5 de febrero de 1857. 

Antes de ser promulgada la Constitución de 1857 pasó por Innumerables 

····'·problerrlas, pues no lodos los miembros que Integraban el C6ngieso estaban de 

.' . acuerdo en que se cambiara la Constitución de 1624; 
<.' ".,: ': ',-.'- -'- . - " 

Hubo varios Intentos de parte de· los moderados para' reformar la 

Constitución de 24 hasta que por fin cedieron ypér~ltlerori la presentación de 

proyectos de la nueva Constitución. 

Según José Dávalos en 1655, se convoca por don Juan Álvarez, a un 

congreso constituyente que concluirla con la Constitución de 1857. 

La Influencia del liberalismo Individualista de la época dieron a la Constitución un 

carácter individualista, de esta forma sólo dos artIculas en relación a la libertad de 

proleslón se pudieron lograr, asl el artIculo 4 dispuso la libertad de profesión, 

industria o trabajo, y en su artIculo 5 determinó que a nadie se puede obligar a 

prestar trabajos personales, sin su consentimiento y mediante una retribución. No 

obstante, los artIculas señalados, el Derecho del Trabajo no fue reconocido en esta 

época. 

En los debates de las sesiones hubo varios constituyentes que 

expusieron proyectos acerca del problema social en que se encontraban los 

,. trabajadores, pero el más sobresaliente fue don Ignacio Ramlrez, quien entre 

'otras cosas señaló, que necesariamente las ganancias en la empresa se 

tendrlan que repartir como un derecho entre el empresario y el trabajador; lo que 

constituye un antecedente de lo que es la participación de utilidades. (78) 

Los constituyentes de.1 655 no consideraron necesarios los derechos 

(78) Cfr, DÁVALOS MORALES. José, Constitución V Nuevo Derecho del Trabalo • Porrua. México. 

1988. P. 33. 
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sociales más bien se abocaron hacia un Individualismo propio de la época, cierto que 

era poca la Industria pues el trabajo era más artesanal, no obstante, a esa mlnlma 

Industria y a los talleres artesanales existentes se les debra Imponer un reglamento, 

más aún, una norma constitucional, pues la explotación de que eran objeto los 

trabaJadores estaba a la orden del dla, asr lo consideraron un grupo de 

. constituyentes cuando expusieron los problemas sociales. Y aunque hubo fuerte 

oposición, lograron Imponer las bases de lo que hoyes la libertad como derecho al 

trabajo y a la slndlcallzaclón en los articulo 4, 5 Y 9 de la Constitución de 1857. 

Tena Ramirez expone otra IntelVenclón Importante de don Ignacio L. Vallarta 

... pero contraria a 1; expuesto por Ignacio Ramrrez, respecto de lo social, estimó que 

la situación del pars era deplorable y lo que se pretendra era arruinar la)oca 

Industria que aún no levantaba, señaló que la Constitución no podra remedia; esta 

situación: primero por el principio de "dejar hacer, dejar pasa(', segundo p6ique 

estas cuestiones no corresponden a la Constitución sino a l~sl~Y~~s~c~ndarias. 
EI5 de febrero rue Jurada la Constitución, por el Congresciy'p~;el presidente 

Comonrort. 

La Asamblea Constituyente clausuró sus sesiones el17 del mismo mes y el 

11 de marzo se promulgó la Constitución. (79) 

En esta Constitución de 1857 los constituyentes de Ideologla social, tuvieron 

un fuerte oponente en los constituyentes liberales que a nuestro Juicio no tenlan la 

suficiente sensibilidad para defender los derechos más elementales de su propia 

raza, argumentando que la defensa de obreros y campesinos no correspondra a la 

Constitución, sino a las leyes secundarlas, sin embargo esta carta magna en su 

artrculo segundo protege y ampara a los extranjeros esclavos cuando establece que 

con solo pisar suelo mexicano es libre cualquier persona que tenga esa condición, 

por tanto si se ocupa de proteger extranjeros, por qué no se Iba a ocupar de sus 

mismos conciudadanos y es asr como a todas luces se vera su racismo, su 

tendencia liberal, su dedicación y admiración por las clases superiores. 

Afortunadamente el grupo constituyente social defendió con valentla sus principios 

(79) Cfr. TENA RAMrREZ Felipe. Leyes Fundamenlales de México 1808-1998, Vigésimo Primera 

Edición. PorJÚa. México. 199B. PP. 604·605. 
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logrando plasmaren esta Constitución algunas prerrogativas mrnlmas pero de gran 

valor para la clase obrer~. 

" 2.7.1 Artlculo!Í dela Constitución de 1857 •. 

Una de las garantlas d~ asociación o de reunión Individual con la que 

pudieron contar los trabajadores ,Iue este articulo noveno,conél'~unque muy 

veladamente se empezó a aceptar la coáliclón no Import~ su limitación,' pues éste 

reconoció el derecho de asociarse o reunirse solo con IIne~polltlc()s ya que en esla 

Constitución de 57 el orden social estaba ausente. 

"Articulo 9. A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o de 

reunirse paclficamente con cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos 

de la República pueden hacerlo, para tomar parte en los asuntos pollticos del 

pals. Ninguna reunión armada tiene derecho de delibera~'. 

A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse o de reunirse con 

cualquier objeto licito. Este párrafo Irwita, da la seguridad jurrdica para organizarse 

libremente y formar sindicatos" pero como la ley se Interpreta segÚn .,Ios . 

Intereses y conveniencias sobre todo de quienes detentan el poder por lo mls~o, 
el constituir sindicatos en esa época todavla no era licito, tuvo que ;e¡erlr~e a 

otra clase de asociaCiones, no ~bstanteesto, los trabajadorest~mblénpar1iclparon ", 
de algo de esa libertad, aUnllue n~enesemo~Él~¡0!';cist6¡¡~e!p~ste;lór,pJes 
este articulo fue el cimiento de ló quevendrla desp~ésconia De¿laraclón de los 
Derechos Sociales.',);"'· .:,; ,,~:,. , 

Según el pensamiento de J. Jesús OrozcoHenrlquez que expone en la 

Constitución Polftlca de las Estados Unldcls Me~lc~~oscomentada: Que las 

libertades de asociación y de reunión aslco~óla misma tlbertad general se 

originaron de las declaraciones de derechos de algunas constituciones estatales 

Norteamericanas y de la Declaración de 10sDerecho~ del Hombre y del Ciudadano 

de 1789 en Franela. (80) 
.- ',>.'-,: •• >/' 

(aO) Cfr. Consliluclón Polltlca de los Estados Unldo~ MexicanOs, C~mentada por J. Jesús Orozco 

Henriquez. Et el. Tercera edición. ProcuradurlaGeneral, de Justicia del Distrito Federal. 1992. P.49. 
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Seguramente asl fue el gran predominio de la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del CIudadano, pues es terminante en su artIculo 2 cuando establece: 

el objeto de toda sociedad polllica es la conservación de los derechos naturales e 

Imprescriptibles del hombre a saber, la libertad entre otros, evidentementees.en este , , 

articulo en el cual se Inspiraron los constituyentes de 57 y asl forjar, 'en esta.;" 

Constitución uno de los más elementales y deseados derechos La Llb~rtad: E~ 
conclusión, sIn duda la Constitución de 57 fue Influenciada por la époc:aí yde esia 

manera reconoció las libertades de asociación y de reunión, no se po~'lá pedlrmá~' 
de esta Ley Fundamental Individualista, pero no Importa lo mucho o poco que se 

haya logrado pues estas libertades son el gran Impulso hacia la libertad sindical. 

Por lo expuesto se presume que la Constitución de 57 fue Influenciada por 

la época y de esta manera reconoció las libertades de asociacIón y de reunión, no 

se podlaesperar más de esta Ley fundamental IndivIdualista, pero no obstante estas 

libertades son el primer escalón hacia la libertad sindical. 

,', 2.7.2 Lá Prll11eraAsoclación en México de 1872. 

,':~;: "::/>.>: :.:::?,:",:.:,.-.. - ,-

, " ',Los ,obreros de MéxIco, antes de llegar al sindicalismo reconocido por el 

" " artl6ul0123 constitucional y con fundamento en su fracción XVI que establece 

la libertad de asociación, tuvieron que recorrer un largo camino con los 

diferentes sistemas o formas de organización. Estos cambios con el fin de vivir 

un presente y un futuro más humano, más digno, de este modo se unieron para 

formar el mutualismo en donde todos se ayudaban pero este sistema no colmó sus 

expectativas, porque aunque era bueno, sobre todo por la solidaridad existente entre 

ellos, aún asl sus estructuras no eran lo suficientemente fuertes para librarlos de las 

adversidades, entre otras, la enfermedad y la competencia que minaban su 

economla. En slntesls, su situación segula siendo precaria, de esta manera 

conciben otra forma de vida con el cooperativismo. 

Las disposiciones en la constitución de 1857 para proteger al trabajador eran 

mlnlmas por lo tanto segula siendo explotado, por lo que decidió unirse a otros 

trabajadores, de esta manera surgió en México en 1 872 la primera asociación. 



Alberto Trueba manlllesla como la libertad de reunión se concede en el .. . ., 

articulo 9 de la Constitución Polltlca de 1857 pero en ningún momenlo se le 

Identificó como asociación profesional, es decir, no seest~blecla I~verdadera 
libertad sindical, mas bien sus fines fueron pOlftlcós pOrlóqu~16~trabajadores 
bu.~cáron las formas de protegerse entre sl,a~(sUrg~,el:rn.utu~lI~m6 ,con fines 

benéficos. El mismo Trueba cita a Ricardo Vllatlqueseñ~la: elrnutuallsmo no 

fue superficial al reclamo y sufrimiento de los triÍbajadoréspor lo que siguieron 

en la búsqueda de otras formas devidaque los IItlra;ade la miseria y de la ambición 

del capital, y en esa búsqueda llegan al coop~ratl~l~mo de Consumo. (81) 

Después de haber sido dedarada la libertad de reunión en el articulo 9 de la 

Constitución de 57, los trabajadores tomaron confianza y aprovecharon la 

oportunidad para que de esta manera surgieran las primeras organizaciones obreras 

cuyo Objetivo era dar lalLJcha~rcapltal para salir de la miseria, aunque en esa época 

todaVla la represtÓn esiabaen suápogeo, ellos no cedieron en su empeño y se 

expusieron a íódocon tal de 'dejar atrás el sufrimiento causado por un sistema 

opresor. . > >': .' ....• .. . 
'.' ..Soledaa'ÓI~eraexponllen su' Cronologla del Mdvl~lento Obrero que en 1872 

es.lnstltukla I~Prlm~raasoclaclón profesional de México bajo las siglas de (GCOM) 

eIGra~:Clr~ulod~ Obreros de México. Los trabajadores logran vencer los 

obstáculos para unificarse en una gran central, aprovechando las libertades civiles 

doncedlcÍás bajo el régimen de Benito Juárez. 

El GCOM surge bajo la bandera del cooperativismo, pero en sus 

estatutos se exponen como la sociedad de ayuda mutua, no obstante ya se vea 

brotar un moderno sindicalismo obrero. Pausadamente se Irán estableciendo 

otras filiales del GCOM en todo México. (82) 

A los asalariados ávidos de Justicia supuestamente se les Iba facilitando la 

libertad para organizarse, porque con la libertad de asociación o reunión establecida 

en el articulo 9 de la Constitución de 57 y del mismo modo con las libertades civiles 

(61) Cfr. TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho del TrabalQ Op,Cit. P. 351. 

(62) Cfr. OLVERII, S~ledad'CrOnólogla del MovimIento Obrero 1626,1936, Talleres Grlllicos de la 

Nación, Mé~IC~~19BB: P.13, .... 
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se ábrra para ellos un panorama esperanzador a sus necesidades más apremiantes. 

De esta manera se logra constituir la primera asociación profeslonat bajo las siglas 

de: GCOM de 1872 y asr surgen más de estas organizaciones en muchos estados, 

aunque todavfa clandestinamente, pues s~ reconocimiento aún no era posible, 

prúeba de ello es que se siguen llamando sociedad de ayuda mutua . 

. . . En esta época, en cuanto los trabajadores suspendran las labores, es decir, 

aplicaban la figura de la huelga, eran reprimidos, con la amenaza de aplicarles este 

código penal, de esta manera, éstos quedaban sin defensa alguna pues la huelga 

siempre ha sido la principal arma de los trabajadores para obtener mejores 

condiciones de vida, paresa, si se suprime el derecho de huelga, el trabaJador 

queda en el total desamparo yeso es lo que les sucedió con leyes tan adversas y 

represivas como el artrculo 925 del Código Penal de 1871. 

A este Código algunos doctrinarios le dan la fecha de 1871 í otros de .1872, 

cualquiera que sea la fecha, el resultado es el mismo, aunque en 82 se haya 

minimizado la persecución en contra del obrero con las libertades civiles, lo cierto 

es que la represión continuaba con las disposiciones de Juárez de arrestar a todo 

el que apoyara una huelga. 

En donde quedaba el amor de Juárez por la patria, a quien querra 

Impresionar con su frase EL RESPETO AL DERECHO AJENO, ES LA PAZ, qué 

acaso los trabajadores no eran dignos merecedores de ese respeto. Su amor por 

México no puede ser sincero pues la patria la forman los hombres libres y en este 

caso los obreros no lo eran al no contar con el derecho a la libertad de reunión, y 

si en cambio con todo el peso de leyes represivas dictadas y aceptadas por él. 

José Dávalos sitúa cronológicamente este Código Penal en 1872, Alberto 

Trueba en 1871 aunque no es mucha la diferencia tendrramos que hacer esta 

aclaración. 

De esta manera José Dávalos expone como el artrculo 925 establecra 
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una pena deprivaclón de la libertad de 8 dras a 3 meses de prisión, y una multa de 

25 ,a 500 pe~os,~ualqúlera de las dos penasa quien se reúna, con objeto de hacer 

violencia p~raqúesUban ó Iiajen los sal~iio~ o para parallz~r las actividades de la 
" Industrl~oír~balo¡ (83) '. ' , 

~eaciJerdoalo,analízado'en elpárrafbanterlor,continúala represión, no 

. se:le '~~drá :~ar.iaminlma libertad' al 'trabajador 'porque enseguida se le 

'¡mpíínfan nuevas medidas coercitivas con el fin de hacerlos desistir de sus' más 
cáros ~bj6tivosi elr8conochnlento a sus derechos para que de este modo vivagno 
~0~6'~s¿iavds;sl~ocon dignidad y con calidad humana pero un~ vez más sus' 
aspliaclo~esp~r mejorar su existencia no podran ser. Con este artrculo 925, el cual 
I1plf1eabaa la coalición como delito, de esta manera se vivió un retroceso en cuestión 

, .' de libertad y justicia porque este precepto era cien por ciento represor del 
proletariado, aunque todas las libertades anteriormente vistas, no fueron sino falsas 
expectativas para los miserables de esa época. 

Este articulo además era de aplicación para patrones y obreros, en su 
acepción de bajen ros salarlos era aplicable al patrón y en su acepción de suban los 

I ' •. . 

salarlos, aplicable al obrero, pero esto a la letra del precepto no se 

cumplfa pues solamente se persegura a los trabajadores, jamás a I~spairones. 

2.8.1 Principios del Siglo XX. 

Mientras que en los parses europeos, en los finales del siglo XVIII y todo 

el siglo XIX el movimiento obrero luchó tenazmente ante una burguesra capitalista 

apoyada en un liberalismo Individualista. En México, en los albores del siglo XX, 

con el advenimiento del capital se Inicia esta cruenta lucha, pues es bien sabido 

que en donde existe capital, ahí va a haber lucha de clases, fue asl como 

principiaron éstas con los acontecimientos causados por la miseria e Injusticia en la 

: cual~e tenia al obrero en este pals que no Iba a ser menos trágiCO en cuanto a los 

sarigrlentoseplsodl~S ~ue ~e inlclabanconias huelgas de Cananea y de Rlo Blanco 

" :. y los que estarfan pClr verse 6Clrl·posteriorldad. 
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Como ya se recordó, el principio de este Siglo fue de acontecimientos 

crueles pero se estarra sembrando la semilla para el reconocimiento del Derecho 

del Trabajo y de la Slndlcallzaclón. 

Mario de la Cueva expone cómo el Inicio del Siglo XX enel frabajofue . 

marcado por varios sucesos Importantes entre los qu~destacanlasc!e~laracló~es' 
de huelga de los trabajadores en varios est~d~sde I~RepUbll~akcau~a~e la 

miseria en que los tenia el Industrial apoyado por el goblernod~ ~o~lrlo .oraz que' 
,',: 

cruelmente los masacró. . .••• ' 

Otro de los hechos sObresallenles,el1el"a~ode)906 ese(programao 

documento pre-revoluclonarlo. que'exp()neÁlé~rd(rFI6res' Ma~¿n e~que se 

favorece a un Derechod~ITraba¡o: ~iíe d¿éu~~~t6~~t~dla¡a~co~dlclones 
• .. ;., ,. ..•. '. " '", .~ ""/'. ,. .' • ',-' '"', ,,> ,. .' 

paupérrl~a,s.en que,vlvencampeslnos'.Yobreros y finaliza planteando cambios 

Importa~tes en i~~pro¡;lémaspollíl~Ó, ~grárjo'y detr~baJo. En este renglón se 

hace neces¡lri~ una l~gi~la~ló;' ¡'u~anaci¿ltrabajo: '~ayorla de trabajadores 
, '",,' ' "'. '. '. .. 

mexlcanosen'lasempresas, aslcomo Igualdad de salarlo para nacionales y 

éxtranjeros, prohibición del trabajo de los menores de 14 años, jornada máxima de 

B horas; pago de salario en efectivo, prohibición de los descuentos y multas, etc. 

En el Inicio de este siglo la lucha de clases estaba en su más sangrienta 

realidad, es decir la opresión que ejercra la burguesla y su aliado, el sistema de 

gobierno hacia la clase trabajadora de México, ante esta represión no se hicieron 

esperar un sinnúmero de acontecimientos como las huelgas de los trabajadores 

sobre todo de Cananea y de Rro Blanco asl como los programas pre-revolucionarios 

ide los hermanos Flores Magón, los cuales despiertan la conciencia y alientan a 

. miles de trabajadores a reclamar con toda Justicia sus derechos violados por un 

. ~Iste~~ represivo, el cual vilmente se une a los suelos Intereses de capital. ,., " " . ' ,: -, 

2.9I.flSHuel!ÍÍI~ de Cananea y Rí~Blanco. 
';,:':," :,,~~: ... :~! J'::.'::' ,,,_,.~\).};' 

,,' ,;i"(;' 
,Olee er}e,frÉÍn:Nohay'rilalquedure cien años, ni enfermo que lo resista, y 

'¿;" 
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esto es exactamente lo sucedido al humillado y ultrajado trabajador de Cananea y 

Ala Blanco,cansado de pedir Justicia ya no querla Justicia, sino pan en sus mesas 

y un tratode humano, en donde su jornada laboral se ajustara a ocho horas y con 

una equidad en los sueldos pues los extranjeros tenlan la preferencia, ellos 

demoslraban cómo un pueblo amante del trabajo en condiciones de dignidad, darla 

mejores utilidades a la empresa. Todo esto fue expuesto por.los obreros de la mina 

al presidente general de ésta, pero la respuesta fue un baño de sangre ante una 

huelga cien por ciento licita, pues si su naturaleza es la' de obtener mejores 

condiciones de vida en el trabajo y esto es justo lo que reclamaban los trabajadores, 

por tanto las huelgas tenlan que haber sido ganadas por ellos, pero si no habla leyes 

que los protegieran y les garantizaran sus derechos y como uno de ellos, la huelga, 

tenlan quesúfrir I~ .tIranla del opresor, por eso Cananea y Ala Blanco se tiñeron de 

rojo. 

: E~tosfu~ion losaconteclrrdentos causados por la miseria e Injusticia en que 

§etenl~al'obreropóip~rtede la burgesla apoyada por un gobierno represivo y 

Cananea • 
. ..... : .' . ' 

'JesúsCastore~a expone: el prlmerode Junio de 1906, laLegl~laclÓndel 
Trabajo en México, se presiente con los sucesos trágicos y cruelesquEl vivieron 

los obreros mineros de Cananea cuando decidieron p~dlr alaelllpresa ún 

. '!lulllenio de salarlo, y una Igualdad en el trato para el trabajadbr'nÍl~lonal con 

respecto del americano . 

. Se formó una comisión que se presentó en las oficinas .de laernpresa a 
' ....... ; ..... '.' " 

exponer personalmente sus peticiones las cuales fueron rechazadás, parló que 
• '" .,> ""." '" 

se Inició el ataque en contra de los representantesdelosobrerós,resultarido·. 

varios heridos y muertos, entre ellos un niño dei1afi6~;, :~~:res~uesta fue' 

Incendiada la madererla de la empresa. El gobernadordel'Estado~poyó a los 

empresarios con trescientos "rangers" norteamericanos e Impuso la fuerza y los 
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representantes de los obreros fueron conducidos ala cáréel deSan Juande Ulúa. 
, , 

(85) ',', 

Naturalmente las peticiones de losobreros de las minas deCallanea fueron 

, motivadas por las Injusticlásde que ~ranobjeto con una j~;~~da d~cÍ~c~y:hast~' 
• • ." '-, • ."'.' " " •• -,. ,. '.', > •• ' 

quince, horas, un salarlo Inferior al de los extranjeros,qulenes' tiimbléileran ~ 
'- 0::' '. -. '.'.. " -. .'~ - .~. : o," - -' - -, ' - - .". -.j',.. '. '. ' ,- . '. . _ . 

,', preferldosparaocupa.r los mejores puestos éon los mejores sueldos,por tanto, su 

," petlélónd~ r~ducclÓndela 'jornada a 8 h6ras YLJn peso~á~ ~obre'él s~larlo' que 
,,:.' .'>: ,;:., ...... '.: .. ',- .. '.' :.~.,;.'; .. ' ... '\,: ).-;">"~'--':> ,,""":" . ~ 

',' estáb¡m percibiendo' y además que sus compañerós riii iueran'despla.zados para 

darle~su lugar~ íosexlranjeros., EslOS eranl~spÍJnto~més' apremiantes. No 
','-' . ,.' .... , .... 

estaban pidiendo nadalmpositlle; soloqueno habia voluntad de los empresarios 

, paramejorar las condiciones de Inequldad y explotación en que se tenia a los 
trabajadores nacionales. 

Río Blanco 

AI~erto Trueba expone que a mediados delg06, de las reuniones' de los 
trabajadores hilanderos de Puebla surge el GranC¡r~ulodeOtirero~ i.ibres,clln 

una doble finalidad; con objeto de no ponerenale,rtaai~n~~lgci,~~ 'pÚbll60 se ha;ían 

simples comentarios, clandestinamente tratarrán~ell~~a;aca'bh'ios~rinCipIOS del' 
Partido Liberal Mexicano. ' ,;; .' ,~;:;,:?':.,; '>,',~ 

Ante las crueles condiclone~de tr~biíjo':éi~' lJr~erlt~C~{ap!lyo"cÓlectlvo 
contra una jornada, de 15 horas, e(¡;ab~jo'd~~lft6s<p~~¿~n~~"y'Ó'ri'~é~eral el 

.; " :; .,> ~':'.) .. -,'.'.::'." ,,"·-·-.','1-' ":',"í',,, .'<,:,I:,~./':>~'" ',,' " 
maltrato de qu.e ,,:era~ obJe~~/' .. :~.o<,-' -. '. " ". '< ,,~>. ,_:~~~,~' ""/~'," ",' 

'. Este movimiento preoriúp6 ¡¡los Ilídú¡¡trl~lesiPorJíocual en Puebla éstos 
. ,.-¡' '-- '" ... ;' ..... , J',., .. ,; .',' """':,, 

Impuslero~. un. Reglamento'endícIEl~bre: delll1lsmó'año, el que fue rechazado 

:porloS'obre;~s,isr est~;16Ia'h~'~ga,-~~~~;pt;s¡~ I~slnd~s;riales hicieron un paro 

gen~~al, para pr~Slon~rel~~gi~s()de-lo;:tr~b~J~dores, pues ante la angustia del 

. desempleo tendrianqJe iériuricl~; ¡j sJpr~t~nslón de slndlcalizarse. 

(85) Cfr. CA~TORENA.J,jesús:Ma¡'u~ld; perechiíQbrerO, Op·Cit. P. 45. 
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Los trabajadores y los Industriales propusieron el arbitraje del Presidente 

Porfirio Dlaz, los Ingenuos obreros crelan que el falló seria a su favor pero fue todo 

lo contrario, por lo tanto, tendrlan que regresara sUs iab~res el7deenero de 1907, 

la huelga se mantuvo. 

Hombres y mujeres enfurecldostomanlastle¡'d~s,derayadEl R,ló Blanco, las 

saquean e Incendian, del mismo modo, a?Udena liberar de laCArcela ~uspartldariOS 
en Nogales y Santa Rosa. La m~éh~dÚnibr~sé' d~~qújcló y/c¡j~~¡IÓ'tod~ clase cÍe 

•. 0-' .... , _"~/';" '. ; .• ".'.' •. ' ',' """,_. ~':', /,. ,-,-.-: ,-,' __ . . 

actos en contra del opresor,CliullabánAtiaJo Po_ilirio Oláz y Viva la Revolución 

Obrera. 
<':> <"';~>:.,: 

,-".-' 

El resultado deestoshechos fue una atroz mat¿riza deobr~ros,a manos d~I', 
General RClsídlnoMártlnez,al ejecUtar las Órdenes d~1 presidente; Élt;iste fin de 
PoÍflrlo Dlaz se apioxlmaba.~ (86) . " , ' 

".' '. Era I¡lefe~eséencla de la rebelión obrera,'pues ml~ntiasen Sonora con la 
• ",._. _"_ ",n' , __ -.- •• ' - - • ", .... _ • 

huelga de las minas de Cananea en 1906 se desataba la lucha entre el capital y el 

trabajo, en Puebla sucedla lo mismo, solo que aqufya estaban más adelantados en 

cúanto a la organización, aunque dandéstlnamente se reunlan, ya se presentra la 

.C coÍlstituclóndel sindicato, por lo que los patrones los rebasaron en organización 

estallando una huelga general con objeto de preocuparlos ante el desempleo, de esta 

manera lograrlan que ellos levantarán su huelga y al mismo tiempo se desistieran de 

la slndicallzaclón, pero los obreros no claudicaron. La lucha continuo y esta rebeldla 

,les Iba a costar mucha sangre, porque la fuerza del potentado capitalista con el 

apóyo Incondicional del gobierno de Porfirio Olaz fue superior a las fuerzas obreras 

que sucumbieron ante la cruel represión, con todo, se estaba gestando el cambio 

hacia la libertad, la dignidad y la reivindicación del trabajador. 

2.9.1 La Ley de Agustín Mlllán de 1915. 

Era el momento en que las organizaciones y asociaciones brotaban por 

todas partes y aunque no estaban prohibidas, tampoco podlan actuar libremente 

,(86t Clr.TRUE~AUABINA.~'b~rtóNuevo Derecho del Trabalo, Op·clt. PP. 10',11 
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ante la gran cantidad de problemas suscitados entre el capital y el obrero, por la cual 

era necesario y urgente se legislara para reconocer a la asociación profesional y 

como lo que no está prohibido, está permitido, s~lo hacfBfalta darles el 

. recon~clmlento jur(dlco, De esta manera, el gobemadórin~erino de Veracruz Agustln 

MUlán, ,lÚe quien principio poi reconocer yapoyar~l~s trabajadores en su lucha por 
lá'iibertad sindical, " :,~ ";, ' 

'0"'::. '''. 

...R.eaflrmando lo anterior, al noestárregulado eltrabajo enla Constitución 

~nesosaño~, 10~'Estados';LÍVléiÓ~'cj~eleg'lslarp~'fai~b~~0Í;er las as6claclones 

profesl¿l1al~s';' , ..' -,,~. >( "eJ,"'':. "\'" 

, 'Mario de lil Cueva exporieque:/tueen Veriiéruz por' prl~Eml\iez; donde 
:-. '.~.; . .'. - .. :';' .. " ;':' .~{l:~:,. ' 'd,<'(:;::',\ -:)'.~ '(:'.'~> , ... : :.::;":'f;j··; ;-:iC::\~~~1 :~-_ <':"'.> .. ~;~,~;,: ..... -;¡: ... : .. ':';. ,'- . . . 

se prom~lgóla LeydeAsod,~c,lonesprofeslonales el6 de oct~bre de 1915, por 
.• el ento~ces 'pio~l~on~F gÓbJérÍ1a~drd~vri~~crui,:~g'U~tI~~Mlilé~:" ' ' 

Esta Ley fue de suma Importancla'pOrqLJe, ii&nq'ueen México no se , 

;', prohlblÓ!a a~6dadÓn ~profe~ónal;ta~~ocgl,~';~g:~lab~' nln~~ri~ley,por I~ cual 

",.' dur~~t~ ·.~.I ré·glme~:. de •• porfl~io .• D(~iíu~ronpersegulda~porl;stribunales, 'po; 

" cometer ,los . ci~lItos :de, aiaqu~s .. ~,. iallberi~d· d¿cci~eréi~:é l~dustiiI va 'las 
garantras ImlivldJáles;>' . , ...•. ~. ·J,c.}:', 'J\,~'f'J' 

A~te~de ~er p;ornulgada la Ley, ya estab'an en acción gran numero de 

. sindicatos, por ioC¡~eera necesario se leg~lI~ara esta posición, 

En los conslderandos de la Ley se señalaba: "Para formar y fomentar la 

capacidad c(vlca de cada proletario, es Indispensable despertar la conciencia de 

su propia personalidad, as( como su Interés económico, Para lograr esto, los 

trabajadores deben asociarse y poder as( gozar de los beneficios de su trabajo 

y realizar las promesas de la revolución, Ninguna ley hasta ahora ha Impartido 

la debida protección a las sociedades obreras, como lo hace con las sociedades 

capitalistas", (87) 

Aunque la asociación profesional todav(a no era declarada como un derecho 

social en la Carta Magna, -faltaban dos años para que este hecho se consumara-, 

pero aunque no estaban prohibidas las asociaciones el conocimiento de la promulgación 

(B7) DE LA CUEVA, Marlo. Derecho Mexicano del Trabalo, U Cuarta edición, Pornia, México. 1954, 

PP. 102·104, 
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de esta ley daba confianza a los trabajadores para formara I~tegrarsea un 

sinnúmero de sindicatos. Pero sin la garantla de esta ley estaban debilitados ante 

el capital, por lo tanto, fue una gran fortuna el quejuridlcamente fueran reconocidos 

y protegidos por ella. 

Nosotros, entendemos~1 texto como, .eldespertár' e~' el trábajador la 

conciencia de la lucha de clases. 

". Esta c~~ta magna flJ~product¿cÍelaR~vOlucl¿n en donde los protagonistas 

; illás para cambiar las ~Ituaclónes de' miseria: del trabajador que para ganar 

sl~patras: prriponr~n sus programas sóciales; en esos programas se consignaban 

,', :'t¡er¡~~: para loi(~am¡í~slnos,abollr las tiendas de raya, una jornada digna, un salario 

, ,'justo,:etc. 

Según Felipe Tena, terminada la revolución con la derrota de Villa y la 

reclusión de los zapatlstas en su lugar de origen, se tendrra que optar por 

restablecer la Constitución de 1857 con sus reformas o expedir una nueva; el 

Presidente Carranza decidió que no podran aplazar las reformas por lo que optó por 

la expedición de la nueva Constitución, para lo cual convocarra a un Congreso 

Constituyente. 

El Congreso Inició sus actividades en noviembre, de.1916 er,Querétáro. 

La Comisión de Constitución se designó en diciembre. y fue Integrada por 

Enrique Colunga, FranclscoJ. Mújlca, Luis G.'Monzón,' Enrique Recio y Alberto 

Román. 

La obra origl~al de la asamblea de Querét~ro, con~lstl6e~ las Importantlslmas 

novedades que dispuso en materia agraria y obrera;suflclentes para cambiar el 

proyecto de reformas en una nueva ConstitucIÓ~. ," " 

La asamblea consideró que el problema social no lo deberran tratar las leyes 

secundarias, sino la misma Constitución.' ' 

En la sesión del 28 de dlclémbre i~s Constituyent~s Cravioto y Macras, 

establecieron que el artréulo 5noer~ s~flclénte, pórlo que las garantlas del 
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trabajador tendrran que ser plasmadas en un Utulo completo de la Constitución. 

Cravloto propuso que desaparecieran. del, artrculo 5 los temas obreros para 

exponerlos en un artrculo especial. "Asr como Franela, después de su revolución, ha 

tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus cartas magnas los Inmortales 

derechos del hombre, asr la revolúclón mexicana tendrá el orgullo legrtimo de mostrar 

al mundo que es la primera en ~o~sagrar en una Constitución los sagrados derechos 

de los obreros". 

El 3i de enero de 1917 se firmó la Constitución y fue promulgada el 5 de 

iebmro de 1917 y su vigencia fue a partir del 1 de mayo del mismo año. (88) 

'Üna 'constitución socialistas era lo fundamental en la vida del trabajador 

yde,1 campeslho, porque, la vida y la libertad son los dones más preciados para 

qüe" el hombre se conduzca con honorabilidad y dignidad, apoyado en una 

seguridad jurrdlca, por eso esta Constitución es una Ley de Garantras Individuales 
y,G'arantras Sociales con las cuales se 'reivindican al trabajador y al campesino 

, s~s derechos. Por éso se conslCleraa 'esta Constitución como socialista, porque 

2.11 La Declaración de los Derechos Sociales. 

Ante las Injusticias Sociales, producto del Estado IIberaJ./ndlvlduallsta se 

• hada Imprescindible la Inclusión de los derechos de los trabajadores en la 
, " Constitución con un Ululo o un capftulo especial, ·el artrculo 5 no era suficiente en 

• él no se consignaban las condiciones laborales Inhumanas que deberran cumplir los 
trabajadores, como una jornada de trabajo que era de 15 a 18 horas, jornada 

nocturna en la Industria de mujeres y niños, el trabajo era realizado sin descanso, 

es decir, de lunes a domingo, los trabajos priVilegiados eran ocupados por los 

'~xtranJeros. De esta manera los constituyentes solicitaron que se consagraran los 

derechos del trabajador en la Constitución y dentro de ésta en un Ululo especial; con 

una Jornada máxima de ocho horas, prohibición de la Jornada noctuma para mujeres 

(BB) cfi. TENA RAMIREZFelipe. Op·Clt. PP. B09, 811, B14 Y B16. 
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y nlños,descanso del dla domingo, Igualdad en el salarlo con relación a la Igualdad 
en el trabajo entre hombres y mujeres, derecho de huelga, Indemnización por 
accidentes y enfermedades de trabajo y la Institución de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje con objeto de dar solución a los conflictos entre el trabajo y el capital. Los . 

. constituyentes también propusieron se declarara la libertad y el derecho a la 

asociación profesional, de esta manera, en el articulo 123 fracción XVI, surge la 
Libertad Sindical. 

En los debates a que fue sometido el proyecto social, se vivió una lucha 

tenaz entre los legisladores que apoyaban estas reformas y sus oponentes: No 
obstante los grandes obstáculos, se estaban consolidando las garantras~<Íclales y; . 
gracias al movimientos armado de.191 O en donde se manifestó I~~olun¡add~ipals 
de hacer justicia al trabajador con los Derechos SoCiales, lóscuaiesson [m orgullo 

del pueblo mexicano, pues. han trascendido lasfrontár~s'para Influe~clarotras' .. 
constituciones y al fin de tantas luchas y sacrificios, surglónuestro Artlcul0123prua 

hacer juslida a quienes fueron cruelmente oprimidos y oonsecuentemente en la actualidad 

la clase trabajadora se encuentra protegida por esta garantra social. 
Fueron nuestros artlculos. 27 Y 123 Constitucionales en los que se 

constituyeron los Derechos Sociales para beneficio y protección del hombre del 

campo y del obrero. 

Alberto Trueba señala que la Constitución de 1917 es la primera declaración de 

Derechos Sociales del Mundo. 

Las revoluciones modifican al Derecho y al Estado por eso, en México 

la revolución democrática de 1910·1916 propició el cambio de estructuras 

polltlcas, además constituyó nuevas estructuras sociales que figuraron en 

nuestra Carta Magna de 1917, que Insertó en sus textos derechos sociales, 

creando una nueva Constitución con disposiciones sociales en función protectora 

y relvlndlcadora de obreros y campesinos que en la historia por vez primera se 

consagraban en una Ley Fundamental; de este modo nuestra Constitución de 

1917 es la primera declaración de derechos sociales del mundo. (89) 

Como anterlorrnente~e expuso, con las revoluciones se sufren retrocesos 

(69) Cfr. TRUE8AURÉlINÁ. Alberto. perecho Social! Mexicano, PorlÚa. México. 1976. P. 239. 
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en el desarrollo económico polltico y social, pero también de acuerdo a la Ideologla 

de los revolucionarios y de sus objetivos a alcanzar se gana, pues estas Ideas 

conformarán un nuevo estado polfllco y jurldlco, por lo tanto la revolución de 1910 

rindió sus frutos en las estructuras sociales consagradas en la Ley Fundamental de 

1917. Pero no fue únicamente la revolución, también Influyó el movimiento obrero a 

nivel mundial de los siglos XVIII y XIX ymuy concretamente principios del XX en 

nuestro pals.· •. 

2.11:1J\rtlculo 9 ConsUiuclonal 

Este artIculo en la Constitución de 1917 contó con un párrafo que no exlstla 

en la Constitución de 1857, con las reformas que de ésta se hicieron por el 

constituyente del 17, surgió este segundo párrafo enel cual no se considera Ilegal 

y por lo mismo no podrá ser disuelta una asamblea o reunión cuyo objeto sea el de 

hacer una petición o exponer una protesta por algún acto a una autoridad, eón la 

condición de no ejercer presión, violencia o Intimidación para forzarla a resolver a 

favor del peticionario o manifestante. 

"ArtIculo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 

paclflcamente con cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la 

República podrán hacerlo pera tomar parte en los asuntos polltieos del pals. Ninguná 

reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considerará Ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que 

tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto a una 

autoridad, si no se profieren Injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 

amenazas para Intlmldarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee". 

Se consideras este artIculo 9 como el fundamento de la libertad sindical, 

pero como antes se expuso este precepto que viene de la Constitución de 57 en su 

primer párrafo no tiene un Interés. exclusivo hacia la clase trabajadora y sus 

derechos sociales para asociarse profesionalmente, más bien las libertades que 

otorga en primer lugar son pollticas yen segundo son generales o como expone J. 

Jesús Orozco Henrlquez en.leGonstituclónPolftlca de los Estados Unidos 
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Mexicanos comentada. 

"Las dlsposlcl()nes constitucionales en esta. materia se· encuentran 

. reglamentadas en leyessecundárias tales como la Ley FeeJeral de Organizaciones 

POlltlcasyProcesos Electorales, la Ley Feéferal del Trab~jo, la Ley General de 
-" . ~ _. , _. ,- _. . -' -

SocledádesMercantlles; etc.~' (90). ,.. ; 

:'·';;c~nresp;ctóC~I~.~ue·~¿table·ceél.seg~Í1cioPáirafO, en primer lugar, esta 

. '. nuevadlsp~sl~16nprcitegeyciaé¡c!~rech~de;reunIÓn al ciudadano y en segundo 

•. íugar,~ú'el~e'a; apar~ci~r ~ld~rechoeJ~p~tii:JórÍ,\:~staes una garantra Individual·, 

.• cuyoi~nd~~eríi~ 1~~siati¡~ée~¡aiiicul08pero con una diferencia, aqul la petición 

'debes'er p~r es~ritoycoi;réspeto, eSdeclr, que esté libre de Injurias. La diferencia 

.. entre est()s dósartlculoB y 9, es en cuanto a la formulación de la petición. En este 

segundo párralo dél articula 9, la petición no se especlllca si debe ser escrita o 

verbal, pero se entiende que es de esta última forma y debe ser asl, porque en los 

últimos años se han presentado Infinidad de asambleas, reuniones o en su nueva 

modalidad de manifestaciones, cuyo objeto es exactamente lo expresado por el pánafo en 

referencia, es decir, el pedir derechos o prerrogativas a determinada autoridad con la 

condición de que esta petición sea sin violencia y con todo respeto, aunque éste 

último se está afectando constantemente, pues el derecho de manifestarse no debe 

rebasar el de libre tránsito de los ciudadanos, actualmente con los bloqueos a las 

avenidas y carreteras se están transgrediendo éstos y muchos otros. 

Por lo que respecta al segundo, párrafo de este artIculo que además 

fundamenta al Derecho de Petición con sus Jlmltaclones, en cuanto a que las 

reuniones o como se conocen actualmente las manlfestai:Jones, deben ser 

pacificas, esto no quiere decir que no se puedan hacer con energla. 

Este capitulo de Antecedentes Históricos fue muy Interesante y no solo eso, 

. también necesario, nos ubicó en los diferentes lugares y fechas de origen de las 

luchas deélase~ y captamos dentro de este capitulo que es cuando se empieza a. 

organliár (¡Itrabajo y surge la lucha contra el capital. Esta se hace más cruenta en 

Idsf1íí~lésdelslglo XVIII, en todo el XIX y a principios del XX. Con el estudio que 

. ';éalízárrÍosen este apartado nos dimos cuenta de la enorme desigualdad social que 

(90) Conslijuclón Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos. Comentada por J. Jesús Orozco 

Henriquez .. Et al. Op·cit. P. 49 
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ha existido en todos los tiempos, pero lógicamente ésta, se disparó siendo 

Incontrolable por la ausencia de normas jurrdlcas que la sometieran al orden. Aunque 

no podían existir esas normas, porque generalmente el capital y la burguesra siempre 

tuvieron de su lado los distintos sistemas de gobierno. La desigualdad social fue en 

aumento y naturalmente no habra Justicia social. 

Pero gracias al movimiento obrero con sus luchas durante más de un SíglO, 

se fue abriendo camino para alcanzar su reivindicación, la.cual co~¡"ó~ el~artl;¡o a 
miles de obreros y al fin esos mártires lograron se pl~smar~njÚ;rdl~~mente los.· 

derechos que les Iban a dar mejores condiciones de trabaj;y' por coris~c~encla ia . 

restitución de una vida digna. Asl surgieron para dEU aITl~aro ypr~té~lón a ¡a clase 

más débil la Declaración de los Derechos del Hombre 'y dei CI~dadá~o de 1789 y 
la Declaración de los Derechos Sociales de 1917. És de Justicia aclarar que hubo. 

algunos Intelectuales que con sus Ideas alentarony gÚlarona los trabajadores en 

sus luchas, entre ellos: Carlos Marx, Federico El1gels, Ricardo y Enrique Flores 

Magón asr como otros hombres de buena fe. 

82 



CAPITULO 111 

MARCO JURfOICO 

Este caprtulo es fundamental en cuanto a que, para que haya una sana 

convivencia entre las Instltucl~nes del tralJafoy el capltaf o en otras palabras 

entre empresarios y sindicatos de trabajadores,' es necesario contar con la legalidad 

para equilibrar las actuaciones entre ánibas partes, pero de alguna manera esta 

legalidad se Inclinará hacia la clase más débil ya que los patrones cuentan con 

bastantes argumentos a favor para su defensa, no asf los trabajadores, pues es su palabra 

contra la del poderoso y aunque el trabajador slndlcalizado sea defendido por el 

mismo sindicato, en ocasiones tiene que luchar contra éste y el patrón. Por lo tanto, 

necesita de las garantfas jurfdlcas, tanto Individuales como sociales, que le 

proporcionan seguridad para salir adelante en esos conflictos. 

3.1 Constitución Polftlca 

Para los pueblos del mundo es Imprescindible un orden ~ o gúfa para su 
, ... - - .,' . " 

.desarrollo ybuen funclonarnlelÍto, pero es muy necesario que se tenga plena libertad. 

y ~emocraclá,SI estas dos itan de la mano, ahf surgirá un Estado dáDerecho y será 

laLeysup~e~a',,~ que limitará al estado en sus funciones y obligaré ~sus 
, . . '. "'-, 

gobernados. a cumplir .10 establecido en elia. Porque en donde 'no • hay,una 

Constiluclón que respetar, cumplir u obedecer, ahf será la 'a~~rquia; el caos oel 
. . ,," . ','., -

totantarismo. , . '. " .•.... .,;.'.' .••..... ' , 
Nuestra Constatación Polltlca de tos Estados Unidos. Mexicanos de 1917 

~ '".~. ~ 

más humana pues surgió de la. Revolución y piJsoa México muy. enaltÓ al ser . 

la primera Constitución del mundo, en donde se. cons~gian'ioSD;~~chbssóclales ' 
del Trabajo y del Campo; coneiartrculb123 ~are:~tr~soéj~IP~;aiír~b~jadOr y ei 

27 garanira soCial para el campesino. 

Jorge Garplzo cita aKels~n, el cual exponesupensamlento acerca de la 

Constltuclóny es estela Constitución es la unidad de validez de todo un 
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determinado orden jurldlco, La validez de todas las normas la determina la norma 

fundamental, que es el origen de todo un orden jurldlco, (91) 

Que la Constitución es el origen de todo el orden jurldlco, es Indiscutible, ella 

está sobre todos los demás ordenamientos jurldioos cOmo leyes reglamentarias, tratados, 

convenios, pactos y reglamentos, Para que la valld~~delas riormas sea efectiva, 

debe haber una correlación y sobre todo una subordinación hacia la Carta Magna, 

Desgraciadamente en la actualidad se h) ha faltado el respeto a nuestra 

Constitución, porque cada organización, ásoclaclón, Institución, etc, aplica la Norma 

Fundamental conforme a sus propios Intereses, se le utiliza con ventaja, no se le 

aplica conforme a su jerarqula, cada quien la hace a su medida, empequeñeciéndola 

y envileciéndola, 

3,1.1 ArtIculas aplicables, 

Los artIculas constitucionales o garantlas sociales con que cuentan los 

trabajadores para ampararse y protegerse en contra de los malos patrones y del 

propio sindicato, este último ha venido de más a menos dejando de lado su 

naturaleza para convertirse en ocasiones en el represor número uno, Las garantfas 

jurldlcas sociales que dan fundamento a la libertad de trabajo, a la libertad de 

asociación, no obstante no se determine ésta como una libertad de slndlcallzaclón, 

porque lo más Importante es la manifestación que hace de la libertad, por lo tanto a 

este precepto se le considera como el cimiento de la libertad sindical y después de 

que en la Constitución de 1857 el obrero no contaba con su protección y apoyo en 

la defensa de sus derechos y silos habla eran mlnlmos, Nuestra actual Constitución 

está mas enriquecida en lo que respecta a Derechos Sociales con el ArtIculo 123, 

Los artIculas en relación son: 

ArtIculo 5 Constitucional Garantla de Libertad de Trabajo; 

. ArtIculo 9 Constitucional Garantla de Libertad de AsociaCión y; de 

(91) Cfr, CARPIZO, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, Sexta edición, Porroa. México, 19B3. 

p, lB. 
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Reunión; 

Articulo 123 Constitucional Garantfa de los Derechos Sociales fracción XVI 

que fundamenta la Libertad d~ Asociación Profesional. ' 

Artlcula5 Constitucional. 

l.a garantfade libertad, de trabajo estll fundám~~tada, en ,este articulo, 

. éste protege al trabajador como garantfa Individual de libertad elÍcúanto puede elegir 
, . ' " J ., '.' • o', ,--.-

.,.el trabajo que súcapacldad le permita desarróllar,peiinanecer'el tlempoque crea 

~onvénlente en el empleo o renuncl~r al mlsm~' cuilndoi~llo'e~tlm~: 
\'","' ,-:, 

ArtIculo 5. A ninguno,' persona podrá'lmpedlrse que sé" d,edlqUe" a la 

profeslól1,lndustrla, comercio, o trabaj~',quele a¿o~bde,~I~.~d~IICIt~S:'EI eJerc1~io' 
de ~sta libertad sólo pOdráVeda~e pordeiemil~aglón¡UdICí~¡;c'u~nd~~~,~t~q~eri los 

derechos de tercero,o porréi~lúcIÓ~~~b~i~~\IV;,'dl~t~éi~'~~lo~ 'término·s que 
, '. ', .• " .••. , .•.•. ,_ - '"' . "p'",'''' .' ..•• ",0_" 

marque la ley, cuando se ofe!1dan ¡os de'rechas' dela:soéiedad. Naillepuede ser 

privado del produ~to de suíiaiJ~jo sl~·ó>p~rJesoIU~I¿~Júdl·clal.·" 
La .leydetermll1ará en cada'E~tado,:¿uá¡~ssO~la~prOfeslonesque 

necesitan trt~lopara su eJercicio, las condiciones que debán lIená;se para obtenerlo 

y las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la Justa retribución 

y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo Impuesto como pena por la autoridad 

Judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y 11 del artIculo 123. 

En cuanto a los servicios públicos solo podrán ser obligatorios en los 

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los Jurados, 

asl como, el desempeño en los cargos conseJlies y los de elección popular, directa 

o ,Indirecta. Las funciones electorales y sensales tendrÍln carácter obligatorio y 

gratUltci;pero sefAn retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los 

términos de esta . Constitución y ¡as leyes correspondientes. Los servicios 

picifeslonal~~de Indole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 

ley y con las excepdones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
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convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el Irrevocable sacrificio de 

la libertad de la persona, por cualquier causa. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o 

destierro, o en que renuncie temporal a permanentemente a.' afercer 

determinada profesión, Industria o comercio. 

El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servlcIÓco~;~nldopor Si 
tlempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en per@clo'deltrabajador, 

.y~o podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, Pérdld~:~01~~oscabOde . 
cualCjúlera de los derechos polftlcos o civiles. ...... ' ... «; .' . ". 

la falta de cumplimiento de dicho contrato, porloqu~ respeéta'.al irab~jadór. 
solo 6bllga;á a éste a la correspondiente r~sponsablUdadclv¡j,slri C¡üe ~n nlrigún 

c~so p~eda hacerse coacción sobre su persona:,' -

Luis, Bazdresch expone algunas restricciones a esta garantla, primero 

cuando se ataquen los derechos de terceros,en cada circunstancia el trabalo que 

los. ataque debe ser prohibido por resolución jUdicial, motivada y fundada en la ley, 

segundo cuando se 'ofendan los derechos de la sociedad, el trabajo que agreda esos 

derechos tendrá que ser prohibido por resolución gubernativa motivada en una 
. . 

causa concreta y fundada en una ley o en un reglamento, un ejemplo claro son los 

vendedores ambulantes que Invaden las calles y banquetas atentando en contra de la 

salud, ya sea por accidente al tener que transitar el ciudadano en pleno arroyó, o de' 

otra forma al Ingerir alimentos Insalubres en plena calle. (92) 

Analizando este articulo encontramos en los párrafos prlmerÓ, segundo v' 
tercero que algunas actividades son lI(citas, por lo mismo son lrimorale; cuarido 

atacan. la libertad y el derecho de terceras personas, entre ést~~tenem~s: el 
. . . . . . 

tráfico de drogas, el tráfico Ilegal de mercane(as (fayuea), ésta es unaactlvidacl 

Ilfelta por afectar en primer lugar al Estado por la evaslóndeímpuestós, por 

consecuencia se daña a la sociedad al no contar con melores servicios por esa 

evasión del Impuesto, asimismo el comercio establecido sufre un menoscabo en su 

economfa y su patrimonio por la desleal competencia entre una y otra mercanc(a, 

192) Cfr. BAZORESCH. Luis. Garao\las Constitucionales, Cuarta edición. Trillas. México. 1990, 

PP.112·113. 

86 



además éstos ,últimos si pagan Impuestos; otra de las actividades iIIcltas es el 

comercio carnál o como se expone en el articulo 207 del CódlgoPenal que 

establece ." Comete el delito de lenocinio: 

Toda persona que habitual o accidentalmente explote el cuerpo de otra por 

medio del comercio carnal, se mantenga de este comerclo"uobtengadé él' uri lucro 

cualquiera, etc... , 

En cuanto a lo de la resolución gUbernailva par~ proteger los derechos 

de la sociedad, efectivamente el ejemplo proporclonado~grLuls Bazdrech de los 

vendedores ambulantes es claro y preciso. 

Por lo que respecta a la determinación de que nadie puede ser privado 

del producto de su trabajo sino por resolución judicial. Tenemos también un ejemplo 

patente cuando al trabajador se le demanda ante la autoridad competente la pensión 

alimenticia que cubrirá con un porcentaje del total de su salarlo como resolución 

Judicial, la· cual debe ser ejecuiada por el patrón al descontar de la nómina del 

trabajador dicho pago de pensión. 

El A~lculo9 c~nstltud~nal ..• , 
, " 

" La libertad de asociación y reunión es una de las garantlas Individuales que 

sefunda~~nt~~nel articulo 9 constitucional, por lo tanto protege al Individuo de 

modo personal, no obstante esté dentro de una asociación o reunión. 

El precepto se refiere a una libertad de asociación o reunión con fines 

polltlcos pero en general Incluye todo tipo de asociaciones como ejemplo las 

asociaciones o sociedades mercantiles, las asociaciones deportivas, las asociaciones de' 

beneficencia y las asociaciones profesionales, etc. 

Se comprende por qué en este articulo no se manifiesta una actitud social 

pues éste se encuentra dentro del rubro de garantfas Individuales, por eso esde 

considerarse que el mismo articulo ampara y protege la libertad de slndlcallzacl,ón " 

negativa, es decir, que a nadie se puede obligar a Integrarse o a fonmar un sindicato, 

no Importa que éste proteja la libertad de asociación o de reunión, porque como una 

" garantía Individual tiende a proteger al Individuo por él mismo, no por la colectividad. 

Este~rtr6ulo qúe surge en la Constitución del 57 por la época en que surgió, 
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privilegiaba las libertades Individuales, razón por la cual la libertad sindical no se 

manifiesta claramente y se entiende más como una libertad general, no obstante 

todo lo anterior, con el articulo 9 se empezaron a vislumbrar los derechos de los 

trabajadores para asociarse libremente, pueden slndicallzarse tanto positiva como 

negátlva~ente: 
- .,. •••. Artfé~109 .. " No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 

paclflcameniecorí cualquier objeto Ifclto; pero solamente los ciudadanos de la 
Repúbllca'p()drénh~ce;ló para tomar parte en los asuntos polltlcos del pals. 

N()se corisld~rará Ilegal y no podrá ser disuelta, una asamblea o reunión que 

tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto a una 

< Ilutoiidad;sl n() se profieren Injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 

arnenazas plua Intlrnldarla u obligarla a resolver en el sentido ques~·desee • 
. El seg~ndo párrafO consiste en que la garantla de IIbertad'pr~tegárá toda 

asamblea o reunión que su objeto consista en elevar una petldón por algÚn acto.·· 

de autoridad que esté afectando sus derechos pero slernp;eycuand;esta 

petición sea respetuosa y sin violencia. 

De los comentarlos de J, Jesús Orozco Henrlquez al articulo noveno 

constitucional de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 

corTient~da exponemos este fragmento: al referirse solo a la libertad de asociación 

polltlca, se puede entender que el derecho de asociación establece un carácter 

básico de la libertad polltlca en un régimen democrático; pues sin la vigencia de 

este derecho esencial no solo se vedarla la creación de partidos políticos de 

diferentes Ideologlas, sino que la vida democrática se anularla y el propio sufragio 

universal carecerla de eficacia. (93) 

En cuanto a la libertad sindical, como derecho esencial de toda persona, 

Individualmente ésta se encuentra protegida también por el artículo 9 constitucional. 

Hay ciertas restricciones a este derecho, por lo tanto el derecho de libre 

asociación no es absoluto . 

. , E~ c0l'\cluslón, aunque este precepto es una garantla Individual de libertad de 

... asoclacló·nY ;eu~lón, razón por la cual no tiene que ver con el derecho del trabajo, 
~' ",o', :',_ .. , ", :,.\ 

(93) élr. Cons\iIl!J~n Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos. Comenlada por J. Jesús Orezco 
Henriqü~z: Et' al.Op.cit. P. 47. 
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no obstante esto fue y es el primer precepto que fundamenta la libertad sindical . 

. El artfcul0123 Col1stituclonal . 

.. Este artrcul~ fuaelfruto da los debates qua gan~rori los constituyentes det 

: 17; am~'nie~\f~la lustlclasoclaliPuesantes deq-u~~este precepto éxlstlera, la· 

m~terl~;d~ tr~lJ~l¿'~e señalaba brevemente en el artrculo 5 por laque pelearon hasta 

.. 106r~rúiÍc~piiuloesp~clal pera el trabajo y d~ esta nian~rri;súrglóen la Constitución 
- ," ,,- .,·····"1 'f .• ' ," - --" ..... , ."' 

de1917 ii! garantra social que ansiaba todo trabaJador,pero principalmente la clase 

~á~desprot~glda, es decir, el asalariado; fue ~nbellotra~~lÓ~1 que realizaron los 

'. constituyentes, ya que además de las dlsposlcloneS9~nll;aie~, también protegió al 

derecho de asociación at estabtecer en su fracción XV(elf~~dame~io de la I/bertad 

de asociación o sindlcal/zaclón. 

Artrcuto 123." Toda persona tiene derech~~ltrab:l6dignóy socialmente 

útil; al efecto, se promoverán le 9reaClón de'e~;I~¿~} la~rga~lza~iónsoclal 
para el trabalo confonn,e aJa ley. -

.... El Congreso'del~ ÜníÓn,~ll1cÓntravenlr a las beses siguientes, déberá 

eXlledlrleye~sob~~eltr~bal6¡ lá~;c~al~s regirán; 
"', . 

...•••• ".,'.;, e',": 

" 

.. ....<·'?AiEnire lo~;()bre;os,J~rnaleros,empleados, domésticos, artesanos, y de 

... " un~ ~~Íierag~ner~!, ¡Od~ "conírato de trabaJo: 
·><;·-·f;··;~: .\i.::·,.t.': :.;<, 

, <".,:'-

.deíe~s~d~sus:i~~pe.cilvos. Intereses formando sindicatos, asociaciones 

·.pr()feslonale~: ~tc.:,';··· 
",. -'-:.'., -.- ":::." > -..' , 

J:~sta ~i¡Poslclón es definitiva para la Iiberta~ de quienes buscanasociarse 

.. par;def~nde';';Us p~slciones asr io~xpresa~cis porque rt~ solo: los trabajadores en . 

gen~ralse podiána~oclar, aunque este s~ñalamíento ~n~,i Artrcul0123 es esencial 
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para el .trabajador sobre todo porque cuando éste decide slndlcallzarse y para 
, ' 

protegerse en contra de los despidos a que se hace acreedor por esta acción, es 

que este mandato le garantiza su estancia en el empleo; en,cuaÍltoa los patrones, 

~~ta disposición s610 vino a reforzar su poderro, ya queésto~ con autorlza¿16nosln 
";.' ,- • ' •• ,.0" .,"., •• '. "_,;. 'C" •••••• 

esio les fadlitamanlpularalaclaseobr~r~~slrídlballz~da'~'pe~r:~úrÍslndl~h~ 
," _ , • • • , '. • , 'o," _,',".: _ ',_ '. ,,,' ¿' > "." __ ' ", _ ';:";'_ ~_ , __ • 0", ~',,; ._0 _ _'u· 

asoclacl6n,pruebade ~H~eS;qU~co:nel,pr~¡~xto'~tal ~e¡¡p~ri~ d~'~lIo~ea verdad; , 

-\.' ~I ~u~ 'C~~_I~'~lob~lIza~i~n y-¡~s a~~¡ant()s te~n'oló~ICOS;~~ tr~~~fom,~nlo; sistemas' 

'" cleVlda~ nivel mundial: pó! kimismo,' rú~~trg;~~¡sHri Ihaya serajeflo ií estos 

-' 'camblos,'con ,I,os cullle~¡ósírabajadOreS-So~_!oS~aS-afeCiados'ysu' confianza y 

• • s~gUrld~de~~1 ArtI~Ulo 12360mog~;a~tr~~~~lal~ira ;~~~Jl¡()tegldOS y amparados 
•. '. - ','" -,;"". :" ',< 

" "<'.-' '. _' o," ". " , '; .-.).,. • ,,"','--, ••• ,.'. ~.'" '..." • 

,,' sus derechos, ahora con la nuéva CultLira Laboral,éstos se ven disminuidos por eso 
"l"'" , 

con~lderamos cómo la fracción XVI al tOrnar ~Il:cu~~taa lOS empresarios en el derecho 

paJa asodarse, les dio ventajas porque IrídMdu~~erite~on de temer por su prepotencia, 

unidos vuelven a ser el opresor delaclas~¡"rabajéldOra, pero especialmente del 
. ' .. :'" 

obrero y decimos, opresor pu~s n(¡necesarlamente la opresión es fIslca, también 

puede ejercerse moralmente, ejemplificando: cuando los empresarios ganan en 
" o",', " • 

productividad, los obreros plerdencóÍ1 Jos mlnlsalarlos y la Inestabilidad en el 

empleo. 

Por otra parte, no se' pretende estigmatizar solo a los empresarios, 

posiblemente en lo Individual, surJán hombres honestos, de buena fe, con calidad 

humana, los cuales aunque est~ndentro del fuego, sin embargo no se queman. Es 

lo mismo que sucede con lostrabaJ~dores, porque entre ellos hay hombres cabales, 

responsables; es decir, honestos; pero la contraparte, es la gran cantidad de vicios 

que arrastran algunos. 
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3.2 Ley Federal del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo es el Código que regula las relaciones laborales, 

tanto Indlvldúales como colectivas entre trabajadores y empresarios, en el apartado 

A y en el apartado B regula las relaciones laborales entre el Estado, y sus 

trabajadores, las disposiciones de esta Ley deben ser de' estricta observancia, tanto 

por patrones, como por trabajadores Individuales y colectivos, por consecuencia 

debe ser aplicada al sindicalismo, además sus disposiciones no pueden ni deben 

estar sobre los mandatos constitucionales. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 que reformó a la de 1931 según 

exp,oneuno de sus protagonistas Mario de la Cueva. "La Ley nueva no es, ni 

qul~re, ni puede ser, todo el derecho del trabajo; es solamente una fuerza viva 

y actuante, que debe guiar a los slndlcalos en su lucha por mejorar las condiciones 

de prestación de los servicios, y a los patrones para atemperar la Injusticia que 

existe en sus fábricas". (94) 

Aunque ya lo hemos expresado alguna vez, tendremos que reforzar nuestro 

dicho una y muchas veces más, Vesque esta Ley contiene artfculos contradictorios 

que dejan en la total Indefensión al trabajador frente al sindicato y al patrón. 

"Articulo 1.- La presenté Leyes de observancia general en toda la República 

y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el articulo 123, Apartado A , de la 

Constitución" . 

En general los preceptos de este Código protegen los derechos laborales y 

.' sindicales, de la clase 'trabajadora, aunque realmente no se cumplen sus 

disp'oslélones como es el caso, entre otros de lo establecido en el ArticulO 47 sobre 

. las causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón 

en cuanto á que é~te deberá dar al trabajador aviso por escrito de la fecha y causas 

de la rÍll~nia,' pero~n laprácUca este derecho estram;gredldo POr el patrón, en 
complicld~d con elslridIClltO.· . . . 

(94) DE LA CUEVA,Marlo. El Nuevo Darecho Mexicano del Trabalo, T.I. Op·cil. P.60 
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3.2.1 Integración del Sindicato 

E,n relación' al número de Inlegranles que ~stablecela ley para la 

constitución del sindicato (veinte trabajadores), creemos que no necesariamente 

deberla ser esta cifra la cual consideramos es un~lImítimte a la libertad sindical, 

pudiendo ser cinco o diez trabajadOres~n r~pres~~taclórÍdii la colectividad. 

El articulo 364 establece, que el ,slndlcatb~~ 'constituirá con veinte 

trabajadores activos o con tres patrones, cuando merios; Para determinar el número 

de trabajadores, se tendrán que tomar encu~rÍtaaqüellos que su relación de trabajo 

haya terminado dentro de los trelnt!Í dlasanterlores a la fecha de presentación de 

la solicitud de registro del sindicato y la fecha en que se conceda éste. 

Es poco comprensible el que se tomen en cuenta para la constitución del 

sindicato a los trabajadores que dejaron de laborar treinta dlas antes de las fechas 

de solicitud del registro Ydel otorgamiento de éste, lo que quiere decir, que el patrón 

con,talclequ~nose'c~nstltuya el sindicato, procederá a despedir a algunos 

trabajadores para que el número mlnlmo de veinte que demanda la ley ya no 

pro1pllrEi;Pero'la ley sabedora de estas artimañas previene que se tomen en cuenta 

.. 'a e~()siiab~jádores, no obstante ya no laboren, por lo cual, los patrones tendrán que 

aceptar I~ constitución del sindicato. Aunque si el patrón soborna a la autoridad del 

trab,~jo, qtie rÍb es dificil, de ninguna manera habrá registro, por lo tanto en la Ley 

Féd~ral del Trabajo se tendrán que Implementar mecanismos a efecto de 

éClntiarrestartodas las maniobras que vayan en contra de los derechos de los 

trábaí~doiesy ele esta manera el trabajador podrá salir álroso ante sus demandas. 

',3.2.1.1 Lo's Estatutos del Sindicato. ' 

'"'- :'~:;,-'. 
;' " Los estatutosdelslndlcató son comó una ley fundamental en la que se 

";':., 

:~stablec~~ánios'precepí()sporloscuales se conducirán los sindicatos y sus 

'agi~~lados.:,Yble·~ci~r~ 'Iomanlflesta el Convenio 87 de. la Organización 

'internacI6nald~i T;abajbcu~ndo establece, en ,el articulo 2 que los trabajadores 

Y los pa¿ron~~iie~;e~elderecho a constituir sindicatos o afiliarse a éstos, con 
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la condición de sujetarse a los estaiutos de losmlsmós, cosa que no es cabalmente 

satisfactoria. 

Articulo 371.- Lós estatutos de. los slridlcatoscontendrán: 

l. ". Denominación .quelecUstlngade losdernás;' 

Ejemplo,CTM, CFl()M,ASSÁ~ eic. 

111;, 

Apllca~las normas .que y~rí areglr alslndlcato. 

IV. Dúraclón;' ..... . .•. , .', . . .; 

Faltando estadlsP6slclón,' se entenderé. ~onstltuldo el sindicato por 
_ ... -

tiempo Indeterminado.. ' ;" 

V. Condiciones de Admisión de miembros. 

VI.' Obligaciones y derechos de los asociados; 

. Entre otras obligaciones tenemos la de pagar cuotas, de asistir a las 

asambleas, etc. algunos de los derechos es participar en las elecciones 

de la mesa directiva, votar y ser votado. 

VII Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarlas; 

En los casos de expulsión se observarán las normas slglJlentes: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el sólo efecto de 

conocer de, la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos Integrados por secciones, el 
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e) 

d) 

procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de 

la sección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá 

someterse a la decisión de los trabajadores de. cada una de las· 

secciones que Integran el sindicato; 

El trabajador afectado seráoldo en defensa, de conformidad con 

las disposiciones contenlci~;en los estatutos; 
,'" ., 

La asamblea conocerá de las pruebasqueslivande base. al 

procedimiento y de las que ofrezca el '~feci~d():' 
, ',' '-"..- ,.. -~ . -. - '-

e) Los trabajadores no podrán tiacerserElPr~s~ntarnl emitir su voto 

f) 

g) 

por escrito. 

La expulsión deberá seraprobacfaporrnayorradéias d6sterceras 

partes del total de los ~1~m¡;ro~d~I~I~dl~~ío.. .' . 
- . '-',::: .-., • ,- ,- ... ;~. • '. '. <.. 

La expulsión sólo podrá decretarse poi los casos expresamente 
.. ' .' •• < -,""o, _, -. ,' __ ,'" •• , •••• 

comprobados. y ex¡¡ctamenteapíica,bíe~aléaso; . 
".' ,~. :.- .j:'.':,'. 

En el principio cuando el sindicato era san(),cLJandode verdad se hacia 

Justicia, pues no dudamos que haYa'¡'allid6~í~u~;'S';t;~tia.jad()mS que se les 

ocurriera traicionar al slndlcato"yaque 'sl~miréháne~lstld~ traidores, este 

procedimiento de expulsión' y correcciones era justo y~edes~rlo, en la actualidad 
, . ' ".' ,~' ,0, 

es obsoleto, sobre todo en los sindicatos Inmersos en el ~Istema, pues éstos se 

han vuelto represivos, actualmente no hay tal procedimiento de expulsión, 

simplemente los trabajadores son despedidos sin previo Juicio y con la advertencia de 

que hagan lo que hagan nada les valdrá, pues si el Estado, autoridades del trabajo, 

empresarios y sindicato son uno para todos y todos para uno, en este sistema 

neo·llberal el trabajador está totalmente des protegido y sobran los procedimientos. 

VIII, Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y 

quórum requerido para seslonar. En el caso de que la directiva no convoque 

oportunamente a las asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores que 

representan el treinta y tres por ciento del total de los miembros del sindicato o 

de la sección, por lo menos, podrán solicitar de la directiva, que convoque a la 
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asamblea y sino lo hace dentro de un término de diez dras, podrán los solicitantes 

. hacer la convocatorra,en cuyo caso, para que la asamblea pueda seslonar y 

adoptar resoluciones, se requiere que concurran las dos terceras partes del total de 

los miembros del sindicato o de la sección . 

. Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del 

!atalde los miembros del sindicato o de la sección, por IQ menos;', 

Todo lo expuesto en cuanto a convocar a' asamblea'cÍ~ parte de ·Ios 

traba/adores cuando la directiva no lo haga, ni soñarlO,yaque'elslncJicato y sus 
• - " : , <~". c'., • ".' '-. 

Incondicionales se pondrán a la defensiva y acusarán á quieri se atreva a eJecutár·· 

esta acción de subversivo de querer el cambio de Utularld¡¡ddelc~~ti~to 'cólectl~o 
y lo que pasará, ya se sabe, el Inminente despido pues 'en donde no' existe 

democracia, no existe libertad y sr la opresión .• 
. , 

/ ,-. ..", / 

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de sus miembros; 

Esta fracción es Idéntica a la ant~rlor,~nc~anío a ~ueslna existe 

democracia, lo demás.no tiene razón de ser,deberi~¿a~~lar I~redacclón a: la 

directiva yel número de sus mlembrosserénparáslempre. Puesesta'etemlzaclón 

en el cargase presume les deja buenos .beneflclos e~cÍíÍómlcos, además ~s 
dificil decir adiós al poder. 

X. Perrada de. duración de la directiva; 

Esto también es letra muerta'por lo mismo quese ha venido exponiendo 

anierionnente y casoóonóieto,'laelec6lónquedebló efectuarse conforme a lo 

establecido ~or los esi~tuiós;de laéTMf~e vlolatoria de éstos, al reelegirse el 
_c:. '_.,,' ." "'_"'':''< _,", " ,', .,. ", ,_ 

, . ' .. Secreta'rlo General, Leonardo Rodrlguez Alcalne, debido a que los asociados que 

;.i:~~fónnan eíslndlcatori';; é¡a~'la;mayJra,slnoun porcentaje mrnlmo del total de los 

.••...... miembros; E~iot~mblé~ pÚede ilJóed¿ienlá CROM, CROC, etc. 
, ".,. __ ••• ',., •••••••••• '," 'O,'" "_,o ..• 

xl.Norm~sparalaadmlnlstraclón, adquisición y. disposición de los bienes, 

patrlmonl~ del sindicato; '. 
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XII. Forma de pago y monto de las cuolas sindicales; 

XIII.~poca d~ presentación de cuentas; . 

. 3.2.1.2FlnaÚdaddel Slndlc:to' 



la situación. Y con el respeto de las dos partes alcanzar la paz social. (95) 

En un comentarlo anterior expusimos cuan dañino resultó el que se haya 

dado elderecho de asociarse al empresario, porque ellos en asociación son más 

:. poderosos ysú fUerza en contra del trabajador guarda una gran desproporción. 

Ahora l~illtl~áflnalldadd(J1 sindicato de dignificar la persona del trabajador a estas 

, alt~rl!s iage~~;alldád de sindicatos ya no dignifican nada ni a nadie, todo lo contrario, 

,;)e~vII~~en ycarrompen a quien se somete a sus caprichos, porque el trabajador 

",. :>honesto/rn~jl1~renUnclar o vive con Indiferencia a todo lo que dispongan los Irderes 

'i~iit~lde conserVar el empleo. Por lo que respecta al derecho del empresario para 

:'as~clarse con el;Íln de defender sus Intereses en contra de los abusos del 

trabajador,estoequllibrará su situación. Por lo menos, deníro de la Iniciativa privada 

no hay mayor problema, en ésta el trabajador es más sumls¿ y conformista, es más, 

la subordinación hacia el patrón es rebasada por éste, por la tanto; en donde están 

losá~cesos. En cambio para que haya equilibrio en este ~so,él patrón tendrra que 

bajar al nivel del trabajador yeso. nunca va a ser poSllJie. En otros ámbitos de 

trabajo, tal vez si puedan existir esas situaciones de abuso y desequilibrio, 

concretamente los Trabajadores al Servicio dei Estado y no precisamente porque 

éste sea muy bueno, sino porque los dirigentes sindicales han viciado al trabajador 

y el mismo Estado ha cooperado con este crrculo vicioso, un ejemplo con tal de no 

pagar un salario remunerador otorga bonos sexenales, vales de fin de año, cuarenta 

dras de aguinaldo, por cierto mal pagado, porque lo fracciona en dos, parte primera 

en noviembre, parte segunda en enero. No estamos en contra de ese aguinaldo 

conquistado por el contrato colectivo del sindicato en donde vemos los excesos o 

abusos del trabajador, es cuando éste solo se concreta a pedir y por lógica, para 

pedir hay que dar o de otra manera, a cada derecho corresponde una obligación, con 

la cual no cumple la, generalidad de estos trabajadores con sus honrosas 

excepciones. 

Posiblemente se encuentre un patrón de entre cien que tenga 

, ,',(95) Cfr., ÁUPAECHT. J.Alfredo: Derecoo' Colectivo del nabalo, Universidad 'Nacional Autó~oma de ' 

México. 19BO. P.P.16: 17. 
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conciencia, que sea verdaderamente humano, en este .casovaldrla.el 

pensamiento anteriormente citado por Alfredo Ruprecht. Pero en donde no 

creemos que quepa es cuando los patrones s610 busc~rÍ I? explotación, del 

trabajador, en este caso defenderán su capltal,asfcómo slJsaerechos d~ 
propiedad y como conseguirán este objetlvopasarÍdoscibreíosd~~echosd~lél; 
trabajadores, algunos de esos derechos, lasJorrÍ~daslallorales,¡contiJl¿an~lendo 
excesivas y la contraparte, los salarlos, muy bajos; es decir, ; cOntinuaré la 

explotación, por lo tanto, la flnaUdad del sindicato como defe~sa'yprotecclón de 
los Intereses de sus agremiados no ha sido satlsfechayla dignidad d¡jqu~hade 
mención Ruprecht queda en entredicho. 

3.2.1.3 Tipos de Sindicatos 

Los diferentes tipos de slndlcaUzaclón nos dan una falsa Idea de libertad 

sindical, lo cierto es que cada uno de estos sindicatos arrastran vicios que los. 

trabajadores adheridos a ellos tendrán que soportar. 

El articulo 360 dispone que los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

Gremiales, los formados por trabajadores de una misma profesión, ollclo o 

especlandad. 

Según Armando Porras, este tipo de sindicatos no debe existir, pues surgen 

divisiones a causa de las especialidades que debilitan el movimiento dentro de las 

,empresas y nos da un claro ejemplo de lo que es este sindicato en la empresa de 

los Ferrocarriles Nacionales de México, en donde el sindicato de La Fraternidad de 

Maquinistas que se consideraban superiores. Cuando surgen estas jerarqulas, 

empiezan los conflictos y esto si va dividiendo a las bases con el resultado final que 

es el debilitamiento del sindicato. 

U. De empresas, los formados por trabajadores que presten sus servicios en 

una misma empresa. 

El mismo Armando Porras expone que en estos sindicatos de empresa, la 
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caracterrstica que los distingue es que funcionan con la relación de trabajo en donde 

no existen especialidades. No obstante éstos son lo~ de mayor importancia en 111 

actualidad. 

• ··Industrlales, los formado!; portrabajadoresque prestan susserVlclos . 

~ end~s ornás empresasdelamlsma ramalnd~strlaí. .... '., ..•..•. 

.•.. c~r\tlnuando éo~ 16s comentarios d~ Armando Porrás·qulenmanlflesta qúe' 

. estosslndlcatos, sé pOdrrad~clr, son mejores que los dos a;,terior~s,y~queen sus '. 

relaciones con la empres~ no existe la división Interna,productod~ privilegl~s por' 

las especialidades ni el aislamiento como ocur;e con 10sslndl~~tClsd~~mpresa. ' 
IV. Nacionales de Industria, los formado~ por. trabajad~res qlle drestaílSJs 

servicios en una o varias empresas de lá~l~m~ram~lridústrlal:lnstal~das 
en dos o más entidades federativas; y . ,~.:<,~: 

.'¡. 

Armando Porras tambléncomenta a6eréá de 'estos sindicatos cómo el 

movimiento obrero mundial pretendlóqué.·la~:~~ntr~le~·que·se·lntegren por 

sindicatos nacionales de la ram~ 'Indu~trlal esp~d(fi~a, secon~regarán en las 

ciudades de mayor concent;acl6n Indu~trial yde allr se dirigirán a toda la provinCia 

del pars de que se trate. 

V. De ~fii:los varlo~,los formados por trabajadores de diversas profesiones. 

Estos sindicatos solo podrán construirse cuando en el municipio de que se 

. tr~te, . el numero de trabajadores de una misma profesión sea menor de 

veinte. 

Por ultimo Armando Porras comenta que la Ley Federal del Trabaja protege 

a los trabajadores de esas pequeñas Industrias establecidas en modestas poblaciones 

y los autoriza a constituir esa clase de sindicatos. (96) 

Consideramos, no deberran haber tantos tipos de sindicatos, porque solo 

confunden yeso de que tal tipo de sindicato se caracteriza por la relación de 

trabajo con la cual funcionan, entonces, todos los otros :no son trabajadores 

subordinados. Necesariamente tienen que serlo, si nó; no podrá haber relación 

',' '" 
(96) Cfr, PORRAS y LÓPEZ, Armando. Derecho Mexlcanddel Trabalo. Op·cil. P,P, 150,151. 
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laboral y no tendrá razón de ser el sindicato de trabajadores. 

3.2.1.4 Derechos del Sindicato. 
.' . .. . 

El artlculo359 establece los derechos del sindicato que son los siguientes: 

Redactar sus estatutos y reglamentos; elegir libremente a sus representantes; 

organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción. 

Posiblemente cuando se acaban de constituir los sindicatos funciona eso de sus 

derechos para libremente elegir a sus representantes, organizar su administración y 

actividades, etc., pero después son persuadidos por el Estado y la clase en el poder 

(empresarios). 

El Ideal serfa que ni autoridades ni empresarios metieran las manos en 

la organización, pero con la nueva cultura laboral y su flexiblllzaclon de la Ley 

Federal del Trabajo para beneficiar a la productividad, no es dirrcll creer que 

esto sucede, por eso en los últimos quince años, los derechos del sindicato 

también se han quebrantado, en ocasiones con la aceptación del mismo para 

conservar su permanencia en el poder y en el ejercicio de controlar a los 

trabajadores y de esta manera facllnar la acción del Estado y de los empresarios en 

contra de los derechos de la clase trabajadora como un neo-corporativlsmo sindical que 

es. Esta situación no es general, también hay resistencia por parte de algunos 

sindicatos Independientes, los cuales son reprimidos por las autoridades del trabajo 

auxiliadas por la policra y ocasionalmente por el ejército. Concluyendo, los derechos 

del sindicato casi han desaparecido, esto significa que está agonizando y nos aterra 

la Idea de la necesidad de otra revolución para reivindicar los derechos que se 

lograron en la Revolución de 1910, y con el Constituyente de 1917. 

Este precepto también es allerado ya que la mayorra de las veces, no se 

toman en cuenta a las bases para designar a sus representantes, pues siempre 

hay consigna por parte del Irder sindical y de sus seguidores para apoyar a quien 

mejor le convenga. HalJrállbertad: y ésta consl~tlrá en que ni empresarios ni 

autoridades del trabajo selrUnl~()ulrÁn' en losasunlos del sindicato. Esto Igual 
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que situaciones anteriores, actualmente es una mentira, ya que las bases son las 

que Integran el sindicato y no se les toma en cuenta para ninguna decisión. 

3.2.1.5 Obligaciones del Sindicato. 

En relación a los cambios de directiva que señ~la este a'rtrculo hacemos 

la siguiente observación: Una vez estando la mesadlrectí~a~1 f~enté d~lslndlcaio ' 
, ,. , "'e, • l';" 

de cualquier empresa, ya no vuelve ahabereleCCioneS",osiéntarÍdo elUderun 

puesto vitalicio eligiendo de manera arbitrariá/so~layadaasuscolaboradores. 
El Articulo 377, dispone que son~bllg~bIO~~sd¿lo~s'lndlcatos las' 

" . -"' .. '."'-, ,.:-,' ';, .• :,' . <',",-, .• , .... " 

siguientes: 
- ~ . " . < ". : ':', " " . 

Proporcionar 10slnlorrnes~Ue lesCsoII¿lt~nlas autoridades d~1 trabajo, 
,.-. ''''', ,'. " .... , ,-o 

siempre que se refieran exclúslval11el1té astí actuación como sindicatos; 

11. Comunicar a la autoridad ante la que estén registrados, dentro de un término 

de diez dlas, los cambios ele su directiva y las modificaciones de los 

estatutos, acompañando por duplicado copla autorizada de las actas 

respectivas; y 

111. Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las altas 

y bajas de sus miembros. 

El citado artl~ul~'~nsusties fracciones, considera el deber de Informar, 
, ',,', ' .. ' .. - .:~ '. ' )..,. , 

comunicar, e Informar,' son. cuestionables dichos "Informes o comunicaciones 
• ." : l' ,o' " .' -, ',' ,. ,,'., , ' •• ,~ - , 

• porque en la actualidad efOerecho'de,ITrabaJo'está en crisis pero particulanmente 

"deese;c()nJ~~t~d~'d~recho~~st~b'iecídosc~nstituc¡(>nalmente se encuentran 

, dosáloscu~iesJ~os 'd~np8i~,~~rt6s'yotros dicen lo contrario, éstos son: el 

',d~re~hode, hu~lga ~.ei aer~6h~sindlcat' Por lo tanto, qué podrlan Informar los 

slncijéatos<~cérc~ d~ ~u'a~;uaclón,e~declr, lo que realmente deberlan de ser y de 

" hacer. No~aA'a ~e~t~n,J~lienies para Infonmar su falta de autenticidad y tampoco 
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van a comunicar cómo han fracasado en el quehacer laboral cuando en lugar de 

ganar derechos, éstos se están perdiendo como expusimos renglones arriba. Esto ha 

ocurrido porque ellos asl lo han querido al dar la lacilldad al Estado y al empresario 

para Inmiscuirse en los asuntos laborales colectivos que sólo a ellos deberran 

competir. Con qué moral pueden ellos gobernar a sus bases, es explicable por qué 

la cultura laboral ha tenido avances Importantes en cuanto a la pérdida de estos 

derechos, no negamos que se consigan algunas prestaciones pero son las menos. 

En conclusión, de su obligación de Informar a las autoridades del trabajo sobre su 

actuación, ésta generalmente resulta ser negativa. Por consiguiente y en cuanto a 

Informar a la autoridad conipetente los cambios de directiva y las modificaciones de 

los estatutos, son contados los sindicatos que cumplen esta obligación, sobre todo 

los Independientes, porque para los que están Insertos dentro del sistema de 

gobierno, esta obligación está de más, ya que unos nunca convocan a asamblea 

para este efécto y otros convocan pero mañosamente y cometiendo violaciones a 

todos los derechos del trabajador, se reeligen antidemocráticamente, por lo tanto, 

este artrculo está sobrando. 

3.2.1 •. 6 El Sindicato ante el Contrato Colectivo y el Contmto·Ley • 

• El Contrato Coleclivo y el Contrato·Ley, son dos figuras jurrdlcas con las que 

el slndlc~to proporciona al trabajador mejores condiciones de vida. 

S~gúnHéct~rS~ntos Azuela del reconocimiento del sindicato y de la huelga, 

surge el. Contrato Colectivo, ya que éste no fue reglamentado en el artrculo 123 

constitucional. Por lo tanto, las funciones de defensa que corresponden al sindicato 

dentro de la legislación mexicana se harán posibles con el Contrato Colectivo que 

exigirá de el patrón la discusión de las condiciones de trabajo. 

Expone Héctor Santos Azuela que en la Iniciativa presldenclat de reformas 

a la Ley Federal del Trabajo en 1970, se expresaba que: 

"No era posible desconocer el desarrollo del movimiento sindical y el régimen de las 

relaciones colectivas entre los sindicatos de trabajadores y las empresas, lleva no 

solo a la celebración de los .contratos colectivos y de los contratos-ley, sino, 
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además, a una serie de convenios, de carácter colectivo, sobre diversas cuestiones, 

Inclusive la complementaclón o modificación de los contratos colectivos de trabajo; 

convenios .' que necesariamente, Igual que los contratas colectivos o los 

contrat~s:ley, afectan las relaciones Individuales de trabajo". (97) 

. Efectivamente, del reconocimiento del sindicato y de la huelga, seoriglnó el 

~~l1trat~~61~~IVO ypor lo mismo ahora este contrato e~tá amenazado con 

desaparecer, porque si esto está sucediendo con el sindicato y la huelga, aunque - . 

algunos se oponen a esa Idea, pero para otros ya ocurrió porque aunque la Ley 

Federal del Trabajo no ha sido reformada por no convenir a los Intereses de unos 

y otros, sin embargo, esto no es obstáculo para que la Secretaría det Trabajo y 

Previsión Social muy subjetivamente haya suprimido derechos del trabajador. Por tal 

razón el sindicato ante el contrato colectivo ya no tiene nada que ofrecer, por lo 

tanto, hablar de una serlede Illás convenios que vengan a complementar a los 

contratos colectivos ycol1tratos-ley en términos del pasado pudieron ser, pero en la 

actualidad con todo lo anierlor expuesto es lógico que esto último no puede ser~ 
El Contrato-Ley ta~bléntlenes~ origen en el sindicato y en la huelga, ya que 

es una éxtenslÓíldel cén¡rato coléctJvo,' asr se deduce del artrcúlo 415 que 

~stablece:,Slel contr~t6 colectivo ha sido cetebrado por una mayorrade dos 

tercer~s partes de los tr~b~Jadores~lndlcallzados de determinada rama de la 
._, .' • ~¡.c . 

Industria,.'en una o varias 'Entidades Federativas, en una o varias zonas 

económlcas,b~n todo el territorio nacional, pOdrá ser elevado a la categorra de 

,. cont¡ato-Ley,pr~vlricumpllmlento de los requisitos siguientes: 

, La sóllcltud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los 

"'pat;ones ~nte 'Ia Secretaria del Trabajo y Previsión Social, et Gobemador 

d~1 Éstado o Territorio o el Jefe del Departamento del Distrito Federal de 

',,', conformidad con lo dispuesto en el articulo 407; 

11. Los sindicatos de trabajadores y los patrones comprobarán que satisfacen 

el requisito de mayorla señalado en el articulo 406; 

(97) SANTOS AZUELA, Héclor, Op·cil. P,P. 54, 58. 
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111, Los peticionarios acompañarán a su solicitud, copla del contrato y señalarán 

la autoridad ante la que esté depositado; 

" "¡' 

IV, La autoridad que reciba la solicitud, después de verificar el requisito de 

mayorra, ordenará su publicación en el Diario Orr~I~ld~laF,edéraci,ón o' 

en el periÓdico oficial de la Entidad Federativa y séfÍala;á un' iér~lno no 

menor de quince dras para que se formulen OP~s~cl~~e~;', ," 
~_ ,~,._.'. ",', ,',' _,: ;:." e 

V, ,SI no se, formula oposición dentrodeltérmln~ieña¡adoé~la ~o~v~~torra, 
el Presldeníe de ,la República OeIGo6erna~~;:'del"Esta~~óTenlt~rl~, 
declararápbllgatorlo el cóntrato~Leyt~e,don¡?fTid~ci cené lo ','dispuesto 

en ei artIculo 414; Y " 

VI, SI dentro del plazo seftaládó erí I~ convocatoria se formuíaoposlclón, se 

obselVaran las normas siguientes: 

al Los trabajadores y los patrones dispondrán de un término de 

quince dlas para presentar por escrito sus obselVaclones, 

acompañadas de las pruebas "que' las Justifiquen, 

bl El Presidente de la República, o el Gobernador del Estado o 

Territorio, tomando en consideración los datos del expediente, 

podrá declarar la obligatoriedad del contrato-ley, 

Con el Contrato Colectivo y el Contrato-Ley los trabajadores slndicalizados 

han visto que sus condiciones de vida han mejorado Independientemente de la 

mala aR"caclÓnde que han sido objeto por parte de lideres deshonestos, Pero 

itaníblé~coni~~lltes señalamos, este contrato, Igual que el contrato colectivo con la 

'gIOb~¡j~acló~Yla nueva cultura laboral, si no desaparecen por completo, por lo 

m~ll~s, I~poitantes derechos si, yes el caso de la estabilidad en el empleo y otros, 
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3.2.1.7 La Disolución del Sindicato 

, " .\\ ' 

o Consideramos que constituir un sindicato, es una verdadera lucha, pues 

existen Inflrll~ad;d~ c()~éUCI~hesYobsiACUlos,por más qu~'la Ley quiera facilitar 

o o este a.CiO,;lá práCtica dellluesíra lo contrario; Esto viene en relación con la 

o dlsbluéíón 'del ~I~dlcatb, aquI' si nos parece Imposlbl~ acepta;' estacllsolúclón, 

,o P~slbIÓmel1t~ 'suceda en algún caso aislado pero en la ·gen~rallcfad ,'de los 
< " , '_, ¡, • ~ - • . ,,_, .' .. ' ,'0' 

slndlcatos,srsu anhelo es perpetuarse en el poder, éstos se las arreglarán para 
-, ~: ' ~'. '. ." ... ' 

continuar en él. " o, 

La redacción de este articulo seria más lógica y más precl~éI si fuera de esta 

manera: el articula 379 establece que los sindicatos se disolverán, por el voto de las 

dos terceras partes de los miembros que lo Integren; PÓr~ocumpllr con el objetivo 

par~ el que fueron constituidos y por transcurrir el té;~lno fijado en los estatutos. 

El articulo 379 establece que los sindicatos se disolverán: 

Por el voto de las dos terceras partes de los miembros que los Integren. Por 

transcurrir el término fijado en los estatutos. 

El agregar una tercera forma que es, por no cumplir con el objetivo para el 

que fue constituido, sabemos que esto seria muy dificil de ejecutar pero no 

Imposible, pues si existen auditarlas para aclarar los asuntos financieros, también 

podrla hacerse una especie de auditarla con todo el cuidado de no violentar la 

libertad sindical. Aunque esto parece una fantasla, algo se tiene que hacer. 

0'·3.3 Jurisprudencias en relacfón al Sindicato. 

~com6~s~b~~cistu'na Jurisprudencia se forma con cinco resoluciones del . , ... " ," , ,: ""'.-;.~ .. : ",' "" .. " ," - . 

', •. ,mismo cásosln'l1lngunaencontrario; De esta manera, se convierte en Ley. En este 

/ casoserAleycj~et~nd(á~que acatar tanto patrones como sindicatos. ' o 

• ,,>",' • "". • • .,' .' ",,,. ,.",. ,,;.~- .' 

,',,', E~.el..qapftlJlq ele, ccinceptos expusimos brevemente qué es la libertad 

~Indl~al, lo quVcon:flrm~moscon la siguiente Jurisprudencia que expone cómo el 
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arUculo 123 constitucional exalta le facultad de Universalidad que posee la libertad 

sindical, ya que el trabajador tiene un derecho personal de ~Indlcallzarseí de esta 

manera se reconocerá un derecho colect!vo, al adquirir el slndlcatounaper~on¡¡lidad 
y una realidad proplas.- '. .. . •• " 

"'.'.-'. 

Claramente manifiesta ésta 'JUrl~'prude~cia lasir~sf¡¡ses~senclales que 

constituyen la IIbert~d slndlcal,ést~s'.sbh:la:ÍI;er1~éÍpo~ltlva~;I~·lIb¿rt~d negativa 

y la libertad de, re.n~,nc¡~o~~'pa~icÍló~8··"'>i··ir> :., ' 
La libertad positiva es"'aAacultadd~1 trabajador para afiliarse a un 

'slndlcatOyaconstltuido'Óaior~¡¡rotr&;k¡lbert~dríElgatlva, es la probabilidad 

, . ,de no asocla;~eianl~gú;;sl~dlcaio'o no Ingresar a uno determinado; y la libertad 

. de renuncia o ~eparáél6n del sindlcato¡¡i cual se estaba afiliado. 

El c~ntenldo de esta Jurisprudencia es de vital Importancia, ya que frena las 

transgresiones de que es objeto la Constitución, por la mala reglamentaclónde la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jallscó 'ysus Municipios, cuando 

establece en su artfculo 76, la slndlcallzaclón única, situación q~e vlolaia garantra 

social que emana del artfculo 123 constitucional en el apart~do"B", fracción X, de 

esta manera se destruye el principio de Unlversalld~d dEl slndlcallzaclón que 

afectará a los trabajadores en su derecho personal de libre asociación. 

Es muy grato y produce grandes esperanzas el tener conocimiento de la 

existencia de estas Jurisprudencias pues retorna la confianza en el buen Juicio 

de nuestras autoridades Judiciales, asimismo nos liberamos de algunas de nuestras 

frustrai:lones aunque sea una Jurisprudencia en este sentido que en la gran mayorfa 

,de los casos que entran en Juicio son fallados a favor de lo que estipulen los 

estatutos,' ,los 'contratos . colectivos y los contratos-ley apoyados por leyes 
"., '-- _.-- .-.,.- -'.-

reglamentarias, las cuales contienen artfculos que atentan en contra de la libertad 

sindical .ypor consiguiente de la. Constitución. Por todo lo expuesto, esta 

, . jUrisprud~nclaílene un valor Inestimable. 

. , ,.", Á continuaciÓn transcribimos la Jurisprudencia anterionnente citada: 

Novéna Épo~a 
Instancia: Pleno. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: V, Enero, de Hl97 

Tesis: " P.l/97 

Página: ,117' 

SIN~ICACIÓNIJNlci\. El ARTICULO 76 BE lA lEY PARA lOS SERVIDORES 

P(¡¡3LICOS DEL'ESTADO DE 'JALISCO Y SUS MUN'léIPIOS,' VIOLA LA 

"UeERTADsíNDíCAlCONSAGRADA EN EL ARTíCULO 123 CONSTITUCiONAL, 

APARTA[)C>"S:',FRACCI6N X. El artrcul0123 co~stl¡uclonal consagra la 

libertad slndléal con un sentido pleno de unlversalldad,partlendo del derecho 

personal de cada trabajador a asociarse y reconoclerid~ un derecho colectivo, una 

'/ez que el sindicato adquiere una existencia y una realidad propias, Dicha libertad 

sindical debe entenderse en sus tres aspectos fundamentales: 

l. Un aspecto positivo que consiste en la facultad del trabajador para Ingresar a un 

slndlc~to ya Integrado o constituir uno nuevo; 2., Un aspecto negatiVO, que Implica 

la posibilidad de no Ingresiu a un ~Indli;ato determinado y la de no afiliarse a 

sindicato alguno; y 3. la IIbertád cÍe separaciÓn o renuncia de formar parte de la 

asociación. Ahora bien, ElI e~tabIEl~ll11lél1to de un solo sindicato por dependencia, 

regulado en el artrculo 76 d~'la L~y ~~ra los Servidores Públicos del Estado de 

Jaliscoy sUSMu~lclpl~s:vl~lala garantra social de libre sindicación de los 

trabajadores prevlst~ en:el a,rtrcul6123 constitucional apartado "B" , fracción X, toda 

vez que al reglJlar, ia Sln,dlc~6lón ¿nlóa ~estrlnge la IIbertadde asociación de los 

trabajadorespwá l¡¡défElnsa;cJ~ sus Intereses . 
• e,' _1",'., . : .,.- _. ,__ ,._ 

-.' ~ .~ '; . \ 

de la 

Amparo en revisión 338/95. Sindicato de Solidaridad de los Trabajadores de los 
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Poderes del Estado de Oaxaca y Organismos Descentralizados. 21 de mayo de 

1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventlno V. Castro y Castro. Ponente: 

M¡ulanó Azuela GUlirón. Secretario: Arlel Alberto Rojas Caballero. 

El Tribunal, Pleno,,~n su se~lónpriva~a celebrada el 13 de enero en curso, 

apróbó,c'o~ ~lnú';';ro':1¡1997,la tesls'alslada que antecede; y determinó que 

,,'I~ v~taclóii ~S!dórie~~ar~ Int~grar tesis jurlsprudenclal. México, Distrito Federal, 

'>JUrISprudenCla. ' 

, LaJurl~#;ude~clá emitida parla Suprema Corte de Justicia de la Nación en el mes 

'.' de~'ay()cl~ 1999. Esta Jurisprudencia contiene la misma esencia que la expuesta 

,conanterlofidad, ya que refiere la Inconstltuclonalldad del articulo 68 de la Ley 

,', Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su Apartado B. 

Los medios masivos de comunicación el dla 13 de mayo de 1999 vertieron 

Infinidad de comentarios acerca de esta Jurisprudencia, tanto a favor como en 

contra. Para nosotros fue agradable conocer de la misma, ya que es punto relevante 

del tema de tesis que nos ocupa, con sobrada razón, quisimos saber de la reacción 

de los dilerentes actores del medio laboral y no nos extrañó la manilestadón negativa 

de lideres sindicales que anteponen una ley secundalia a la constitucionalidad de esta 

JUlisprudencla, 

Algunos lideres sindicales de dependencias gubemamentales argumentan 

que el fallo de la corte carece de sustento legal, porque viola la Ley Federal de 

los Trabajadores al :Servlclo del Estado, que establece en su articulo 68 "en 

cada dependencia s~16 p~drá existir un sindicato", es decir, la sindicación única; 

conesos~rgu;n~~t~s ¡¡Ó!lleos y sobre todo, faltes de razonamiento, pretenden 
, o.' "1 ,-,' .- ".' 

, darvalldéi al articulo 'en relación, evidentemente a su favor, pues saben 
.. '. ,". v: ,", . '. 

perfectamente que no haynlnguna ley secundalia o convenio que este sobre la Ley 

Fundamental. 

Enseguida exponemos textualmente la Julisprudencla mencionada: 
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TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 43/1999 (PLENO) 

.. ~ ,., 

SINDICACiÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVEÉN, VIOLAN 

LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTIcULO 123, APARTADO "13" 

, FFlAcer6N X, CONSTITUCIONAL. El articulo 123 constitucional consagra la libertad 

slndlc~1 c6n u,úentldo pleno de universalidad, partiendo del.derecho personal de 

.. ,cadatrabaja·dor a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una vez que el 

:. sindi~at() adquiere existencia y personalidad propias. Dicha libertad debe entenderse 

. . en~ts tres aspectos fundamentales: 1. Un aspecto positivo que consiste en la 

." facultad del trabajador para Ingresar a un sindicato ya integrado o constituir uno 

nuevo; 2. Un aspecto negativo que Implica la posibilidad de no Ingresar a un 

slndlcatb deter~lnado y a la de no afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de 

separación o ieQuncla de fomnar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamiento 

. deun solo sllldleatode burócratas por dependencia gubemativa que establezcan 

las I~yeso estatút~s laborales, viola la garantra social de libre sindicación de 105 

. iirabaJador~~~r~vl¿í~e;'el articulo 123, apartado "13" , fracción X, de la Constitución 

' ..••. Federaldela'Rspúbflca;tOdavez que al regular la sindicación única restringe la 
•• _ ••••• <'C" ',';'" '.".", _. ", 

.Hbertad de asoclacl6n de los trabajadores para la defensa de sus Intereses • 

• AmtiroenrevisI6rl337/94.- Sindicato del Personal Académico de la 
..... ,. 'r"'" -.,,' ",.'>. '>'í'" '<- . " . . . 

. . ". Universidad' de Guadalajara.- 21 de Mayo de 1996.- Unanimidad dé diez votos 

',(AI¡~e~teJuv~~¡ino. v.b~stro yCastro).- Ponente: Gulllemn.ol: C>rtí~Máyagoitla .• 
. ·.··secr.i~~rl~:.iAlf.r.~~.~.5;B·é~z López. . . ..•......•. ' o,', .... . . . 

,;; ,.~ 1:'/ 
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...•.. ·•· .. A~R~~oehie~lslón3·38}9;:~ Slndlcatod~Solldarldad. d~;~iTr;baJ~dores de los . 

'. . 'P6deres del Eii~do'd~ q~~acá'yórgan¡snios[)es~é~t;aíizadás.~ 21demayo de . 
.. . ' ';;199({ u~á~i~ld~dd~ dle~'v6to~ '(A~~e~t~juJe;'ÍíllóV.'C¿~t¡O·Yc~sí;O).~ Pimsnté: 

'-""", ~.' ';, " ,',o ',"\' '-;"', : ~:,y:, . ',.::' . -\: .;:; :", , :. __ \'.~:,:; < ~ :,"'( :':,': ,.'/- -:. ;': \,~.~.: ,.:c' ~~; ~. -j .,:,~:·::·~,:~·~'-o·:,' -::,:':c,_ 

,Mariano Azuela Gultrón.~ Secretario: Ariel AibertoRojas Cáballero ....•..• 
- ,J' . ,.' '., ... -'",; ... ,,'- "'. '0'".'; \.; .... ,.;.<: .. ' 

. Amparo enre\llsl6ri 408198.- Sindicato Naclomilde Trabajadores del Servicio de 

Ádmlnl~traclóriTributarla ycoag~,.11 dell1ay~cJe1999.:Unanlmldad de diez. 



votos (Ausente José Vicente Agulnaco Alemán).· Ponente: José Vicente Agulnaco 

Alemán; en su ausencia hizo suyo el pmyecto Juan Draz Romero.· Secietario: 
Jorge Alberto González ÁI~arez.. . . 

Amparo';~ ;revlslón·1.339/96"Fr~~Cls~~ pa~he~~GamraY~oa9s" .1'1' de mayo 'de 

1999 .••. lJna~ímldadde· dléivot6s;(A.Úsente. JOSélJ~~r1t~.AgUlnaCo ·.Alemán).· 
Pone~te:Jua~ Dr~~ R'o~eró> S~ciretarl~' A~a~do;Corté~ Gaivtin:', . . . 

,t ._ >;',. ".', ·-·.'r~/·,..'.;. ~:-}:. :>', ~ :'.;: :.; . ,/ '.', .. ~:~~':'<:.:': ..•..... -':._, 
, - .>;'," ~ , '-.":, -

.. 'AmparoeilievlsiÓn'1475/9S/Slrídlcato NaCional' deColitroladores .de Tránsito 
• ,) '. - •• - -....•• "' •. '. ,J' ". l',,", -" <' 

Aéreo.-11demayo de 1999;: Unalllmldadde diez votos (AúsenteJosé Vicente 

. Aguinaco Alem~n) .• Ponenie: H~mb~rto Román' Palacios.· Secretario: Antonio 

Esplnoza Rangel. 

3.4 Demás Leyes u Ordenamientos Aplicables. 

Sabemos que la libertad sindical Incomodó los Intereses no sólo de los 

empresarios y del Estado, sino de los propios sindicatos, por tal motivo han 

Intervenido las organizaciones Internacionales con sus Tratados y Convenios 

para corregir estas anomalfas que las mismas leyes reglamentarias contienen en 

los distintos paises, México es uno de éstos. 

Ley Federal de. los Tr~baJado~~s al Servicio del Estado. 
\>'1'" ," o:> "(~: -\ ';>~.:~;,;:<'>' ~ ' . 

..•. •... ·"Óé iacu~vaexponeque¡osai1rcúlos 66 y 69 de esta Ley, son contrarios 

,~raf;acdIÓnXd~:i~beci~racIÓn deDeréchos Sociales de los Trabajadores Públicos 
• ',' . . ' . - ~'~I •• • . • • 

. de 196Óy'álas tendencliüldel Derecho Universal. 

...·Elm¡~·~o Da' la Cü~va íranscribe la fracción X y sus opositores los artrculos 

'·'<66y69d~I~·í~yie~la~~ntarla: La fracción X del apartado B establece que: "los 

trabajadOrestendrénel derecho de asociarse para la defensa de sus Intereses 

comunes". 
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Articulo 68: En cada dependencia sólo habrá un sindicato. En caso de que 

concurran vario~ grupos detralJajadoies que pretend~n ese derecho, el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje otorgará el r~conoclml~ríto al mayoritario. 

"Artréulo,69: TÓdoslos,trablljádorestlenen derecho a rormar parte del sindicato 

;c'orrespondlént~;pero unayez que áoUclt~n y obtengan su Ingreso, no podrán dejar : 

>defoi~arparie'de éi;slllvo qué fueran expulsados. (98) 

, '. Es¡~s ci6s artr~ül~~é~'v~zéJé beneficiar al trabajador le hacen sentir un 

,', la~tl'é Iln'¿uA~hÍ1olsullbertaa es'vlole~tada con estas disposiciones; en el 

artrcul~66s~imJestratal,' cual' es el' neo-corporativismo sindical, pues es 

" monopollsante y opresor, ell tanto que el artrculo 69 al establecer cómo una vez que 

se ha Ingr~sad() al sindicato, jamás podrá salirse de él, entonces el trabajador se 

convierte en su prlsioneioyun prisionero sin ningún derecho para su defensa, 

cuenta,con más dereéhos y libertad un delincuente (preso) del orden común que 

éste, el cual su único delito es defender su libertad de la que es titular desde su 

nacimiento y su derecho para tomar sus propias decisiones y formar las 

organizaciones convenientes para la defensa de sus Intereses económicos y 

sociales. En fin la libertad sindical definitivamente, no existe. Estos ordenamientos 

son vlolatorios de la Ley Fundamental en su artrculo 123 fracción XVI, asr mismo del 

Convenio 87 de la Organización Intemaclonal del Trabajo y su artrculo 2, cuando en 

uno de sus párrafos expone: los trabajadores tienen el derecho de constituir las 

organizaciones que estimen conveniente. 

Este es el mismo caso del artrculo 76 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación a la Jurisprudencia 

expuesta. 
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El objeto de esta Organización es el de proteger el trabajo y la libertad 

sindical que deben gozar tanto los, trabajadores,' y patrones que quieran ' 
, • , ,.." ,.' 0-' ' 

slndlcallzarse o que ya lo estén. 

Es Importante conocer la Integración de la Organización Internacional del 

Trabajo, por lo tanto José Dévalosl~¿xp()n~f;en';llrlmer,luga;,~sun;Órgan~ 
._ ""';'" ._, . _;'" C'.'", .or,,-;_.' _,.;:""';_"":-"_.". __ .,0. 

tripartita que se Integra, por, ul1'représe.l1tant~;de'los'g6blerl1osi uno ,de' los 

trabajadores y uno de los patrones c¿rÍ obj~t~ c!~for~ula;' ios~6J~'rd()~ ~ú~ nié~ 
conveng~n al trabajci;(99)"L;\~~':;" 

La estructura que conforma a estaorganli~éión de;;~téÍu~ equlllbrioel1tre 
. "., ·c. ,", ,_ •. 

sus Integrantes, lo cual es una garantra para el buendesarrolló'yesiMlo'de lós 

problemas; sólo que los trabajadores nunca coríocenasÚrep;e~Eln¡ante, tal vez 

porque sea demasiado complejo este mecanismo, por la gran cantidad de 

delegados, no obstante esto, si los trabajadores son el principal objetivo de la 

organización Intemaclonal del trabajo, se les deberfa tomar en cuenta y partlclparles 

todos los datos personales de quien los va a representar ante tan Importante 

organización. 

Nuestro pals ratificó el Convenio 87, que Guillermo Cabanellas expone: El 

Convenio 87 consagra "la libertad sindical, y la protección al derecho de 

Slndlcallzaclón" que en el articulo 2 establece: ~'Los trabajadores y patrones, sin 

ninguna distinción y sin necesidad de aut~rii~Ción previa, tienen el derecho a 

constituir organizaciones de su eleccló~:~~rdomo el de afiliarse a estas 

organizaciones, con la sola condiciÓn d~co~itirmarsea los estatutos de las 
~. ;;',; f 

'.",:';',' mismas". (100) 

Los convenios y tratadoslnter~a.él~milese~6üint~ son ratificados por los 

parses afiliados a las organlz~clonesqLie losexpldéii,'s~ con~erten en Ley de suma 

jerarqura, es lo que sucede éon el C(Jnvenlo 87,de la Organización Intemaclonal del 

Trabajo, ratificado por nU,estro pars,el' cual deba ser tan respetado y observado 

como la misma Constitución. 

(99) Cfr. OÁVALOS MORALES. José. tópIcos Laborales, PoffÚa. México, 1992. P. 12 

(100) CABANELLAS.Gul11ermo. Derecho SindIcal V CorporatIvo, Editorial BIbliográfica Argenllna. 

Argentina. 1959. P. 176. 
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Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabaja. (OIT) 

Otro de los Convenios, el98 que la OIT dispuso se estableciera con objeto 

'. de proteger en primer lugar los atentados éll~ libertad sindical, en segundo los 
" . 

atentados que en contra de la economfadel?strabajadores se cometen al ser 

despedÍd~s del emple~por noquerer. permán~ceidentr~ del sindicato o por 
, . . . , . - •. ' ,"o. • 

pretender afiliarse a éste .. ~lc~nvebi'o 98 pr~tege al trabajador en contra del 

slndlcatocuando nodeseaConlÍnúarenelmlsmoy en"contradel patrón cuando el 
. ¡rabaja~or desea ~f1I1~;ie ocoh~iÍtulrúnsí,;dic:at~ ... • ..•. . . o. '. . 

:'Los ·.trabajadOreSdeberán.g~zar deadec:uadaproteccIón contra todo 

. acto dedls¿rlmlnaclón' tendlEl~te á'~é~~s'éIlJarl~ libertad sindical en 

relación con su empleo .. 

" ". 

2. Dicha protección deberá ejercerseeSJl~c1al~~ntec()ntra todo acto que tenga 

por Objeto: 

a) Sujetar el empleo de un trabajador ala condición de que no se afilie a un 

sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato; 

b) Despedir a un trabajador o pe~udlcarlo en cualquier otra forma a causa de 

su afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de 

las horas de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las 

horas de trabajo". (101) 

SI el Convenio 87 protege el derecho a la libertad sindical, lo cual es de vital 

Importancia, porque con todo y la existencia de este convenlo,la libertad sindical 

sufre múltiples violaciones, por lo tanto, sin él, serla.la anarqura total y esta 

slndlcallzaclón serra de¡epreslón, porque solo verra lasailsfa6c1ónde cada unode 
,'." - ,.- .. ;, " "',"'" , 
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sus lideres y peor aún por los Intereses del empresario y por extensión, del estado. 

No de menor Importancia y jerarqura es el Convenio 98, porque éste es el 

complemento del Convenio anterior, protege de los atentados que constantemente surre la 

libertad sindical y consecuentemente ampara al trabajador despedido a causa de la 

violación a su derecho de libertad sindical. Pero lamentablemente, este Convenio no 

ha sido ratificado por México, tal vez por eso la cláusula de exclusión es 

Indiscriminadamente aplicada por lideres corruptos, los cuales en vez de beneficiar 

al Derecho del Trabajo y al Derecho a la Slndicallzaclón, les hacen un daño 

Irreparable, debilitándolos y por lo tanto, entregándolos al orden patronal y estatal, 

sufriendo por esto un retroceso en la Justicia social. 

El Estado de Derecho que debe guardar todo Individuo o ciudadano de 

un pars, se traducirá en libertad, democracia, ,orden, Jespeto, Igualdad y por 

consiguiente en Justicia social, faltand9 uno de. estos principios se rompe el 

equilibrio entre éstos y por consecuencia se rompe el Estado de Derecho, esto 

ha venido ocurriendo sobre todo en los últimos tiempos en todos loa ámbitos del . .". . "... 

Derecho, sea penal, Civil, Agrario, etc., y en referencia al Derecho del Trabajo, éste 

.' no pOdr~estaf aislado de los demás, portanto,elylrus de la corrupción que ha 

tocado a todas las .. lnstltuclones no Iba a pasar de largo ante él, por lo que sufre la 

degradación tanto en lo Indlvlcfualcomo éJ1locole~;I~o, sin embargo, el conjunto de 

.. Leyes y ~n orden Jerárquico, 9!lÍpezando con nuestra Ley Fundamental y sus Garantlas 

···.lndlvldLÍales,:~rtrcul~s 5y 9y Sociales, artrculo 123 y para efectos de libre 

.. slndlcall;acl6llensu fraCción XVI, las Jurisprudencias Sindicales y los Convenios 87 

" Y S8 de la OIT.Con este cuadro de leyes se atenúa un poco la situación de 

. descornposl~rón del Derecho del Trabajo, asr como, del Derecho a la Libertad 

.~ Sindical, pero no obstante estos ordenamientos, la situación de los trabajadores es 

.. 'Irregular por no decir pésima, por la pérdida de Importantes derechos, entre otros, . 

. ;: I(establlldad en el empleo, la antigüedad, el derecho de huelga como elarma 

". fu~d~mental con que cuentan los trabajadores para presionar al paúón (empres~rio), 
en laconsecu~lón de mejores prestac.lones para vivir dlgn'amente, y c6n la Nueva 

Cultura Laboral está por perderse definitivamente el contrato colectivo, al cual ya se 

le han suprimido cláusulas Importantes. De todos estos males ~osolamente son 
:.:-'.' 
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culpables el Estado, los empresarios y los sindicatos, sino también los trabajadores 

con su mediocridad y conformismo al no exlglr.a la organización sindical los 

postulados 'de estudlo,meJorainlento .ydefensade sus derechos y volvemos a 

reafirmar, no pueden pedir nada, cJando á duras p~nasdan de si, este es el cIrculo 

vicioso, que conforman sindicato, ir~baJador y empresa, é'sta exige productividad sin 

'. motlvarál trabajador, con un s~lario no mlnlmo sl~o remunerador, el sindicato con la 

sobreprot~cclón', f~m¿nta la Irresponsabilidad y la conducta negativa en el slndicalizado 

..•. enJez dealeAtarel respeto y la seriedad para trabajar y en última Instancia, exigir 

.la b~eria ni~J1ufactura o en el caso administrativo el buen desempeño en su 

ocupación, para de esta manera poder exigir todos y cada uno de sus Derechos, 

entre éstos un salarlo decoroso o remunerador, no un mlnlmo como actualmente es, 

por eso consideramos viciada la actuación de esta trllogla en donde esta ganando 

terreno el empresario, cuando hace suyo el derecho de huelga, de esta manera tiene 

en sus manos al sindicato y su contrato colectivo y por consecuencia al trabajador, 

Ante este panorama el conjunto de Leyes expuesto, ha sido rebasado, asl tenemos 

al artIculo 5 sacudido constantemente en cuanto a la estabilidad como derecho a 

permanecer en el trabajo; al artIculo 9 violentado una y mil veces cuando la libertad 

de asociación es reprimida; al artIculo 123 fuente del Derecho del Trabajo, por lo 

tanto son nuestros Derechos Sociales los que han sufrido los más viles ataques, en 

cuanto a la libertad sindical protegida por este artIculo en su fracción XVI, ha 

padecido la misma suerte de violaciones perpetradas por las autoridades del trabajo, 

los patrones y por el mismo sindicato. Otras violaciones en contra de esta libertad, 

es cuando se transgreden los Convenios 87 y 98 de la OIT. 

En cuanto a las Leyes reglamentarias del trabajo, éstas contienen artlculos 

contradictorios de la Constitución, por lo tanto, causan graves daños algunas veces 

Irreparables para el trabajador, esto es lo que a grandes rasgos observamos en este 

capitulo, por lo cual, consideramos se tendrá que buscar una forma de corregir todo 

lo anterior expuesto, de lo contr~rio ios~acrlflclos de quienes lucharon por conseguir 

todos estos derechos, habrán sIÚ~n~ano~ 
Otro de los ~rde¡'amlentósquehan sufrido degradación son los Estatutos 

violados en sus cláusulás porel~I~rÍ1o~lndlcato, afectando la vida Interna de los 
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asociados al no haber movimiento en la directiva, porque una vazque ha sido 

elegida, sus dirigentes se astatlzanpermaneclendo por slempr~ o para siempre en 

el cargo y no dan oportunldad~lilbr~ des~;ronodenuevasy dinámicas acciones que 

beneficleri a sus miembros. 

Con laglob~nza~i¿ri yla nÚe~acultlJra'laboral el Contrato Colectivo y el 

Contrato-Ley· hanperdldográn ·p~rte de I~s derechos del trabajador. 
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CAPiTULO IV 

UNA PROPUESTA DESAPARICiÓN DEL SINDICATO. 

4.1 La realidad del sindicato. 

Seguramente el sindicato deberla tener solo una realidad y ésta deberla ser 

positiva, es decir, su naturaleza no tendrla que sufrir fracturas o alteraciones. 

Como ya se expuso, el fin del sindicato, es mejorar las condiciones de vida 

de los slndlcallzados, mediante el Contrato Colectivo. El ~Indlcáto cue~ta 'con los 

medios para llevar a la clase trabajadora a u~a estabilidad, tantoec~~Ómlca como 

emocional, que en el pasado no tenia el Individuo y que en el presente no es tan 
. . . . 

segura, pues al corromperse éste, sus agremiados regresarán Inminentemente a la 

situación Ignominiosa anterior, el haber sido violada su finalidad. 

En la actualldádel sl~dlcallsmo se ha alejado de los fines para los que fue 

constituido, ya que no respeta las cláusulas contenidas en el Contrato Colectivo, un 

ejemplo corÍ,ocldo ampliamente, por citar alguno, es la falla de equidad de sus Uderes 

en el otorgamiento de los derechos, pues favorecen a deshonestos dejando fuera a 

los trabajadores que les Incomodan por su responsabilidad, satisfaciendo además 

sus propios Intereses de permanencia en el poder. Asimismo, a las disposiciones 

establecidas en los Estatutos del Sindicato, de las más frecuentes, la relativa a no 

permitir la participación en las elecciones de la directiva; perlada y duración de la 

directiva, pues nunca se determinan los mismos por conveniencia del Uder, dándole 

un carácter de vitalicio. El entregulsmo del sindicato por parte de lideres corruptos 

o del neo-corporativismo es otra de las realidades negativas de un sindicato que 

enfermo de poder traiciona el objetivo y fin último de estudiar, mejorar y defender a 

todos los miembros del mismo, pero Insistimos, mientras ellos sigan buscando 

satisfacer sus propios Intereses, el sindicato Irá desapareciendo, mejor dicho lo 

hundirán sus propios actos de entrega de derechos ganados a carta cabal por los 

Constituyentes de 1917. Algunos concretan estos actos con alevosfa, con plena 
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conciencia de lo que más les conviene, otros, con su pasMdad pasan sin pena ni gloria, 

pero esta es otra fOmiade perder oportunidades que favorezcan a la causa de . 

propórclónarumi ~Idadlgna p~ral~s asociados, que en última Instancia, sl~lIos no 

·o~lstl~ran, por iÓglca,lllmpoco el sindicato, por consecuencia, s6n lasbasesl~s 
. c~alesdanával~r I~ figura' jurrdlca dei "slni¡jé~to:' ., . . .. ." 

..• conseC:ue~temente. lá' ~e~lIdadsi;,d¡c~I'~s" n~gatl~!l: h~cho '<iue tiene 

preocupados a la gran mayorfa d~ 10sl~~bllj~d~resqlJe~~il'~m~n~zadas su 
estabilidad y bienestar social .. ' ' , .. ',:;.,:/.;' 

El Contrato Colectivo; el Corítillto;Ley yíá IIg~ra Jurídica de la Huelga, 

son las armas a que nos referlm~sarlterlorme¡'te cOl1lascuales, bien dirigidas 

por un sindicato honesto, la realidad r\(¡gativ~'dell11lsmo tendrfa que ser óptima, 

por lo tanto sus agremladosestarran en una Inmejorable situación económica y 

social. 

Estos dos grandes derechos se están desperdiciando, lo cual nos parece 

, uncrimelÍ,pues, si para que surgieran, los obreros de principios de siglo lucharon 

hasta con la propia vida, no nos parece justo que en la actualidad estos 

derechos no se aprovechen eficientemente, por lo mismo, es urgente reestructurar 

al sindicato y de esta fOmia el Contrato Colectivo, el Contrato-Ley y la figura jurfdica 

de la Huelga como derechos y garantras sociales de la clase trabajadora, volverán a 

actuar como en sus mejores momentos. 

4.1.1 Los sindicatos, centros de poder. 

El poder como una fuerza deslguillentre elque lo posee y el que lo sufre 

es humillante empobrecedor y destructor. ' . 

En el principio el sindicato fue una Institución sana y equitativa con sus 

agremiados, creemos que se vlvla en un ániblente de armonla, de verdadero 

compañerismo. Pero es muy dlffcllsegulr una linea honesta y los sindicatos, 

comO muchas de nuestras Instituciones, se han corrompido; sin tomar en cuenta 

a las bases, pactan o' negóclan;"con los empresarios los derechos de los 
, :'. 

trabajadores, de esta manera su· poderlo se acrecienta y cuidado que un 
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trabajador o un grupo de ellos reclame algún acto que no va con sus Intereses, 

porque sonamenéÍzadosconel despido y con la caracterfstlca prepotencia que da 

• ei poder s~sentenciaqueel d~spldO será sin la IndemnizaCión de ley, es decir, sin 

un sÓI~centaV9:pe esta forma se dala ásclsló~entre el greiiÍlo, los que apoyan 

. lasd~plslolles d.elUderYlos que se revelan ante esas corruptelas, y lo que en el 

principio fue arrncmf~ y equidad, ahora es Ifnea dura demostrando que ante esta 

muralla d~poder se estrellará todo el que pretenda la Justicia que demanda el 

Artléul~ 123 C6nstltuclonal; pareciera que estamos haciendo alusión a un caso 

... partlcularyasf es, pero si vemos al sindicalismo en lo general, le encontraremos 

también muchos vicios, violaciones, engaños y simulaciones. 

Posiblemente habrá algunos sindicatos que no estén dentro de este 

supuesto, pero son pocos, son más los simuladores o centros de control del 

trabajador. 

José Dávalos confirma esta apreciación del poder y manifiesta liNo es 

posible seguir tolerando a sindicatos que son verdaderos feudos de poder, en 

manos y al selVlclo de los Intereses de unos cuantos". (102) 

Los agremiados al no tener conocimientos de sus derechos laborales han 

dado oportunidad a los lideres sindicales para encumbrarse en el poder, pues ellos 

sabedores de es·ta situación, no dudan que su poder aumentará, de esta manera 

átropellanla :cUgnldad de quienes reclaman su Inmoralidad pues en cuanto algún 

grupo de trabaJadores le recrimina allfder su proceder, la amenaza no se deja 

e~perar V ~6rl1)élímente es la misma, el despido Inminente, pero además sin 

Indemhlzaclón, de esta manera dan por terminadas las aspiraciones de los agremiados 

en bo~tra de;est6 poder. Otra cosa serfa silos trabajadores se prepararan, sabrfan 
_: (, , -' .,. -," 

qúe láÚy FederaldelJrabajo los ampara en contra tanto de patrones explotadores 

. . como de Ifderes sindicales co;r~ptos, pues con todo y su poderfo, la Ley 

·1~dem~lzaráal tialliiíádor d~spedl~o cuando este despido no haya sido Imputable a 
_', c',o • "',' . _ ...• _ _, ',' 

~Io algrupodetrabajadoresyasf ccinioéste, habrá otros derechos con los cuales 

. al tener ellos cOnoclrnlento de éstos; contarán con la capacidad necesaria y la 

seguridad requerid~ p~ra "mita~ oen última Instancia quitar del poder a tantos lideres 
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que tratan de acabar con el movimiento obrero y sus Instituciones . 

. ·'·Esí8s 'sl~~lIc~t~s';ollla contraparte delslndlcáto legalmente constituido, 

surgld~(t~í'sáóriflCi~de~lIes de trabajadores como los protagonistas de las huelgas 

d~c;ri~ri~áYd~ Rro Éllarico, como los mártires de Chlcago o como los mártires de 

. SariP~t~rl()ode Inglaterra o como los de la Comuna de Parrs. En nuestro pars 

surgen los sindicatos blancos, primero con el fin de proteger el capital del patrón y 

segul1do en contra del verdadero sindicato que busca reivindicar al trabajador en sus 

derechos más elementales de libertad, democracia y Justicia social. 

Fueron formados por patrones poco escrupulosos, apoyándose también en 

trabajadores deshonestos y serviles, de ésta manera se agrupan para cooperar con 

el patrón Incondicionalmente. 

Son Instrumentos negativos, son armas destructoras de la Justicia social. 

Son creados para enfrentar a los trabajadores que fonnan el pseudoslndlcato 

en contra de los trabajadores pertenecientes a sindicatos constituidos legalmente y 

para estorbar el surgimiento del sindicato en gestación por los trabajadores que 

luchan por su dignidad. 

Los sindicatos blancos o patronales como oposición de las asociaciones 

profesionales, cuando éstas actuaban demostrando un gran Interés por sus 

agremiados, entonces tenran un poderoso rival, una Organización sólida en 

donde cada uno de sus egremlados cerraban filas a toda agresión, pues eran 

apoyados por Irderes humanitarios, amantes de la justicia social, esto fue un bello 

momento, ahora es la pesadilla pues las asociaciones prOfesionales no tienen que 

aprender mucho de los sindicatos blancos, muy poco les falta para tomar el lugar de 

éstos, desde el momento en que sus pactos con el empresario, son secretos en 

perjuicio del trabajador. 

Según Mario de la Cueva, este sindicato es lllcito, es una organización 

que en apariencia cubre las formas y princlplos,del verdadero sindicato, pero que 

en la realidad es una Institución crea?a por,elempnísarlo para neutralizar la 
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libertad del movimiento obrero que como asociación profesional protege el articulo 
. 123 Constitucional. (103) ., 

Eí servillsmóyla f~ltade dlgríidaddnlgunostrabajadoresfacllitá al 

, patrón.la co~síituclón dé·est()sslndlc~tos cfetra~toresde la'justléla social.' , 

;~~':" "' . .':"; 
¡,,,,,-,,:-,-. 
',¡.'" 

.••.. A la Inconformidad manifiesta· de los. trabajadores en contra de la mala 
.'. .', "'':,¡' "y" .' 

' .• actuación del slndicat();.Éiste responderá con la violencia como recurso para 
," ., .... ' .. ",.- " ", . 

controlar al grerrlio, pues con la Intimidación los rebeldes se doblegarán y los que 

...•. ',. s~. qul~ián adh~rir ~ éstos lo pensarán, de este modo se sujetarán a lo que disponga 

y mande el sindicato opresor, de otra manera, si se revelan, sufrirán las 

consecuencias a su osad fa de enfrentar al trder con las represalias que 

posterlonnente veremos. 
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Los tipos de violencia son: verbal, moral y flslca como medio represlvó· en 

manos de los sindicatos Inmorales contra las llases, que s~n I~s que I¿rd~na .' 
valer. 

La violencia verbal se manifiesta,· por medlade los ·1~sult~SY a~ena~as .. 
para destrozar la dignidad de los trabajadoresquesólor~'clañía¡'que'el sl~dlcato 
tome el cauce que ha perdido. 

L~ violencia moral es todavra peor, es una guerra:ent¡eelfu~¿e,elC¡ue . 
ostenta el poder y el débil, aqur se retrocede alos tI~~p~¡seriq~~'~~'persegura 
al sindicato, ahora es el quien persigue a qUlenes¡~ IncO"~Clda~;d~o;~a mlmera,·· 

a los agremiados que en una lucha desigual ;~dam~n~us' dér~~ho~;tiatandode 
obligar al sindicato para que cumpla susfln~~;,n . " . . .. 

. . 0,_' ~':F: '-:"}:':' 

Esta violencia se traduce eneldesPldrideltrab~j~d~rY por~lesiofuera . 
poco, se le advierte que se tendráqí¡elr~I~Jri'sÓI6ceiÍi~~6:' saiJ~mbsq;ue no . 

• _,o, . .' " •. ;:-'F,,:~:·{:;;"··;)\~: ':,o::",'<:::\~: ;' :,' <,,;-' .. e':" , - ,>'.:, 

, > ,. 

(103) Clr. DE LA CUEVA. MarIo. DerechÓ Méxlcañodel Trnbiil~s.e, S.~M.~~lco.1961.P.352. • 



es asl, pero es otra de las artimañas de que se vale el sindicato para amedrentar 

a quien quiera seguir esta actuación y lo logra,pues para eltrabajador,conservar 

el empleo, es más Importante ya que su Impotencia le Impide enfrentar al IIder 

sindical que apoyado por sus Incondlclonalesp~r esa gente servil, verá aumentar su 

poderlo destructor, mientras el trabajador decente; honradci, ~,~' teridré que conformar 

con su suerte ante tanta violencia: ,,'i' 

La violencia ffslca es atrode los me~16sre'presiyos del sindicato que no 

podfa faltar para someter al trabajador por midlii~ego~éadores, con objeto de 
. '. '.,". ¡, -~- .... "' ,- ... _, . ,-.-

que éste deje de hacer proposiciones que van en contra de los Intereses 

particulares de los lideres ~sus~eguldores. ' " 

La vlolenclaparacontrolar~ lostrabaj~dores o ese poder destructivo del 

sindicato es el resuítadodel~ánlcci qué sienten los lideres sindicales de perder 

la titularidad del ContratoColecílvo o dél Contrai~Ley que representan, beneficios 

particulares parsellos, por lo tanto,. estos contratos se clésnaturaliza~ en cuanto 

at~bjetl~oparaelque fúeronc,r~ados, ya que ~u finalidad o proPósltoe~el de, 

"'satlSfacerlasne~esldadés de', ios agremiados, proporclonán,dOlesl11ejores 

, ,'" condlclónesd~Cvlda~el Contiáto Colectivo y el contr~io\~y son únicamente de 
,'.1' 

i " ,.AÍli~téÍ~ia vlole~()la se tendrfa que denunciar a quienes laej~rcen y llevar 

',' esia'denunclahasta'sus últimas consecuencias en beneficio del trabajador y del, 
'(mismo sindicato. . 

4.1.4 La cfáusula de exclusión, medio de represión. 

Al ser reconocido por la ley el sindicalismo, se tuvo que proteger de las 

arbitrariedades de los empresarios, pues aunque la Constitución consagra la libertad' , 

de asociación profesional, ellos no la acaban de aceptar , por lo que realizan 

manifestaciones de repudio conjuntando trabajadores comprados por ellos con 

dádivas p~ra enfrentarlos al sindicato legalmente constituido, y por lo tanto éste 

crea~la¿Cráusulás de exclusión que establecerá en el Contrato Ccllectivo con el 

" fin d~fortalecersu gremio y quitarle al empresario (patrón) la facultad de contratar 
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al trabajador, apropiándose este derecho por medio de estas cláusulas de admisión 

y de exclusl6n, 

El origen de 'estascláus~las fuenece~arlo, sobre, todo la cláusula de 

· exclusión, perbera el tl~mpotm que I~sslndlgatos erim eso, slndléatos que velaban 

porsusa~r~mlados,n610~;cen¡rÓ~d~ coilirofdel'trabajadOr queson ahora; con 

lideres c()r;Jpt~~'~uesco~~~ta~íáUsul~ co~tr~lará~ al¡rabajadOrpara que siga 

sU~ls~ant~la~r~pr~slóndela.'mi~ma,cuando. prohibe la manUest~clón elel 

~~nsa~l&rÍ¡~uo~~í6nqtie I~c~moda loslnt~reses de lideres Inmo~les, porlotant~, . 
•. /", . ,,'" o',· .... , -- o:. 0'- '" .', 

creada; pues sl.el sindicato se c~rrol11pe, la cláusula será una anadecon laque 

· de~trulré. íO~óln¡e~to¡Í6r.~a.neary nmpiar el buen desarroliocJel sindicato, .. ' 

.'. ' ....•• ', ,El articulo 395fund~rnent~.la dáusul~dee~clusfónen su ;egundo párrafo 

...... qüees¡~b¡eé~q~e el patr6ria petlcló,;del sindicato separará del trabajo a todo 

slndlcállzacjoquerenu~cleo sea expulsado, 

.... El slndl~ato cuando aplica la cláusula de exclusión al trabajador que cometió 

· algunafa'lta grave por la que lo expulsará, creemos que está en su derecho al tomar 

estame,dlda,No se lo discutimos, pero en donde consideramos que atenta en contra 

de todos sus derechos, es cuando ordena se separe al trabajador del empleo, este 

es~lprlmerderecho que está vlola~do, 
IISf hemos visto tristemente esta experiencia en nuestros compañeros que 

al no t~ner c~noclmlento de la existencia de esta cláusula, decidieron renunciar al 

. síndicátoconelconsecuente resultado que les valló el despido del trabajo y por si 

nó rue~asu"dente; esta medida se extendió a los amigos de los renunciantes, es 

decir, aunque éstos pertenecfan al sindicato, el sólo hecho de ser amigos de los 

.. Indeseables como los canrlca el Uder sindical, les ha valido que también se les 

. despida y nuestra capacidad de asombro e Indignación, va en aumento pues nadie 

ha~enada para remediar estas Injusticias, que se cometen con la cláusula represora 

de la libertad, de la dignidad, de la verdadera Justicia social, 

José Dávalos manifiesta el doble sentido que contiene la cláusula de 

exclusión, es decir, la separación del trabajo a quien renuncie al sindicato y a 
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quien sea expulsado del mismo. Expone que la sanción que aplica esta cláusula de 

despedir del empleo a quien se separe del slndlcato,estávlolando la libertad 

negativa de slndicallzaclón o de otra forma el derecho que otorga el artfculo 356 de 

dejar de pertenecer a un sindicato, ya que las estipulaciones que Imponga una 

sanción por este hecho, se tendrán por no puestas. Es evidente que el ejercer un 

derecho, no debe ocasionar al trabajador el Infamante castigo de perder el empleo. 

En cuanto a la expulsión del sindicato a que se hace acreedor el trabajador 

por haber cometido una falta, es obvio que la severidad del castigo tiene un Impacto 

menor, no obstante esto la sanción resulta excesiva, ya qué además de ser expulsado 

del sindicato, también perderá el empleo. En consecuencia, el poder para corregir del 

sindicato, ocasiona un daño Irreparable a los t~abajadores: . . 

José Dávalos expone que cuando la cláusula de separación haya sido mal 

aplicada en perjuicio del trabajador, este puede demandar ~nie la junta que ordene 

su reinstalación en el trabajo y el pago de los salarlosc~rdos ¿on cargo al sindicato. 

(104) 

Como ya expusimos anteriormente, la cláusula de excluslónen su origen era 

necesaria, era runcional, pues tenra que reforzar la lucha contra el capital cuando el 

sindicato se entregaba a su gremio; ahora bien, en donde el sindicato es Inmoral, la 

cláusula se tendrá que aplicar constantemente ya que la Inconformidad de los asociados 

no se dejará esperar por lo que el sindicato la aplicará sin ninguna formalidad, 

únicamente pedirá al patrón que se separe del trabaj~ a cada uno de los agremiados 

que el considere tengan que dejar de laborar, es una de las razones por las que 

creemos que no deberra existir esta cláusula, porque ya cumplió su cometido en su 

momento, ahora el sindicato la ha convertido en represore, páro sobre todo, si antes la 

considerábamos Inconstitucional, ahora lo aseguramos, ya que la estabilidad en el 

empleo es una garantra constitucional fundamentada no sólo en el artrculo 5 sino en 

el artrculo 123, fracción XXVII Inciso h). 

. . 

Artrculo 123 fracción XXVII. Serán c~ridic:lori~s nulas y.no obligarán a los 
. ". .' , .. -,.,."". . 

contratantes, aunque se expresen en eIC~ntrato:, 
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h) Todas las demás. estipulaciones que Impliquen renunclade algún 

derech() consagrado a' favor del 'obrero e~' las I~yes de protección 

y áuxlllo a,lo~ trabajadores, 

y si ahondamos más encontraremos más Irregularidades acerca de la 
l~constltúCionalldad que detenta esta cláusula. ,. ".' . 

La aplicación de ésta cláusula de exclusión en la actualldaclu.e¡'~ unsrnÍlI 

. con laapUcaclón de la Impartlclón de Justicia, pues es tanta 'la desC~rnPOSI~16~en 

. quehan cardo iodas las Instituciones y las de Justicia no escaparon á ésta; ya'que 

la ley o mejor, el peso de la ley, sólo recae en quien menos tI~ne,de lá misma 

'. manera la cláusula de exclusión solo recaerá en las bases como parte débil dentro 

delslndlcaio. 

Un pensamiento que no necesita explicación, es el siguiente: La leyes como 

la serplente,que s610 muerde a quien va descalzo; reiteramos, no se necesita mayor 

~xpllcación, puesla realidad que vivimos nos evidencia lo expuesto, no obstante 

eisto,'arilaran3mósco~la IntervenciÓn de Armando Porras y López que manifiesta los 

'caso~'en~que~~d~beapllcarla .cláusula de exclusión a los representantes 

,slpdlciiles (e~tre íos poderosos a quienes no se les aplica ninguna ley o sanción, se 

Wncuentranlos Ifderes slncJical~s), para este efecto cita a Pavón Flores quien 
...... )_" .. ". ".¡ .... ," c.,.. . • 

expone estosca,sos: Las causaSestablecldas para sancionar a los representantes 
•. ~_. '\".'~ ."":'.:~~::, .•• ,-:; ... ' -~.:. ",'1:'- .' 

slndlóales;algunasde' éstá's son, las que se refieren a la actuación de los mismos 

denlrb'deíádlrecclónde la. asociación, las que emanan de sus funciones ante los 

p~trrine~, y' I~s ~J~ tienen relación con actividades polftlco-electorales. "Son causas 

d~expJlsjón de la primera rndole, hacer labor divisionista entre los agremiados, 

abusar de la autoridad que les otorguen sus puestos, usurpar funciones y 

desobedecer los acuerdos emanados de las convenciones y del comité ejecutivo 

general. Estas últimas causas se aplican a los miembros de los comités locales y 

a los miembros del comité ejecutivo general. Entre las segundas se encuentra: 

aprovechar la representación sindical para obtener ventajas personales dentro de las 

empresas, celebrar convenios que violen los contratos colectivos y prestar servicios 
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de espionaje, o de naturaleza análoga a las patronos". (105) 

Lo expuesto por Armando Porras y Pavón Flores como causas de sanción, 
, , , 

es lo que realmente ocurre, como la celebración de ,convenios que violan los 

conlratos colectivos. En cuanto a este caso existen vanas empresas en las que no 

, se ha aplicado lácláusula del contraío colectívo(i~edetermlna: el presente contrato 

cólecllvodetrabajo" regirá' las labores que desarrolle ' la Empresa en sus 

dependencias actuales yen I~S que~en lo f~turo se crearen en la República 

Mexlcan~.Tene~os plenó conociiiilentode la infracción cometida en contra de la 

cláus~lá citada, debido ~ que determinada empresa qú~ amplió su campo de acción 

errolroEstado de la Rep(¡bll~a,río aplicó el mismo contrato colectivo, sino que 

celebró un n'uevo contrato, estlpulandonué~as prestaciones que son Inferiores. 

De esta manera, el Uderslndlcal se hace' a~r~edor á la aplicación de la 

cláusula de exclusión. 

Nósotrós I~slstlmos que esta cláusula debe desaparecer de los contratos 

colectivos y de los contratos:ley,~lentras n~ se reestructure al sindicato, y aún 
'" - .. " . .' " -, ¡, - ,,',- ", ' 

slestoocurrlera;creemosqÍJe,eltrabajadór es lo bastante Inteligente para 

apreciar ~ué~dol~co~~IEl~~~lridlc~ll~arsesln necesidad de ninguna represión, 
.... ~ ',-'0':.- .. _._. ,_.,_ '".:. ~ .- v: ",':," .:¡"--' .),/. 

; es decir,: sial slridlcato:sEl conduce honestamente' y sus programas de acción 
,- - ,.,':' .l •. -',:' '::,:,',',:.; í:'.~<-.:~:·.<·.'."):"" ", ~.-

, ,sonsatlsf~ctorlos,;cualqulenrabalapor se sentirá orgulloso de pertenecer a él, 

, por lo tanto,li cláu~~¡áde exhl~slón sobra o está de más. 
", ," .,,',", ','.",_ .1:' ,"", . 

, ,,4.1.5 JuilsprJde~~lél en réfaclón a la Cláusula de exclusión 

H~mos 'expresado que la figura jurldlca de la cláusula de exclusión es 

, Inconstitucional, no obstante hasta la fecha no existe una jurisprudencia que asl 

la dElcl~re" pues con lo más que ha sido calificada que es como un castigo, y 

>,' esto,án 'ios , casos de ser mal aplicada en contra de los agremiados que 

• ;enuncle~ al slndl,cato al que pertenecen, asilo manifiesta la Jurisprudencia que 

a continuación expondremos, la cual señala como es que los sindicatos son 

, (105) PORRAS y LÓPEZ. Armando. op.cít. P. 184. 
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facultados por la Ley Federal del Trabajo para Instaurar en sus contratos colectivos 

esta cláusula y aplicarla cuando sus agremiados renuncien al slndleato at que 

pertenecen ya ruego de éste, el patrón separará al tratJ¡¡j~dorotrabajadores 
renunciantes. También manifiesta quedlch; CiáJ~ul~ s,~ estableció con el fin de 

consolidar al sindicato, y que. no se debe conceptuar cuando se demanda la 

titularidad de un contrato colectivo de trabajo a mán~rade dar una libre facultad del 

sindicato, expone esta jurlsprude~~I~qJéi~Cláusula en cuestión se debe aplicar 

después de la prese~ta~IÓn?ela. d~~a~d,~d~liIularldad del contrato colectivo, de 

esta manera serAntorTlados en cuanta lostrabajadores con su voto al ser efectuado 
": ".<'.', . '.; ... ": ':.'.' .. , '.~'-' 

el recuenio, en casocóntrárlo,'esdeélr, si se aplica antes de ser resuelto el conflicto 

de renuncia al ~lndI6atoaarsf~rmar otro, se configurará en castigo o venganza. 

. No~()~ conv¡~ne ~íq~e la~láusula de exclusión sea malo bien aplicada, 

simple y sencillamente es Inconslltuclonal; tampoco creemos que su Inclusión en 

los contratos colectivos ses con el fin de mantener la unidad de los asociados, con 

anterioridad hemos expuesto que ésta cláusula es el medio del cual se valen los 

sindicatos para su expansión y de esta forma contar con un poderro devastador, por 

lo tanto, lejos de unir al trabajador lo divide, es decir, unos son lacayos del ¡¡der pero 

al mismo tiempo se sienten amos y señores de la situación, los otros son 

trabajadores honestos pero no podrán exponer sus Idease Inquietudes por temor a 

las represalias de que sean objeto. Una vez más expresamos que la Ley Federal 

del Trabajo, no debe contener preceptos que atentan en contra de la Constitución, 

y que .dañan la dignidad del trabajador, asimismo la Integridad del sindicato. 

A continuación transcribiremos la Jurisprudencia antes mencionada: 

Octava Época 

Instancia 

Fuente 

Tomo: 

Página 

Cuarta sala 

Semanario Judicial de la Federación 

11 Primera Parte 

277 

Genealogra Informe 1966, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 2, pág. 19. 

127 



CLAUSULA DE EXCLUSiÓN. IMPLlCABILlDAD DE LA, EN LOS CASOS EN ' 

QUE SE DEMANDA LA TITULARIDAD DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO. 

Los sindicatos tienen, con base en la ley, la facultad de Incluir en su pacto coleCtivo 

y de aplicar en los casos en que los trabajadores renuncien a la membresra que los 

une con éstos, la cláusula que los faculta para solicitar del patrón qUElsepare del 

trabajo a quienes renuncien a ser sus míembros. Tal, c::láüs~l~ selrl~tltuyÓ' p~ra 
• ',':" "', ,.,._ ....... _,_.- .L", " ".' 

preservar la unidad gremial, y no puedeserconslderadaenlos'cásos en que se 

demanda la titularidad de un coñtrato colecliv~ detrab~Jó cbinoot~r~~~do una libre 

facultad del sindicato, ya que si ~í reUr¿d~ íos¡rab~J~dor~~co~~s~cl~s ocurre a ... '" . -, "~,o 

rarz o con motivo de la precltadacontroversla eñ cuanto a látitulárídad delpaóto 

colectivo, si se aplica a los trabajadores que pretend¿n desllg¡¡;sed~ un sl~dlbato, 
. _ .' .'_ _ . Id... ' 

para a su vez Integrar uno distinto, dicha cláusula de exclusión porrenuncla a la 

membresra sindical, configurarra una represalia, por 10qUlislsEi'ap'lIca con 

posterioridad a la fecha de presentación de la demanda,'ellonoImpldeque los 

trabajadores que se encuentren en esasclrcunstallclas, puedan emitlrslJ votoal 

momento de efectuarse el recuento. 

Amparo directo 2609/81. Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores de 

la Industria. Automotriz, Similares y Conexos. 15 de agosto de:1998.Ch;c6votos. 

Ponente: Ullses ShmlU Ordóñez. Secretario: Hugo Arturo BaliábaíM~ldó¡18do. " 

, Está.cléusula es vlolatorla de la libertad slmilcal,' de~c:dercrocon las 

.dlsposlclo~esdelartrculo 123 constitucional en sus fracciones XVI del apartado"A" 

YXdel ap~rtado ~'B" , asr como, de lo que dispone el artrculo 358 de la Ley Federal 

del TrabaJoy el Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo. Sólo 

haremos referencia a lo establecido par el artrculo 358 que expone A nadie se puede 

obligar a formar parte de un sindicato o a no formar parte de él. Cualquier 

estipulación que establezca multa convencional en caso de separación del sindicato 

o que desvirtúe de algún modo la dispOSición contenida en el párrafo anterior, se 
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tendrá por no puesta. Aclarando que los otros preceptos, ya fueron expuestos con 

anterioridad. 

4.1.6 No existe democracia en los sindicatos. 

El término democracia se compone de dos vocablos que vinieron del griego: 

demos que significa pueblo y kratos, poder, mandar, autoridad. 

Por lo tanto, en una democracia auténtica, es el pueblo el que decld~ su 

forma de gobierno. Y por extensión el Imperio de la. democracia debe ser 

adoptado por el verdadero sindicalismo, sin dobleces ni engaños, pües al ser sus 

bases las que determinan su forma de actuaclón,~érá .Iibr~de. corrupción. .' 

. La libertad y la democracia son como do~ alas con las cueles el ser 

humano se eleva hacia la verdadera Justicia. 

Estas dos bellas formas de vida, no pueden estar desligadas, son las dos en 

una misma, la democracia sin libertad no se puede concebir ya que en donde solo 

hay democracia, el régimen de gobierno será totalitario, es decir, hay negación de 

libertad de asociación, de Información, de manifestación de Ideas, etc. 

Lamenlablemente y por regla general, es ésta la democracia que practica el 

sindicalismo en México, claro está, con sus honrosas excepciones, podemos citar 

algunos casos sobre esta forma: En los estatutos del sindicato se determinará el 

tiempo que debe durar la directiva más al no existir libertad de elección, la directiva 

en función será para siempre, porque cuidado con que a algún trabajador se le 

ocurra proponer cambio de directiva ya que éste será reprimido brutalmente, 

Igualmente los estatutos señalan que las resoluciones serán tomadas por el 

cincuenta y uno por ciento del total de la asamblea, éstas ya han sido decididas por 

el sindicato, a las bases sólo se les comunica que se luchó y que es lo mejor que 

les conviene, como si fueran retrasados mentales y si llega a haber votación, los 

Incondicionales aprueban lo que más convenga alllder, por lo tanto, los demás lo 

deben aprobar o de lo contrario les. costará el empleo. 

En relación a la figura juridlca del recuento,. afirmamos que es la forma de 

elección más antldemocrátlca que existe, constituye una. burla en las aspiraciones 
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al cambio de titularidad del contrato colectivo, por consecuencia elUder o Ifderes 

Inescrupulosos también quedará Indefinidamente en el poder, esto debido a que el 

proceso de votación no es secreto y deja vulnerable al trabajador y con un 

sentimiento de Impotencia y frustración al final del mismo; ya que si no votó por el 

Ifder vencedor, éste podrá tomar represalias en su contra aplicándole la cláusula de 

exclusión por el simple hecho de no haber votado a su favor. Por lo anterior, I~ fonna 

de llevarse a cabo esta figura Jurfdica de el recuento, Igual que el sindicato y la cláusula 

de exclusión necesitan oon urgencia una reestructuración o en su. defecto' su 

desaparición. 

Lo antes expuesto y tantos otros casos anómalos aciuaies, dejan de 

manifiesto la ausencia total de una auténtica democracia. 

Con respecto a una democracia a nivel del sistema de gobierno, ala·· 

ausencia de ésta y de la libertad sindical, los sindicatos se convierten en 

organismos de control del trabajador, toda vez, que en sus filas existen dirigentes del 

sistema, ejemplo claro, en la CROM el Secretaria General es Cuauhtémoc Paleta, 

diputado por el PRI, en la CTM el secretario general es Rodrfguez Alcalne, senadór 

por el PRI etc. 

La figura Jurfdica del recuento será una expresión de la democracia para 

obtener la titularidad del Contrato Colectivo y del Contrato-Ley cuand~el voto no' 

se dé bajo condición alguna, para esto, debe ser secreto.' Estocond~élrá' ¿I 

buen desempeño del sindicato en beneficio de sus asociados.'· 
. . . ' 

En la actualidad la mayorfa de sindicatos no ejercen la democracia en las' 

elecciones para designar libremente a sus dirigentes sindicales. Por lo tanto es 

necesario contar con un sistema en donde el voto sea libre, secreto y universal y 

que el proceso electoral sea legal y transparente para que sea crefble . 

. LapoUtlzaclón de los sIndIcatos. 

N~so¡rosconslderamos fue un error el que se haya dado facultad a los 

'.' 'slndlcatos cJeejercltarse en polftlca, posiblemente en losañ~strelnta a cuarenta el 
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sindicalismo en México no teriratantas deficiencias, se le ha de haber apreciado un 

. respeloy unadédlcac1ónal mejoramiento y defensa'de los agremiados, creemos que 

, esta' sr fue uriá~alií declsl6ndelPre~ldente Cárdénas. 

", , ,No>obstant~ha~an surgldÓdeun movimiento polltlco como expone 

',':Marlo:de'íaéue~aqueI6ssÚ:;cll~atos,tanio en Europa como en Amérlca,se 

'for~arori'~n la lucha de iajustlcla social en contra de los dueños del capital y ~u 
'Ésléido,es dec1r,súorlgen fue de un movimiento polltlco, con un fin, modificar las 

'basesdel<;rde~jlJrrdlC:o.(106) , 

", p~i~ ~~te fin en cuanto a lo polltlco fue limpio y necesario. Actualmente los 

fines son otros, que en nada benefician al trabajador . 

. y si el sindicalismo ha entrado en una completa descomposición, los 

partidos polrtlcos están todavra peor, pues se les ha asociado con el fraude, el 

robo, el asesinato y quien puede dudar que también se encuentran coludldos con el 

narcotráfico, en cuanto a la defensa y mejoramiento, esto no se ve vaya a ocurrir 

para el ciudadano, ya que de el PRI con todo lo mencionado nada bueno se puede 

esperar. En cuanto a la oposiciÓn que forman PAN, PRO Y otros, con las 

concertaseslones entre el PAN y el PRI se terminaron las esperanzas del cambio 

y con lo poco que ha aportado el PRO en su goblemo en el Distrito Federal, tampoco 

hay grandes esperanzas del cambio. 

y con lo poco que ha aportado el P.R.D: (Partido de la ,Revolución 

Democrática) en su gobierno en el Distrito FederaldEl'1997a206&l1ohlJb~'g;andes 
cambios, además su Ideologra de Izquierda también ~erjud'idaáj;dud~da~o ~orque _ ,,' -,', ,_n ",", ,- .' " . _. '.-
lo hace dependiente hasta el punto de querer reclblrtodos los silivlclós, bienes o 

patrimonio gratuitamente sin realizar el menore~fue~,o.·· •• ,', 
Según Mario de la Cueva "dejar en IibertadáIÓs~lndléat~s parasElpararse 

del PRI, habrla significado que perderla elg6blern¿'e¡é~~trol Í1ctlclo que ejerce 
j-:...,." .,~,.'!" -'" ,- -'-,,' '.'. ',.' , - -" .'" 

sobre los trabajadores; para los lideres sindicales," mlembr()s 'muchos de ellos de las 
..... '-. .-' •. " .",.-"'0'"".- -.-,." .... , .. _,., .•. 

cámaras del poder legislativo, prodUCirla el fin de su vida polltlca; y finalmente, esa 
. .' . ~ , ,,':' '.-, . .." : "",,' . \' .'... .. ' 

auténtica democracia traerla conslgola mú~rtedel~ fainlU~eri (¡Ipoder, que lo lÍa 

(106) Cfr. DE LA CUEVA. Mario, -"W"""'''''''''''''''",""","",'''''''-"",-!.U!!<I!Jl« 
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usufructuado por un número de años mayor del que duró la dictadura portlrlana". 

(107) 

Finalmente terminó, porque como reza un refrán no hay mal que dure cien 

años y exaclamente el pueblo se sacudió ese mal y no fue necesario que los 

sindicatos se separaran del partido polltlco en el poder (PRI) para que 

sucumbiera por falta de apoyo de éstos. Fueron sus malas acciones, la corrupción 

de la mayorfa de sus Integrantes como los fraudes los asesinatos, los peculados, 

las Imposiciones al ciudadano de pago de Impuestos para salvar a la banca en su 

caso al FOBAPROA, los nexos can el narcotráfico, las Imposiciones que tenfa con 

el voto corporativo, el poco Interés que demostraron los senadores y diputados de 

este partido en la defensa y aplicación de la Justicia social. 

Fundamentaremos nuestro pensamiento con algunas evidencias ocurridas en 

relación a la no polltlzaclón de los sindicatos, pues éstos bajo consignas como la 

suspensión del trabajo si no se asiste a los actos del gobierno como el desfile del 

primero de mayo, las campañas electorales, las convenciones, etc. además se ha 

comprobado que ha habido voto corporativo a favor del partido en el poder, pues en 

'·Ias elecciones del 94; el mismo IIder sindical de la CTM en público manifestó que el 

PRltenfa los votos seguros de su central, también se condiciona. el empleo a 

cambio del voto, sólo un testimonio más el cual vivimos con un compañero que le 

previno alllder sindical que el voto era democrático y qué sucedió, a los quince dfas 

fue despedido: Todo esto está en la relación del sindicato con el PRI, que es quien 

estaba en el poder, por lo tanto, la CTM, la CROM, la CROC y otros más, cuentan 

con Ifderes sindicales que pertenecen a las cámaras en representación del PRI. 

Volvemos a confirmar la grave equivocación del Presidente Cárdenas. 

Refle~lonando, en~ el párrafo anterior, en relación al voto corporativo a favor 

del P.R.I esto ya Ílofunclonó, porque los trabajadores senegaron a seguir sometidos 

y se rebelaron ante esa Imposición poniendo en peligro su empleo, previendo un 

posible cambio, esto ya es un.sfntorna positivo de que el pueblo está tomando 

conciencia de sus d~rec~o~ ydeiCl qus'iilejorle co~venga: no obstante, el resultado 

desu dedsl6n seabUen~() m¡¡~;p~riéíprorlt¿~e há dado un gran paso. Esto no ., '~ . ; . " ... : ... ~ , "., " " 
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garantiza que todo vaya a resultar favorable, pues existen grandes vicios muy 

arraigados que será dllrcll de erradicar. 

Aún no se ha terminado este trabajo cuando han habido cambios Importantes 

e~ la vida ~olrtlcadel pars, ya que el dos de Julio del 2000, el pueblo cambió de 

.¡ réglmelÍal háber dado el triunfo al candidato del PAN,Vlcente Fax como Presidente 

del~ RepÍlbllca, pero no obstante, los sindicatos siguen siendo representados por 

.•. ·· .. ··Irderes afiliados al PRI, el cual, va a luchar por no alejarse totalmente del poder, asr 

lós sindicatos siguen Inmersos en la polrtlca y nosotros creemos que su misión serra 

mejor cumplida sin pertenecer a dichas organizaciones. 

Los Irderes sindicales nada tienen que hacer en las cámaras, pues no 

garantizan ninguna defensa para el trabajador. Ya que si el sindicato es una 

garantra social para el trabajador, su actuación negativa desnaturaliza esta garantra, 

un caso contundente, ninguno de esos IIderclllos defendió la causa del tráb~jador en 

contra de las Afores que son un riesgo late~te;pues. podrran. desapare~~r'estas 
pensiones ante la Impunidad de que gozánlosbanqueros y.slno,ahrestá el 

Fobaproa o Fondo Bancario de Protección al Ahorro ¿protecclón~Es por éso que 

reafirmamos que los Hderes sindicales en las cámaras yen la polrtlcá no berieficlill" 

al trabajador en nada, por el contrario, lo acaban de hundir. 

4.2 Los sindicatos deben desaparecer 

Cuando ya no se tiene voluntad de servicio o mejor dicho, cuando ya no hay 

.. el deseo de luchar par la causa social, es lógico que hay otras aspiraciones, mismas 

que satisfacen las ambiciones y el ego de Hderes poco escrupulosos que no 

deberran representar a la clase trabajadora, la que ha sobrevivido gracias a los 

auténticos Hderes que amaron al trabajo y ¡{ ~us'compañeros al grado de llegar al 

martirio, volvemos a recordar con veneración a los mártires de Cananea y Rro 

Blanco, pero esto para los actuales lideres no es mas que una leyenda sin la menor 

Importancia; lo que verdaderamente Importa ,es el poder que se traduce en un 

dominio aplastante sobre el gremio que se refleja en la obsesión por recibir honores, 

en ser déspota, practicar el nepotismo, alternar .con los dueños del capital, con el 
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goblemo, con las autoridades del trabajo, en actividades sociales que nada tienen que 

ver cO,n los fines Intrrnsecos del sindicato y que por el contrario pe~uciican al 

, trabajador, Todo esto con el fin de concertaseslonar con el gobierno y las autoridades 

del trabajo para cambiar o Intercambiar lo~ derecho~de 10SlrabaJadores por gotas 

de poder y de esta manera niantenerse'e~él:Yanteesta caricatura de lo que es 

el sindicalismo, creemos que más vali~ terTniha; con 'tanta podredumbre, el trabajador 

tendrá que volver a empezar ydIlJa~'Jse~~~f()imISmO y mediocridad, porque como 

siempre lo manifestó Mario dela'CuElva,el tr~baJador y sólo él, tendrra que luchar 

por alcanzar la relvlndlcaclónyía JJsilcía~ocl¡lI. 

, ~ . 
,4.2.1 La finalidad de la desaparición del sindicato. 

811a finalidad del sindicato es la defensa de los Intereses de sus agremiados, 

ese propósito debe manifestarse siempre y dela meJorrn¡in~ra,sl no es asr, no tiene 

objeto la existencia del mismo, La misma Blblía en una de sus citas lo revela: Los 

falsos profetas (MI. 7, 1S·20)"Guardaos de los fillsos profetas, que vienen a 

vosotros con vestiduras de ovejas, mas por dentro son lobos rapaces. Por sus 

frutos los conoceréis. ¿Por ventura se recogen racimos de los espinos o higos de 

los árboles? Todo árbol bueno dábuenos frutos y todo árbol malo da frutos malos. 

No puede árbol bueno daimal~~'frutos,nl'~~tí()l~alofrutos buenos. El árbol que no 

da buenos frutos es cortado y arr~Jado, aífuego. Por los frutos, pues, los 
" .- ",' '.',.", 

conoceréis". 

Alüdlendcialo~falsos profet~dde;la'cita, pensamos en una semejanza con 

los slndic~t6sque d~svlrtci~rÍ la finalidad desu naturaleza, y en consecuencia no se 

.' p~edene~p~rar buenos ¡iútos; si los árboles (sindicatos) son malos, deberán 

desaparecer. 

,Un fragmento de otro pasaje brbllco acerca de la Intercesión de Abraham 

ante Yavépor la ciudad de 80doma (Gen. 18, 23,33), en que aboga por la 

supervivencia de la misma y que después de haberse puesto el limite de la 

existencia de cincuenta Justos para no proceder a su destrucción, no en~rándOse' esa 
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cantidad, Abraham continuó Intercediendo hasta que el limite se redujo a diez. Habla 

la Biblia de .Ia gran estima que tiene Olas' por los justos, por los cuales, aún en 

esc~~o nÚll1ero~stA dispuesto a librar de la destrucción. De la misma manera, . . . . . . 
. pensamos que " si . existen algunos sindicatos que . anteponen sus Intereses 

.... ~ersoÍ1ales a favor de sus agremiados, es decir, que ~stán cumpliendo de manera 

casi normal, nos pone en la dllrcll situación de desear la desaparición del sindicato. 

No' es fácil hacer una proposición de esta naturaleza, pues ante la 

expectativa de que se reforme la Ley Federal del Trabajo y por supuesto los más 

Inieresados en estas rerormas son los empresarios, lógico que éstas serán a su 

favor, por tanto, en contra del trabajador pues el empresario pugnará por la 

desaparición de los contratos, entre ellos, el Contrato Colectivo, asr que no serra 

muy dllrclllo que hemos pensado, el que desaparezca el sindicato, pues éste sin 

Contrato Colectivo serra como una nuez vacra yeso es lo que a nosotros nos 

Inquieta, este vacro ,que ha dejado el sindicato en sudegradaclón, por supuesto 

que si las reformas a la Ley tienen éxito, el Contrato Colectivo desaparecerra 

pero el sindicato hará lo Imposlbie por. subsistir, realizará convenios con los 

empresarios y con el mismo Estado, ent~~c~s;rqueserá un mero adorno y con 

mayor razón funcionará como un organismo de control del trabajador . 
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Que el sindicato corrupto desaparezca es con el fin ele una nueva creación 
, ',' 'J" • - .," > 

en la que IntelVengan trabajadores conscientes de susclebeies,.amantes del trabajo, 

hombres que quieren dar gloria al slndlcallsmoáuténtlco ~"alpái~:áurique:ant~ la 
, o ',',' _ -,-.' "'0'" e,' __ ',",- ,_" 

carencia de valores creemos que será dlfrcll pero no' ilTlposlble.:\;:' ' •• 

Para determinar si el sindicato desápareceh~6~k qu;~.~~~templa; dos' •• 

vertientes: 

Una, que los sindicatos deben perlTlanec~r co~dlclo~adÓsa rci~structu~arse 
y volver a sus orrgenes. ' . '. .. . .••..•....•••.•.•. 

Dos, los slndlcatosdeberi desaparecer en e¡'mlsmo 1~~ta~íee~qLJel~' 
Ley Federal delTrabajo sea reformada, pues como se ha venld()l~frir~adoq~e 
.Ios Intereses patronales reclamarán o mejor dicho expondránslJs'p~dpuestasde 
refonma, lasque.plantearán la desaparición del Contrato Cólectlvo y del éontrato· 

Ley, además de otras que beneficien sus Intereses pero .a nosotro~ lIí refór;¡'a 

q~enospreocupa es la desaparición de los contratos antes señaladós,de est~ 



manera, si prospera la propuesta de reforma patronal, ya no tendrá nada que hacer 

el sindicato en la vida del movimiento obrero, pues sin Contrato Colectivo y Contrato

Ley que son el alma de la Justicia soclal,él sindicato automátlcame0tédesaparece 

pues ya no tiene razón de existir. Este tendrá que ser el fin último d¡¡lslndlcato; 

desaparecer. 

A manera de colofón. 

El sindicalismo como muchas Instituciones ha cafdo en crisis. Se podrá 

pensar que estamos en contra de todo y peor aún, que nos c~ntradeclmos como 

algunos de los conceptos que hemos expuesto, pero ncesasl, la verdad es que 

si encontráramos uno o dos patrones, justos y equitativos, Ilhfn,o te~drla porqué 

existir el sindicato, pero si es todo lo contrario, que la mayorla de 'patrones sean 

explotadores y déspotas, por supuesto que~hl tiene, qú~e~lstlrel sindicato para' 

frenar los abusos en que Incurran éstos; Enslntesls,~si~mÓsenco~trade todo 

lo que represente Injusticia, ya sea por partedep~íróne~'o"~lnd'lc~¡os;~~/nosolo 
de éstos, sino también de los trabajadoreis;confdiml~t~s, es decir, d~ aqu~lIos, ' 

cuyo trabajo no es satisfactorio por dlversas~írc~llstancías,Eljemplode algunas: 
'.' .,., - .' . '., ' -', 

nepotismo, servilismo, la Irresponsabilidad, en fin, la sobre protección del sindicato. 

Nosotros no estamos de acuerdoc~n lásacclones mediocres y egolstas de esa' 

clase de trabajadores, porqué si exigimos para el trabajador, se le dignifique y 

reivindique, justo es que el tra~~j~dorclemuestre que sabe ser digno, que posee 

un orgullo, demostrando quésabe trabajar y por lo mismo, Justificar su salario o 

, 'sueldo y de esta manera podrá exigir con fundamento mejores prestaciones que 

Jedundafán e~ me¡~res ~o¡'dlcíones de vida. 

Todo esto ocurre sobre todo en donde existe la Institución del sindicato, y si 

, bien, éste está para defender los Intereses de sus asociados, también deberla exigir 

a éstos, un comportamiento honesto, que demuestre que el sindicato es justo y 

equitativo. Reiteramos que no estamos a favor de los patrones, mucho menos de los 
,. " 

explotadores, sólo pretendemos que todos y cada uno de los que Integramos una 
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relación de trabajo Individual o colectiva, practiquemos con el ejemplo la Justicia, que 

según Justlnlano, "esdar a cad~ quíenlo q~e a su derecho corresponda". , 

, , 

Lo que el ministro Jesús Oraz Romero puntualizó al respecto de la 

Jurisprudencia emitida que ha causado malestar al corporativismo, sobre todeala 

Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del Estado: "Podemos quejarnos 

de todo, menos de la libertad, y debe haber libertad; y cada quien, dentro de este 

contexto sindical, tendrá la libertad de tomar loque corresponda, y cada sindicato 

tendrá la responsabilidad de cumplirle a sus agremiados; Es cierto, puede haber 

problemas, pero los problemas fundamentales, se pueden salvar, si nos . ' 

acostumbramos a vivir en libertad". (108) 

Efectivamente, la libertad ,está ausente comoJo Juzga el ministro Olaz 

Romero y para que el slndlcat~s(léorl~uzca~bh'iect¡tud;és decir, sin dobleces 

ni simulaciones, Justo es que actúe< conforme a ,lo que dispone y ordena la 

., Constitución.' ESObv,lo.·q~~ es¡~;Jurísprude~gi¡¡ altera' sus propósitos, de esta 

manera, a ios slndlcatosies convleneigllorar loque la Carta Magna dispone. En 
,- "',", ',.-' ,. ."::,, ••• , "" ',0>" • 

Encuanto,a l~cleCláradopo~~í ministro OlaZ Romero,en relación a los 

trabaJador~squ~sl~éna ~~~Ictlar~syes¡é;' dentro del Ápartado "A" del articulo 
, - " . , . ,<, .. .. -. ' " . "'. . '. . - ,""':~ . -' "'- - ~'. ~ .-- . 

,', 'f23éonstltUCíonai,él, co'nsldCeraque'aqulno hay'probiema, porque ~oexlste ninguna 

" léYSeCunda(laqJ~nlég~~:I~Ub~rt~éi s¡ndl~al,cbri lo~~aí 'noesta~os deácueido, 

yáque'~1 artIculo 395 de laLeYFede~1 del T~baJo: e~'¡susegUnd6'p~rraro, también 
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niega la libertad sindical cuando determina. "a petición del sindicato, el patrón podrá 

separar de su trabajo 'a quienes renunclenó sean expulsados del mismo". 

Naturalmenteaester,especto, también se tendrá que ponerungran Interés, para 

," seguir depur~~~o,al slndl.~ato y ~~lmIS~o, rehabl,lit~r~ la ?On~Utuclón" ' 

•• " paraquleri~sd,esea~os' la auténtica libertad sindical y sobre' todo, un 

Est~do'de' D~recho,'la JUris'prUd~~ClaqÚe ,e~'ItIÓ la. suprem~C~rte' de 'J&stlcla de'la 

N~clónac~;ca dela:llbre ~lndlcaíliacI6pen'~IA~é1rt~do :'B,,:'satlsface'y confirma 

'lodlspÚ~siÓ'por~llÍrti~ÚI0::12:i;'fiacéI6n', xcl~é~t~ap~rtado. Est~A una'~cclón 
jUrídica vallénte, yaqu'e va en contra de 'los' l~tereses'perSOr¡¡;les., de 'lideres 

pOderososyaunque éste es ungran~~~~~ee~'!a IGcha pClrdepúrar'y sanear al 

~índl¿ato,todavrafaltará mucho porhacer.>," 

'En primer lugar, se deben derogar 10S~r1rCUIOS es y 69 de ia Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, pues ~Ientras éstos existan, sucederá 

exactamente lo mismo que en el Apartado "Áí~ coriel arlrculo 395 que fundamenta 
,_ '; • '" .' r '. 

la cláusula de Exclusión, no oDstimte'el' arlrcul0.3S8 del, mismo apartado qu~ 

fundamenta la libertad slndlcat 

Como antes expre~amos,esungranpaso hacia la depuración del sindicato,' 

pero este obJetlvotoda~íáe~tá l~i6s d~seralcan~ado 'en sú totalidad. ' 

. :,- .",. . .~,; 

'Otrodir les Elscblloi quet~ridráqueenf;enta~la libertad sindical, es la 
''- "'."'; • ,- , ..•• .,.\ ." 'Je " ,'," "," ,'" , ',:' , '",." , 

,cláusulade exclusló¡"pues¡¡un~ue una'graflcantldád de contratos colectivos ya la 

<:ln~luY~fl,y éd~eU~lIó cie'e~i~jurl~p;~;denciaque sólo confirma la que expusimos, 

,'" pé~o parálosd~tr~ctor~s de laÓons~¡tu6lÓn y por consiguiente de la libertad sindical, 

, cada üna de, estas Jurisprudencias constituyen un verdadero obstáculo a sus . . . . . , 

Intereses; Por lo mlsmo,con esta constitucional y acertada acción, será superior la 

demanda de ,estaCláusulade exclusión en los contratos colectivos, es decir, todos 

los sindicatos la Incluirán, con el fin de obligar a sus asociados a permanecer dentro 

del mismo y la Jurisprudencia de libre slndicalizaclón, será rebasada mañosamente 

138 



una vez más, Independlenteme~te de las acciones que vayan a tomar los lideres 

, ._ J, ,. o", o;, 

...• Noobstántees¡os ~omentarlosi se ha ~se~tadoun duro golpe ala lI~galidad 
.. d~ un corporativismo POdé;Óso'mémopollzantey60rrúpto. 

, - . -' . - . -. ~. . 

139 



CONCLUSIONES 

Primera. La fracción XVI del articulo 123 Constitucional, ha sido violada en sus 

diversos aspectos; consideramos denigrante e Inaceptable que sea. el propio . . . 

sl~dlcatoqulen consus artificios la denigre, y es la libertad negativa de asociación; . 

,íaquee~tórbaa los Intereses del mismo. Es de suma relevancia volver a dar ala 

.•.•. C~nstltuCl6néllugar que merece, aún sobre el mismo sindicato. 

", S~gUnda: lIifraccJón X del articulo 371 de la Ley Federal del Trabajo de los 

ESla¡~tos qu~e~t~blece, se señale en éstos el perlado de duración de la 

directiva, es:lelr~.r1luerta, porque una vez que los lideres y su comitiva han 

llegado!! los cargos, no hay poder humano que los remueva, vlol~ntando asl la 

dispOSiciÓn de esta fraccIón. Es Importantlslma la reforma a este articulo porque • 

mucho depende de la misma el que el sindicato se renueve constant~me~te,a~ino 
ledaráUempo' para corromperse y de esta manera será mAs sa~o y 110 habrla 

> ", "," • • '-,' • .',' • 

necesidad de desear su desaparición. 

Tercera. La finaUdaddelslndlcato es defender;los Int~reseSd~';sus~~¡emíados, sin 

, , '~mbargo, a maner¿dé'ejemPIÓ,ñ.lngüno'~xpresÓ~I~rnlm; ;~'Iamo ant~ I~ violación 

.' dé que fueobje;6~I~rtlcuI6101~eí~Le;~~~dJ~ldéiT~&~Jo,'~ism~qU~·pe~udlca., , ,' .. ,",:' . "" .. ',.~. ;. <" -.,'..;,\'! ,,:..';/' '.~<'.~:." \:.::-' .... ,<, :~:.:,~,~,.',).\ .¡.:;I~,Y.-' :-~:~;.~t~ ',:: ",.:.:;, ;,r-j >' <." "<. 
gravemente al trabajador,allmponérsele ~I pago del salariocon.ta~eta dedébito. Se ' 

'" " propone s~arec~rlside~d~éstep;~i>to~~'éu~~t¿'s~a'r~i~~da' 6'r~est~cturada 
la LeyFederald~lTrabajo; " ~{'~; ;';';," ":" " 

: ::. ~', , ,";- " " .' ,:;" < 

;?!,..' ,'.> 

. Cuarta. El artIculo .395 de.la,Ley Federáldel,Trabajoé(vlolatorlode·.la libertad 

sindical al fundamentar la cláusülade e~clusI6ri:'pir~Írii,r~~o '~~'~onirad¡~t6riodel 
articulo 356 que establece el derechoasepararsedelslndlcáto. Próllonemosla 

derogación del Articulo 395, deestaformapodrA res~lt~rbe~é¡lcosobre t()do para 
'. ,",' "0_" 

los trabajadores, porque sús temores a proponer Iniciativas que conduzcan al mejor 

desarrollo y unidad en el trabajo, desaparecerán. 
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Quinta. La falta de equidad y de Justicia nuliflcan a la democracia, por tal motivo, las 

votaciones que se practican son mero trámite, de esta manera la figura d~1 recuento' 

siempre estará viciada" ya que de la forma como s'éef~ctúa, ~st6talmente . 

antldemocrátlca, pues comÓél vot~ no 'es ,seÓ reto, ~nconsecue.;'cla, ta~p'oco~s; 
libre. Por lo tanto; proponemoSseréglame~te,adécúári'dose,a'l~d~lT1ócracla la 

":,".;;~"/" ;.5)' 

";." figura mencionada; . 

Sexta. Se proponeunareformaurgentey necesariaalaLey Federal del Trabáj() que'. 

realmente lÍe~ef1~lealtr~bajador,ya qu'e'la~~ner~ild~d'de s'úsartrc~ós han sido 

. transgredidos y p¡ese~t'á~ cón¡radlé~lon~s;'~or rel' ciu'e;eltrab~jad:or'rriésque ' 
favorecido h~res~tado afeéiado.'·: . ' , 

,Séptima, En nuestra Prclpuestá,la D~sap~rícI6rl'del Slndlc~tó;. ellde~1 seriaqLJe, 
-. -- -' - .;: - - ,,' ., <~, ' . . -, • 

no hubleia circunstancias que modificarán laesencla'delórlgende!Slndlcato, 
"."" .' o'". ",.','.' '0'_' ,,,'.," >,_> o'" _ ."_" 

pero lamentablemente ha ocurildbt~d() lo' c()ntrarlo~porqulÍsúflnalid!ld se, ha 

'desna:ruranzádo, de ~ mra,1a ~de ~'IMstitud¿' ~ ooriér~l~nada aque, 
-, __ o ..... _:-".+, ____ ., _.:,._e ~ .. ~_'..:;. ___ ._-.-.,.,;:,_._".... _",_,~--, o-.-·.--~.-.' _-o 

o se depura; ó definitivamente tiene que desaparecer . . '/,' . , 
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